
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 28 6 22420 BRAYAN ANDRES GAMBOA GARCIA  HURTO CALIFICADO  21-12-23 DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

2 28 6 35320 CARLOS ANDRES CACERES SERRANO  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA  20-12-23 
NO RECONOCE REDENCION DE PENA - CONCEDE PRISION 

DOMICILIARIA  

3 28 6 12583 CARLOS MAURICIO VARGAS  EXTORSION AGRAVADA  15-12-23 NO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  

4 28 6 40233 LYCET MEJIA JAIMES  HURTO CALIFICADO  15-12-23 CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

5 28 6 37849 JHON HENRY GARCIA SOLANO  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  15-12-23 
CONCEDE REDENCION DE PENA DE 12 DIAS Y CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL  

6 28 1 30953 JOE OVIDIO ARCHILA CRUZ PORTE DE ARMA DE FUEGO 19-12-23 CONCEDER RECURAO DE APELACION 

7 28 6 31328 JEISSON JESUS RODRIGUEZ AMAYA  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  21-12-23 MODIFICA CAUCION  

8 28 7 16059 JAIR ALONSO - MARTINEZ OLIVEROS CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 19-12-23 NIEGA DOMICILIARIA 

9 28 5 2558 SERGIO ANDRES RANGEL ROJAS CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 15-11-23 DECRETA EXTINCION DE PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

10 28 6 37114 DANIEL CLEMENTE ORDUZ COR HUIRTO 26-10-23 ABSTENERSE DE RECONOCER REDENCION DE PENA 

11 28 7 29291 DEIVIS - CASTILLO SUAREZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 07-12-23 NO DECRETA AL EXTICION 

12 28 1 35838 JUAN DE DIOS MARIN CASTRO ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPAZ DERESISTIR 20-12-23 APROBAR PEMISO DE 72 HORAS 

13 28 4 20340 JUAN MIGUEL PORRAS BERNAL HURTO CALIFICADO 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

14 28 4 32902 JOSE MIGUEL MURCIA FAB. TRAF. PORTE ARMAS 19-12-23 
REDIME PENA 30 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

15 28 4 37471 CARLOS ANDRES BARON DIAZ CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 19-12-23 REDIME PENA 39 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

16 28 4 37736 JESUS ELECTO ASCANIO CONCIERTO PARA DELINQUIR   20-12-23 REDIME PENA 70 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

17 28 4 39515 FELIX ANDRES RAMIREZ ARDILA ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 19-12-23 REDIME PENA 4 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

18 28 4 37268 CESAR MAURICIO GOMEZ DURAN CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO 19-12-23 REDIME PENA 53 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

19 28 4 38610 JHON JAIRO GOMEZ SAMACA HURTO CALIFICADO AGRAVADO 19-12-23 SE CORRIGE DATOS DEL SENTENCIADO EN AUTO DEL 06/10/2023 

20 28 4 38610 JHON JAIRO GOMEZ SAMACA HURTO CALIFICADO AGRAVADO 19-12-23 REDIME PENA 24 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

21 28 4 34650 DAWIN DAVID BARAJAS ORDUZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO 20-12-23 CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

22 28 4 35924 BRAYAN ALEXANDER SANCHEZ RUEDA FAB. TRAF. PORTE ARMAS 19-12-23 REDIME PENA 15 DIAS DE PRISION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

23 28 4 19816 CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO Y OTRO 19-12-23 
NIEGA SUSTITUCION POR INTERNACION O NIEGA DOMICILIARIA POR 

GRAVE ENFERMEDAD 

24 28 7 18572 EDGAR CASTRO ALMEIDA HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA Y OTRO 19-12-23 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 



25 28 4 40075 ROBINSON VEGA MOJICA HURTO CALIFICADO 21-12-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

26 28 4 37691 CARLOS ANDRES MARTINEZ OLIVEROS FUGA DE PRESOS 21-12-23 
REDIME PENA 10 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

27 28 4 31024 URIS ENRIQUE ANAYA TORRES TRAFICO, FABRICACION O PORTE ESTUPEFACIENTES 21-12-23 
REDIME PENA 25 DIAS DE PRISION - CONCEDE PENA CUMPLIDA A 

PARTIR DEL 02/01/2024 

28 28 4 36742 CRISTOBAL AMADO REATEGUI VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 21-12-23 
REDIME PENA 52 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

29 28 4 30683 SONIA KATHERINE FERREIRA AMADO TORTURA Y OTRO 21-12-23 
REDIME PENA 115 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

30 28 4 32181 YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO TRAFICO, FABRICACION O PORTE ESTUPEFACIENTES 20-11-23 NIEGA SUSTITUTO DE UTILIDAD PUBLICA 

31 28 4 32122 JOANNE PULIDO CARVAJAL INASISTENCIA ALIMENTARIA 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

32 28 4 31444 JORGE LUIS ACEROS JAIMES ESTAFA 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

33 28 4 20125 NEIVER ALEXANDER ACOSTA ARENAS HURTO CALIFICADO 30-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

34 28 4 25337 HECTOR HERNANDO GALVIS VANEGAS FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL O ADTIVA 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

35 28 4 20352 MARLON SALCEDO PEÑALOZA INASISTENCIA ALIMENTARIA 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

36 28 4 20572 ANA MARIA JEREZ MUÑOZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO 30-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

37 28 4 4063 NELSON ENRIQUE BEJARANO SERNA APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS 29-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

38 28 4 20151 VICTOR MANUEL PARDO HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 30-11-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

39 28 2 6624 JUAN DIEGO PARRA GARZON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 12-12-23 
CONCEDER LA PRISION DOMICILIARIA , PREVIA CAUCION PRENDARIA 
POR VALOR DE 350,000 MIL PESOS Y SUSCRIPCION DE DILIGENCIA DE 

COMPROMISO 

40 28 2 637 
GIOVANNY DE JESUS ROMAN DE LOS 

REYES 
HOMICIDIO AGRAVADO 16-11-23 NEGAR LA SOLICITUD DE INSOLVENCIA ECONOMICA 

41 28 2 36248 CRSTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ EXTORSION EN CONCURSO CON RECEPTACION 15-12-23 OTORGAR REDENCION DE PENA 7 MESES Y 10 DIAS DE PRISION 

42 28 2 36248 CRSTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ EXTORSION EN CONCURSO CON RECEPTACION 15-12-23 
NEGAR LA PRISION DOMICILIARIA, EN LOS TERMINOS QUE SOLICITA 

DE APLICACIÓN  art. 28 de la ley 1709 de 2014 

43 28 2 20285 JHER ANDERSON VALDERRAMA  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 15-12-23 
CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL PREVIA CAUCION POR VALOR 

DE 200,000 EFECTIVO-REALES Y SUSCRIPCION DE DILIGENCIA DE 
COMPROMISO 

44 28 2 20285 JHER ANDERSON VALDERRAMA  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 15-12-23 OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 18 DIAS DE PRISION 

45 28 2 37760 FRANKLIN ORLANDO UMAÑA HIGUERA 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
13-12-23 

NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL .,POR LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN LA PARTE MOTIVA 

46 28 2 37710 DAGOBERTO GALLO PINTO HURTO CALIFICADO  15-12-23 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , POR LAS RAZONES QUE SE 

DEJARON EXPUESTAS EN PROCEDENCIA 



47 28 2 37710 DAGOBERTO GALLO PINTO HURTO CALIFICADO  15-12-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA , POR CUANTIA DE 5 DIAS DE  

PRISION 

48 28 2 31395 JHON JAIRO MOSQUERA DIAZ PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 13-12-23 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , CONFOREME  LO EXPRESADO EN 

LA MOTIVA. 

49 28 2 9750 EDWIN JAIR AVILA GOMEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO Y FABRICACION PORTE ILEGAL 

DE ARMAS DE FUEGO 
12-12-23 OTORGAR REDENCION POR CUANTIA DE 18 DIAS DE PRISION 

50 28 2 9750 EDWIN JAIR AVILA GOMEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO Y FABRICACION PORTE ILEGAL 

DE ARMAS DE FUEGO 
12-12-23 

NEGAR LA PRISION DOMICILIARIA, CONFORME A LA MOTIVACION QUE 
SE EXPONE 

51 28 2 19967 WILMER CARRILLO RODRIGUEZ 
 FABRICACION TRAFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO ACCESORIOS PARTES Y MUNICIONES 
19-12-23 

DECLARAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA, A 
PARTIR DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA 

LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. 

52 28 2 29817 ROBINSON RINCON PABON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 19-12-23 

DECLARAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA, A 
PARTIR DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2023, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA 

LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. 

53 28 2 6486 YAMIL ARMANDO GARCIA RUIZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 19-12-23 
DECLARAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA,MAS 

LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA. 

54 28 2 6904 DIEGO ARMANDO APARICIO GOMEZ TRAFICO FABRICACION PORTE ILEGAL DE ARMAS 13-12-23 
OTORGAR REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE  2 MESES Y 13 

DIAS, SEGÚN LO EXPUESTO 

55 28 2 6904 DIEGO ARMANDO APARICIO GOMEZ TRAFICO FABRICACION PORTE ILEGAL DE ARMAS 13-12-23 
DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DE LA FECHA 
Y DECRETAR EXTINGUIDO EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA ACCESORIA 

DE INTERDICCION 

56 28 2 33688 LUIS ANTONIO MARIÑO GARCIA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 13-12-23 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , OFICIAL AL PENA SOLICITUD 

DOCUMENTOS NUEVO ESTUDIO L.C 

57 28 2 21988 LUZ ANGELA VELOZA VELOZA PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO 11-12-23 
REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 104 DIAS , CONFORME A LO 

EXPUESTO 

58 28 2 36450 LUIS MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ HOMIIDIO AGRAVADO 30-11-23 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, CONFORME SE EXPUSO EN LA 

MOTIVA DE ESTE PROVEIDO 

59 28 2 33986 MARLON ANDRES HERNANDEZ BLANCO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 30-11-23 NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL, CONFORME A LO EXPUESTO 

60 28 1 31933 JUAN DAVID DORIA ZABALA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 16-04-23 ABSTENERSE DE RECONOCER REDENCION DE PENA 

61 28 1 36681 LEWIS MARTINEZ HERRERA PORTE DE ESTUPEFACIENTES  07-12-23 CONCEDER REDENCION DE PENA POOR CUANTIA 02 MESES  22 DIAS 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  
 

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI   6486  (CUI   684326200144-  

2017-00089-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 4 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  YAMIL ARMANDO GARCIA RUÍZ  CEDUL A 1.073.158.940  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

Cal l e  1A No.  9 -73 Vereda E l  lavadero  par t e  ba ja  Málaga Santander  

  

BIEN JURIDICO  FAMILIA -

PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  en 

relación con el sentenciado YAMIL ARMANDO GARCÍA RUÍZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.073.158.940 de Madrid 

Cundinamarca 1.   

 

ANTECEDENTES 

 

En  virtud de acumulación jur ídica de penas, este Juzgado de penas  

por auto del 23 de junio  de 2018, f i jó la pena a descontar por YAMIL 

ARMANDO GARCIA RUIZ, en NOVENTA Y TRES MESES DE PRISIÓN, 

MULTA de 42 SMLMV, por las siguientes  Sentencias:  

 

1.-  Del Juzgado Pr imero Promiscuo Munic ipal con Func ión de 

Conocimiento  de Málaga, del 11 de sept iembre  de 2017,  de 48 meses 

de pr is ión,  como responsable  del del i to   de HURTO CALIFICADO .  

Hechos del  12 de marzo  de 2017 ; radicado 2017-00089 N. I.  6486 .  

2.-  Del  Juzgado Segundo Promiscuo Munic ipal  con Func ión de 

Conocimiento  de Málaga,  del  26 de sept iembre de 2017,  que lo 

condenara a la  pena pr inc ipal   de 34 meses de pr is ión y mul ta de 21 

SMLMV,  como autor   del  del i to de INASISTENCIA ALIMENTARIA ;  

hechos de junio   de 2014, radicado 2014-80213.  

3.-  Del  Juzgado Segundo Promiscuo Munic ipal  con Func ión de 

Conocimiento  de Málaga,  del  25 de sept iembre de 2017,  que lo 

condenara a la  pena pr inc ipal   de 34 meses de pr is ión y mul ta de 21 

                                                           
1 o f i c io  2023EE0239364 de l  4  de d ic i embre de 2023  
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SMLMV,  como autor   del  del i to de INASISTENCIA ALIMENTARIA ;  

hechos de agosto    de 2013,  radicado 2014-00284   

 

En decisión del 16 de marzo de 2020, este Juzgado de Ejecución de 

Penas, le concedió la ejecución de la pena pr ivat iva de la l ibertad en el 

lugar de la residencia o morada, en apl icación a lo normado en el art.  38 G 

de la ley 599 de 2000 2.  Fijó el domicil io para el cumplimiento de la pr isión 

domici l iar ia en la Vereda  El Lavadero Parte Baja Calle 1 No. 9 -73  de 

Málaga Santander.  

 

Actualmente privado de la l ibertad en prisión domici liaria bajo la 

custodia de la Cárcel de Málaga ,  por este asunto.  

 

Su detención data del 12 de marzo de 2017, por lo que l leva privado 

de la l ibertad 81 MESES 7 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la redención 

de pena que se le reconoció de 11 meses 23 días de pr is ión, se t iene un 

descuento de pena de 93 MESES DE PRIISÓN, del total de su pena de 93 

meses de pr isión, en tal sent ido se dispone ordenar su LIBERTAD, la que 

se hará efect iva inmediatamente.  

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibertad ante la Direc ción del 

EPMSC Málaga, con la anotación correspondiente, quien deberá ver if icar 

la existencia de requerimientos pendientes en contra del aquí l iberado. 

Comuníquese sobre la decisión adoptada a las autor idades a las que se 

les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas, en 

consideración a lo normado en el art ículo 53 del CP, que señala que las 

penas privat ivas de otros derechos concurrentes con u na privat iva de la 

l ibertad se apl icarán y ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se 

of iciará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y Procuraduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de la 

sentencia.  

 

                                                           
2 Fo l io  266 ,  Cdno 2 .  
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Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Just icia en Sede de tutela STP 13449 -2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 3 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o s us bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

def init ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena.  

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real izar el ocultamiento de 

la información al públ ico en el sistema de gestión documental y consulta 

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

YAMIL ARMANDO GARCIA RUIZ, f rente al proceso NI 6486 (Radicado 

68001.60.00.000.2019.00335.00), ello en consideración al archivo 

def init ivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que YAMIL ARMANDO GARCIA RUIZ, 

identif icado con cédula de ciudadanía número  1 073 158 940 ,  ha cumplido 

a la fecha una penal idad de 93 MESES DE PRISIÓN ,  teniendo en cuenta la 

detención f ís ica total.  

 

                                                           
3 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece u na vez  
cumpl ida la  pena pr i nc ipa l  y ,  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  de rechos  
pol í t i cos ”  
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” .  
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SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

YAMIL ARMANDO GARCIA RUIZ, la que se hará efect iva inmediatamente. 

 

TERCERO. -  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a YAMIL ARMANDO 

GARCIA RUIZ ,  ante la Dirección del EPMSC Málaga, con la anotación 

correspondiente, QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE 

REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL AQUÍ LIBERADO .   

 

CUARTO. -  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autoridades 

que se les enteró de la sentencia.  

 

QUINTO. -  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena 

accesor ia de interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la 

motivación que se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO .  –  DISPONER  que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a real izar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gest ión documental y consulta just ic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especialidad, respecto de YAMIL ARMANDO GARCIA 

RUIZ, f rente al proceso 6486 (Radicado 68001.60.00.000.2019.00335.00). 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servic ios Administrat ivos 

de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 

 

 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)  

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 226 
 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DEL EPMSC MÁLAGA SIRVASE DEJAR EN 
LIBERTAD DE MANERA INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA AL 
SENTENCIADO YAMIL ARMANDO GARCIA RUIZ, ident if icado con cédula 
de ciudadanía número  1 073 158 940.  

 

NI 6486 (Radicado 68001.60.00.000.2019.00335.00 )  

EXPEDIENTE FISICO 

OBSERVACIONES 
 

LA PRESENTE LIBERTAD ES POR PENA CUMPLIDA. LO ANTERIOR SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDO(A) POR OTRA AUTORIDAD 
JUDICIAL, PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARÁ LAS 
AVERIGUACIONES PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLICITADO (A) QUEDA 
FACULTADO EL DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARLO(A)  A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) SOLICITE.  SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA 
LIBERTAD EN LA VEREDA EL LAVADERO PARTE BAJA CALLE 1 NO. 9-73  DE 
MÁLAGA, SANTANDER. 

 
DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 

AUTORID ADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISC ALI A PRIMER A LOC AL DE M AL AG A  2017 
00089 -  -  

JUZG ADO SEGUNDO PROMICUO MUNICIPAL CON FUNCION DE 
G AR ANTI AS DE M AL AG A SANTANDER  

2017 
00089 -  -  

JUZG ADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIP AL CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE M AL AG A S ANTANDER  

2017 
00117 -  -  

 
JUZGADO:                 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE MÁLAGA -  JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL CON FUCNIONES DE 
CONOCIMIENTO DE MÁLAGA  

 
FECHA SENTENCIA:   11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 –  26 DE SEPTIEMBRE         

DE 2017 –  25 DE SEPTIEMBRE DE 2017  
 
DELITO :   HURTO CALIFICADO  -  INASISTENCIA ALIMENTARIA –  

INASISTENCIA ALIEMNTARIA  
 
PENA ACUMULADA :  93 MESES DE PRISION  

 

 
 

 
ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 
J U A N D G C  

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 

INTRAMURAL  DOMICILIARIA X 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veint i t rés (2023)  

 

 

ASUNTO PRISIÓN DOMICIL IAR IA 38G (concede)  

RADICADO NI  6624  (CUI  
68276 .6000 .140 .2022 .00038 .00 )   
 

EXPEDIENTE  F ÍSICO  

ELECTRÓNICO x  

SENTENCIADO (A)  JUAN DIEGO PARRA GARZÓN  CÉDULA 1  095  942  306  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS ERE BUCARAM ANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

 
NO APL ICA  

BIEN JURIDICO PATRIMONIO 
ECONÓMICO 

LEY906 /2004   
X 

LEY 600 /2000   LEY 1826 /2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO,  

en aplicación a lo normado en el art . 38 G de la ley 599 de 2000, 

adicionado por el art .  28 de la ley 1709 de 2014, invocada por el 

condenado JUAN DIEGO PARRA GARZÓN, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1 095 838 286.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Flor idablanca, en sentencia proferida el 9 de febrero de 2023, condeno a 

JUAN DIEGO PARRA GARZÓN ,  a la a pena principal de 28 MESES 24 

DÍAS DE PRISIÓN  en calidad de responsable del deli to de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO,  se le negó el  subrogado penal de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sust ituto de prisión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 17 de octubre de 2022, por lo que l leva 

privado de la l ibertad DIECISEIS (16) MESES DOCE (12) DÍAS DE 

PRISIÓN.  Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPMS 

BUCARAMANGA  por este asunto.  

  

PETICIÓN 

 

El CPMS ERE de Bucaramanga, mediante of icio No 2023EE0238306 

del 1 de dic iembre de 2023, al lega documentos para acreditar el sust ituto 
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de prisión domici l iar ia de que trata el art . 38G de la Ley 599 de 2000 1,  en 

relación con PARRA GARZÓN, consistentes en:  

 

-  Calif icaciones de conducta  

 

-Manifestación de la señora Adriana Carol ina Garzón, en calidad de 

madre del interno, del deseo de albergarlo en su residencia ubicada en la 

Manzana 12 Casa 16 Piso 2 Urbanización Miradores de la Flor ida .  

 

-Recibo de servicio públ ico del inmueble ubicado en la Manzana 12 

Casa 16 Piso 2 Urbanización Miradores de la Flor ida .  

 

-Cert i f icado expedido por la parroquia Santo Nombre de Jesús de 

Flor idablanca.  

 

-Referencia personal de los señores Luis Araujo, Julián Moncada, 

Carmen Rueda, Rodolfo Garzón, María Jaimes, Jhordan Terro, y Martha 

Lezama. 

  

-Cert i f icado de la comunidad terapéutica Nuevos Horizontes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en 

art ículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 

599 de 2000 2,  para verif icar la procedencia o no del benefic io aludido, en 

procura de favorecer la reintegración de la persona condenada a la 

sociedad, mediante el cambio de internamiento, de los muros del 

establecimiento penitenciar io a los de su morada, siempre y cuando se 

cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecutado la mitad de la pena 

impuesta. 

 
1 Ing resado  a l  Juzgado e l  4  de  d ic iembre  de  2023 .  
2 “Ar t .  28 .  Ad ic ionase  un  a r t ícu lo  38G a  la  ley  599  de  2000 ,  de l  s igu ien te  teno r :  
Ar t ícu lo  38G.  La  e jecuc ión  de  la  pena  pr i va t i va  de  la  l iber tad  se  cump l i rá  en  e l  l uga r  de  
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cump l ido  la  mi tad  de  la  condena  y  concu r ran 
los  presupues tos  con templados  en  los  numera les  3  y  4  de l  a r t í cu lo  38B 2 de l  p resen te  cód igo ,  
excep to  en  los  casos en  que  e l  condenado  pe r tenezca  a l  g rupo  fami l ia r  de  la  v íc t ima  o  en 
aque l los  even tos  en  que  fue  sen tenc iado  por  a lguno  de  los  s igu ien tes  de l i tos :  genoc id io ;  con t ra  
e l  de recho  in ternac iona l  humani ta r io ;  desapar i c ión  fo rzada ;  secues t ro  ex tors i vo ;  to r tu ra ;  
desp lazamien to  fo rzado ;  t rá f i co  de menores ;  uso de  menores  de  edad  para  la  comis ión  de 
de l i tos ;  t rá f i co  de  m igran tes ;  t ra ta  de  personas ;  de l i tos  con t ra  la  l i ber tad ,  i n tegr idad  y  fo rmac ión 
sexua les ;  ex to rs ión ;  conc ie r to  pa ra  de l inqu i r  ag ravado ;  l avado  de  ac t i vos ;  te r ro r i smo ;  usu rpac ión 
y  abuso  de  func iones  púb l i cas  con  f i nes  te r ro r i s tas ;  f i nanc iac ión  de l  te r ro r i smo  y  de  ac t i v idades 
de  de l incuenc ia  organ izada ;  admin is t rac ión  de  recursos con  ac t i v idades  te r ro r i s tas  y  de  
de l incuenc ia  o rgan izada ;  f i nanc iac ión  de l  te r ro r i smo  y  admin is t rac ión  de  recu rsos  re lac ionados 
con  ac t i v idades  te r ro r i s tas ;  fab r i cac ión ,  t rá f i co  y  po r te  de  a rmas  y  mun ic iones de  uso 
res t r ing ido ,  uso  p r i va t i vo  de  las  fue rzas  a rmadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re lac ionados  con  e l  
t rá f i co  de  es tupe fac ien tes ,  sa lvo  los  con temp lados  en  e l  a r t í cu lo  375  y  e l  inc i so  2o  de l  a r t í cu lo  
376  de l  p resen te  cód igo . ”     
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376


 

                                 
 

Pa lac io  de  Jus t i c ia  “V icen te  Azuero  P la ta ” ,  o f i c ina  338  
Te l . :  (7 )  6339300│E -ma i l :  cs jepbuc@cendo j . rama jud ic ia l .gov .co  

Hora r io  de  a tenc ión :  8 :00  am –  4 :00  pm 

 

 

Con la expedición de la ley 1709 de 2014, que con el art .  28 adicionó 

el art .  38 G a la ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo famil iar y social  

y se garant ice mediante caución el cumplimiento de las obligaciones que la 

misma norma señala, desde luego  excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima o en aquel los 

eventos en que fue sentenciado por unos específ icos deli tos.   

 

 Frente al supuesto objet ivo según el cual el sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para el asunto de trato 

equivale a 66 meses de prisión, se advierte que a la fecha ha descontado 

69 meses 26 días de prisión, guarismo que arroja la sumatoria del t iempo 

físico y las redenciones de pena concedidas 3,  por lo que supera el 

presupuesto contenido en el canon normativo ya referenciado.  

 

     Aunado a lo anterior,  se aborda el tema de las exclusiones, para 

concluir  que el interno no está incurso dentro de la prohibición del art. 28 

de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un art .  38G a la ley 599 de 2000, en 

cuanto a los deli tos que all í  se mencionan.  De otro lado PARRA GARZÓN 

no pertenece al grupo famil iar de la víct ima, como se puede apreciar de la 

información obrante en el expediente.  Y f inalmente no obra condena en 

perjuicios.  

 

En cuanto al cumplimiento de los presupuestos contemplados en los 

numerales 3 y 4 del art ículo 38B de la Ley 599 de 2000 adicionado por el  

art ículo 23 de la Ley 1709 de 2014 4,  para el presente caso se vis lumbran 

elementos de convicción que permiten inferir  su arraigo, pues el  

condenado t iene un sit io donde vivir  del que se aporta y cert i f ica su 

dirección en la Manzana 12 Casa 16 Piso 2 Urbanización Miradores de la 

 
3 11  meses  15  d ías  
4 Ar t ícu lo  23 .  Ad ic ionase  un  a r t ícu lo  38B a  la  Ley  599  de  2000 ,  de l  s igu ien te  teno r :   
Ar t ícu lo  38B.  Requ is i tos  pa ra  conceder  la  p r i s ión  domic i l ia r ia .  Son  requ is i tos  para  conceder  la  
p r i s ión  domic i l ia r ia :   
3 .  Que  se  demues t re  e l  a r ra igo  fami l i a r  y  soc ia l  de l  condenado .   
En  todo  caso  co r responde  a l  juez  de  conoc im ien to ,  que  imponga  la  med ida ,  es tab lecer  con  todos 
los  e lemen tos  de  prueba  a l l egados  a  la  ac tuac ión  la  ex is tenc ia  o  inex is tenc ia  de l  a r ra igo .  
  
4 .  Que  se  ga ran t i ce  med ian te  cauc ión  e l  cump l im ien to  de  las  s igu ien tes  ob l igac iones :   
a )  No  camb iar  de  res idenc ia  s in  au to r i zac ión ,  p rev ia  de l  func ionar io  jud ic ia l ;   
b )  Que  den t ro  de l  té rm ino  que f i j e  e l  j uez  sean  repa rados  los  daños  ocas ionados  con  e l  de l i to .  E l  
pago  de  la  i ndemn izac ión  debe asegura rse  median te  ga ran t ía  pe rsona l ,  rea l ,  bancar ia  o  med ian te  
acue rdo  con  la  v íc t ima,  sa lvo  que  demues t re  inso lvenc ia ;   
c )  Comparecer  pe rsona lmen te  an te  la  au to r idad  jud ic ia l  que  v ig i l e  e l  cumpl im ien to  de  la  pena  
cuando  fue re  requer ido  para  e l l o ;   
d )  Pe rmi t i r  la  en t rada  a  la  res idenc ia  de los  se rv ido res  púb l icos  enca rgados  de  rea l i za r  l a  
v ig i lanc ia  de l  cump l imien to  de  la  rec lus ión .  Además deberá  cump l i r  l as  cond ic iones  de  segur idad  
que  le  hayan  s ido  impues tas  en  la  sen tenc ia ,  l as  con ten idas  en  los  reg lamen tos  de l  Inpec  para  e l  
cumpl im ien to  de  la  pr i s ión  domic i l i a r ia  y  l as  ad ic iona les  que impus iere  e l  Juez  de  E jecuc ión  de  
Penas  y  Med idas  de  Segur idad .  
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Florida de Flor idablanca, donde reside en compañía de su  señora madre 

Adriana Carolina Garzón, además se cuenta con la af irmación de personas 

que dicen conocerlo, con lo que se cumple este requisito en cabeza del 

condenado.    

 

De lo anterior se puede colegir el cabal cumplimiento de las 

directr ices contenidas en la norma aludida.  Así  las cosas, se otorgará a 

PARRA GARZÓN la ejecución de la pena privat iva de la l ibertad en lugar 

de residencia o morada del condenado en los términos del art .  28 de la Ley 

1709 de 2014, que adicionó un art . 38G a la  Ley 599 de 2000, debiendo 

previamente suscribir  di l igencia de compromiso con las obligaciones 

señaladas en el  art ículo 23 de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un 

art ículo 38B a la Ley 599 de 2000.  

 

Al respecto de la caución ha de advert irse que la Ley 906 de 2004 no 

prevé la garantía judicial mediante póliza y por ende la misma deberá 

const ituirse mediante caución real o dinero en efect ivo, extendiéndose 

dicha negativa a la posibi l idad de caución juratoria; restándole únicamente 

las alternat ivas previstas en el art.  319 del C.P.P siempre y cuando quede 

totalmente demostrada la carencia de recursos económicos en la persona 

interesada; lo que se rat i f ica a voces del pronunciamiento de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Just icia 5,  entorno a la garantía 

económica que debe sufragarse para acceder al sust ituto de marras a 

saber:  

 

“…la Ley 906 de 2004, por su parte, mantuvo la caución como garantía de 
comparecencia del  condenado a quien se le concede l ibertad condicional.  Sin 
embargo, a d i ferencia del  régimen anter ior,  en el que no exist ía otra posib i l idad 
para disfrutar de dicho benef ic io que el  pago de una caución prendaría en las 
condiciones antedichas, esto es:  mediante el  depósito de dinero o la const i tución 
de una pól iza de garantía,  esta normat iv idad incluyó alternat ivas para el  caso en 
que el  obl igado carezca de recursos económicos para prestar la.  En efecto,  e l 
art iculo 319 prevé que las personas sin la capacidad de pago suf ic iente “deberán 
demostrar suf ic ientemente esta incapacidad  así como la cuantía que podrían 
atender dentro del p lazo que se le señale.  En el  evento en que se demuestre la 
incapacidad del imputado para prestar caución prendaria, esta podrá ser 
sust i tu ida por cualquiera de las medidas de aseguramiento previstas en el  l i tera l  
B del  art ículo 307, de acuerdo con los cri ter ios de razonabi l idad, 

proporcional idad y necesidad ”  
 
 

Empero del exiguo recaudo probatorio al legado no se t iene 

sat isfecha la exigencia de la incapacidad económica, para aplicar las 

alternat ivas previstas en el l i teral  B del art .  307 ibidem 6,  y por ende se le 

 
5 STP11127 -2016  de l  9  de  agos to  de  2016  
6 “B.  No  p r i va t i vas  de  la  l i be r tad  
1 .  La  ob l igac ión  de  someterse  a  un  mecan ismo de  v ig i l anc ia  e lec t rón ica .  
2 .  La  ob l igac ión  de  someterse  a  la  v ig i l anc ia  de  una  pe rsona  o  ins t i tuc ión  de te rm inada .  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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impondrá el pago de caución prendaria por TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($350.000), que serán consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales número 68001-2037-002, que posee este Juzgado en el Banco 

Agrario de la ciudad, en tanto se advierte que los efectos de la pandemia 

se encuentran superados;  para acceder a la pr isión domici l iar ia. Deberá 

entonces el condenado suscribir  di l igencia de compromiso, en los términos 

aludidos.  

 

El concepto de caución que se impone t iene fundamento en el t iempo 

que le resta por cumplir , al t iempo que no aportó documentos para 

just if icar la incapacidad económica.  

 

Verif icado lo anterior,  se dispondrá por parte del INPEC el traslado 

de JUAN DIEGO PARRA GARZÓN, a la Manzana 12 Casa 16 Piso 2 

Urbanización Miradores de la Florida de Floridablanca .  Lo anterior 

siempre y cuando no obre en su contra una pena privat iva de la l ibertad 

más restr ict iva que la que en este asunto se le concede, lo que deberá 

verif icar el INPEC. 

 

Ahora bien, atendiendo las facultades dadas por el art .  25 de la Ley 

1709 de 2014, el  cual adiciona el  art ículo 38D de la Ley 599 de 2000, se 

hace necesario en este asunto controlar el cumplimiento del sust ituto penal 

con el mecanismo de vigi lancia electrónica, medida que habrá que 

implementarse al interno a través del INPEC; advirt iéndose que, si no se 

cuenta en el momento con el mismo, no será obstáculo para su t raslado, 

pero deberá instalarse con posterior idad.  

 

Finalmente, en cumplimiento del Decreto 1142 de 2016 y el art ículo 

4 de la Resolución 4005 del 2016 y artículo 1 de la Resolución 5512 de 

2016, se deberá of iciar al Penal a efectos de que adelante los trámites de 

su competencia, que permitan al interno PARRA GARZÓN el acceso a los 

 
3 .  La  ob l igac ión  de  presen tarse  pe r iód icamen te  o  cuando  sea requer ido  an te  e l  juez  o  an te  la  
au tor idad  que  é l  des igne .  
4 .  La  ob l igac ión  de  obse rva r  buena  conducta  ind iv idua l ,  fam i l i a r  y  soc ia l ,  con  espec i f icac ión  de 
la  m isma y  su  re lac ión  con  e l  hecho .  
5 .  La  p roh ib i c ión  de sa l i r  de l  pa ís ,  de l  l ugar  en  e l  cua l  res ide  o  de l  ámb i to  te r r i to r ia l  que  f i j e  e l  
j uez .  
6 .  La  proh ib i c ión  de  concu r r i r  a  de term inadas  reun iones  o  luga res .  
7 .  La  p roh ib i c ión  de  comun ica rse  con  de te rm inadas  pe rsonas  o  con  las  v íc t imas ,  s iempre  que  no 
se  a fec te  e l  de recho  a  la  de fensa .  
8 .  La  p res tac ión  de  una  cauc ión  rea l  adecuada ,  po r  e l  p rop io  impu tado  o  por  o t ra  pe rsona ,  
med ian te  depós i to  de  d ine ro ,  va lo res ,  cons t i tuc ión  de  p renda*  o  h ipo teca ,  en t rega  de  b ienes  o  la  
f i anza  de  una  o  más  pe rsonas  idóneas .  
9 .  La  proh ib i c ión  de  sa l i r  de l  luga r  de  hab i tac ión  en t re  las  6 :00  p .m.  y  l as  6 :00  a .m.  
E l  j uez  pod rá  imponer  una  o  var ias de  es tas med idas  de  aseguramien to ,  con jun ta  o  
ind is t in tamen te ,  según  e l  caso ,  adop tando  las  p recauc iones  necesa r ias  pa ra  asegura r  su  
cumpl im ien to .  S i  se  t ra tare  de  una  persona  de  no to r ia  i nso lvenc ia ,  no  pod rá  e l  j uez imponer  
cauc ión  p rendar ia . ”  
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servicios de salud que all í  se est ipulan, conforme a su privación de 

l ibertad en su sit io de domici l io.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  CONCEDER  a  JUAN DIEGO PARRA GARZÓN, LA  

EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN LUGAR DE 

RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO ,  en los términos de la en los 

términos del art . 28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art. 38G a la 

ley 599 de 2000, debiendo previamente suscribir  di l igencia de compromiso 

con las obligaciones señaladas en el art ículo 23 de la ley 1709 de 2014, 

que adicionó un art ículo 38B a la Ley 599 de 2000, garant izadas con  el 

pago de caución prendaria por TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($350.000) en efectivo ,  que serán consignados en la cuenta de depósitos 

judiciales número 68001-2037-002, que posee este Juzgado en el Banco 

Agrario de la ciudad ,  atendiendo la motivación que se expone .    

 

SEGUNDO.  Verif icado lo anterior,  ORDENAR  al INPEC el traslado de  

JUAN DIEGO PARRA GARZÓN ,  a la Manzana 12 Casa 16 Piso 2 

Urbanización Miradores de la Florida de Floridablanca ;  siempre y 

cuando no obre en contra del condenado una pena privativa de la 

l ibertad más restrictiva que la que en este asunto se le concede, lo 

que deberá verificar el INPEC     

 

TERCERO .  DISPONER  que el INPEC controle el sust ituto penal otorgado a  

JUAN DIEGO PARRA GARZÓN, con el mecanismo de vigi lancia 

electrónica, en los términos del art .  25 de la ley 1709 de 2014, el cual 

adiciona el art ículo 38D de la Ley 599 de 2000, advirt iéndose que si no se 

cuenta en el momento con el mismo, no será obstáculo para su t raslado, 

pero deberá instalarse con posterior idad.  

 

CUARTO. OFÍCIESE a la Dirección del CPMS ERE de Bucaramanga, a 

efectos de que adelante los trámites de su competencia, de acuerdo al 

Decreto 1142 de 2016 y el art ículo 4 de la Resolución 4005 del 2016 y 

art ículo 1 de la Resolución 5512 de 2016, que permitan a JUAN DIEGO 

PARRA GARZÓN ,  el acceso a los servicios de salud que al l í  se est ipulan,  

conforme se indicó en la parte motiva.  
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Pa lac io  de  Jus t i c ia  “V icen te  Azuero  P la ta ” ,  o f i c ina  338  
Te l . :  (7 )  6339300│E -ma i l :  cs jepbuc@cendo j . rama jud ic ia l .gov .co  

Hora r io  de  a tenc ión :  8 :00  am –  4 :00  pm 

 

QUINTO.  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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Pa lac io  de  Jus t i c ia  “V icen te  Azuero  P la ta ” ,  o f i c ina  338  
Te l . :  (7 )  6339300│E -ma i l :  cs jepbuc@cendo j . rama jud ic ia l .gov .co  

Hora r io  de  a tenc ión :  8 :00  am –  4 :00  pm 

 

DILIGENCIA DE COMPROMISO 
6624 CUI 68276.6000.140.2022.00038.00  

 
 

Hoy _______________________________, ante el  Funcionario del INPEC,    
al señor  JUAN DIEGO PARRA GARZÓN ,  ident if icado con la cédula de 
ciudadanía número ____________________ de  
_____________________se comprometió a cumplir  las siguientes 
obligaciones previstas en el art .  23 que adic ionó un art ículo 38B a la Ley 
599 de 2000, de conformidad con lo dispuesto por la señora Juez Segundo 
de Penas de esta ciudad,  en auto del 12 de diciembre de 2023 ,  mediante 
el cual le concede la SUSTITUCION de la ejecución de la pena en 
establecimiento carcelar io por la del LUGAR DE RESIDENCIA.  
 
a) No cambiar de residencia s in autor ización,  previa del  funcionario judic ia l ;   
 
b) Que dentro del  término que f i je  e l juez sean reparados los daños ocasionados 
con el del i to.  El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía 
personal,  real ,  bancaria o mediante acuerdo con la víct ima, salvo que demuestre 
insolvencia;  
 
c) Comparecer personalmente ante la autor idad judic ia l  que vig i le e l 
cumpl imiento de la pena cuando fuere requerido para el lo;   
 
d) Permit i r  la  entrada a la residencia de los servidores públ icos encargados de 
real izar la v ig i lancia del cumpl imiento de la reclusión.  Además, deberá cumpl ir  
las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia,  las 
contenidas en los reglamentos del Inpec para el  cumpl imiento de la pr is ión 
domici l iar ia y las adic ionales que impusiere el  Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad.  
 
e) Presentarse a las insta laciones del Palacio de Justic ia,  e l  próximo martes 31 
de octubre de 2023 a la capacitación por parte del  personal de Asistencia Social 
de los Juzgados de Penas de esta c iudad.  
 

 

Deberá consignar caución por $350.000 ,  conforme se plasmó en el auto 
que le concede la pr isión domici l iar ia - 
 
El sentenciado cumplirá el sustituto penal en la  Manzana 12 Casa 16 
Piso 2 Urbanización Miradores de la Florida de Floridablanca ,  celular  
__________________, correo 
electrónico________________________________________________.  
 
Se advierte al comprometido que el Incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contraídas, la evasión o incumplimiento con la reclusión o si 
fundadamente aparece que cont inúa desarrol lando act ividades delict ivas, 
serán motivos para hacer efect iva la pena de prisión en Establecimiento 
Carcelar io.  
 
No siendo otro el objeto de la presente di l igencia, f irman los que en el la 
intervinieron una vez leída y aprobada.  
 
 _____________________________  

Comprometido 
 

______________________________ 
Funcionario del INPEC 
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Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  6904   (CUI  

68001.60.00.159.2018.03248. 00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO 

( A)  

DIEGO ARMANDO APARICIO GOMEZ  CEDUL A 1.098.720.811  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS SAN VICENTE  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PUBLICA  LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver de l ibertad por pena cumplida en relación con el 

sentenciado DIEGO ARMANDO APARICIO GÓMEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1 098 720 811.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Octavo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 4 de jul io d e 2018, condenó a  DIEGO 

ARMANDO APARICIO GÓMEZ, a la pena principal de 54 MESES DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena pr incipal,  como autor responsable del del ito de 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO .  

Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

En proveído del 12 de junio de 2020 se le concedió la prisión 

domici l iar ia de que trata el art.  38G de la Ley 599 de 2000, y se le revocó 

el 18 de enero de 2022, por incumplimiento de las obligaciones.  
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Presenta detención inic ial de 33 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN -17 de 

abri l de 2018 al 8 de agosto de 2020 y 17 de jul io de 2021 a 18 de enero 

de 2022- y con posterior idad data del 31 de enero de 2023, l leva pr ivado 

de la l ibertad 44 MESES 4 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente  se hal la  

privado de la l ibertad en el CPMS ERE de San Vicente de Chucurí, por 

este asunto .   

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida en relación con el sentenciado DIEGO ARMANDO 

APARICIO GOMEZ, tras ver if icar el descuento punit ivo que acumule en el 

presente asunto.  

 

Revisado el dil igenciamiento se observa que  DIEGO ARMANDO 

APARICIO GOMEZ presenta una detención inic ial de  33 meses 22 días de 

prisión desde el 17 de abr il de 2018 hasta el 8 de agosto de 2020 y desde 

el 17 de jul io de 2021 hasta el 18 de enero de 2022, con posterior idad su 

actual detención data desde el 31 de enero de 2023, por lo que l leva una 

privación f ís ica de la l ibertad de 44 meses 4 días de pr is ión que sumado 

con las redenciones de pena que le han sido concedidas -9 meses 23 días- 

suma una privación f ís ica total de la l ibertad de 53 MESES 27 DÍAS DE 

PRISIÓN, en tal sentido se dispone ordenar su LIBERTAD, la q ue se hará 

efect iva a part ir  del 16 de dic iembre de 2023. 

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibertad ante la Dirección del 

CPMS San Vicente de Chucurí ,  con la anotación correspondiente, quien 

deberá verif icar la existencia de requerimientos pendientes en contra del 

aquí l iberado. Comuníquese sobre la decisión adoptada a las autoridades a 

las que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ i cas, en 

consideración a lo normado en el art ículo 53 del CP, que señala que las 

penas privat ivas de otros derechos concurrentes con una privat iva de la 
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l ibertad se apl icarán y ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se 

of iciará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y Procuraduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de la 

sentencia.  

 

Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Just icia en Sede de tutela STP 13449 -2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 1 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

def init ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena.  

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real izar el ocultamiento de 

la información al públ ico en el sistema de gestión documental y consulta 

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

DIEGO ARMANDO APARICIO GOMEZ, f rente al proceso NI 6904 (Radicado 

68001.60.00.159.2018.03248.00), ello en consideración al archivo 

def init ivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 

 

                                                           
1 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece una vez  
cumpl ida la  pena pr i nc ipa l  y ,  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  de rechos  
pol í t i cos ”  
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” .  
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que DIEGO ARMANDO APARICIO GOMEZ, 

identif icado con cédula de ciudadanía número  1 098 720 811 ,  ha cumplido 

a la fecha una penal idad de 53 MESES, 27 DIAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica total.  

 

SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

DIEGO ARMANDO APARICIO GOMEZ, la que se hará efect iva a partir del 

16 de diciembre de 2023. 

 

TERCERO. -  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a DIEGO ARMANDO 

APARICIO GOMEZ ,  ante la Dirección del CPMS San Vicente de Chucurí ,  

con la anotación correspondiente, QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA 

EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL 

AQUÍ LIBERADO .   

 

CUARTO. -  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autoridades 

que se les enteró de la sentencia.  

 

QUINTO. -  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena 

accesor ia de interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la 

motivación que se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO .  –  DISPONER  que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a real izar el ocultamiento de la información al pú blico en el 

sistema de gest ión documental y consulta just ic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especialidad, respecto de respecto de DIEGO ARMANDO 

APARICIO GOMEZ, f rente al proceso 6904 (Radicado 

68001.60.00.159.2018.03248.00). Sol icítese al operador de sistemas del 

Centro de Servicios Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 
 

 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, TRECE (13)  DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 221 
 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DEL CPMS SAN VICENTE DE CHUCURÍ  
SIRVASE DEJAR EN LIBERTAD A PARTIR DEL 16 DE DICIEMBRE DE 
2023 POR PENA CUMPLIDA AL SENTENCIADO DIEGO ARMANDO 
APARICIO GOMEZ, identif icado con cédula de ciudadanía número  1 098 
720 811.  

 

NI 6904 (Radicado 68001.60.00.159.2018.03248 .00)  

EXPEDIENTE FISICO 

OBSERVACIONES 
 

LA PRESENTE LIBERTAD ES POR PENA CUMPLIDA. LO ANTERIOR SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDO(A) POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL,  
PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL,  HARÁ LAS AVERIGUACIONES 
PERTINENTES,  EN CASO DE SER SOLICITADO(A)  QUEDA FACU LTADO EL DIRECTOR 
DEL PENAL, PARA DEJARLO(A) A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) 
SOLICITE.   

 
DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 

AUTORID ADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISC ALI A 5 URI  68001600015920180324800-  
-  

JUZG ADO 2 PEN AL MUNICIP AL CON FUNCIONES 
DE G AR ANTI AS AMBUL ANTE DE BUC AR AM ANG A 

680016000159201803248-  -  

F ISC ALI A 25 SECCION AL DE BUC AR AM ANG A  68001600015920180324800-  
-  

JUZG ADO 8 PEN AL DEL CIRCUITO CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
BUC AR AM ANG A 

68001600015920180324800-  
-  

 
JUZGADO:                      JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES 

DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA  
 
FECHA SENTENCIA:   4  DE JULIO DE 2018  
 
DELITO :   FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES  
 
PENA :  54 MESES DE PRISION  

 

 
 

 
 
 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 
J U A N D G C  

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 

INTRAMURAL X DOMICILIARIA  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

ASUNTO REDENCION DE PENA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  6904   (CUI  

68001.60.00.159.2018.03248. 00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 

( A)  

DIEGO ARMANDO APARICIO GOMEZ  CEDUL A 1.098.720.811  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS SAN VICENTE  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PUBLICA  LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

  

 

  ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado DIEGO 

ARMANDO APARICIO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1 098 720 811.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Octavo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 4 de jul io de 2018, conde nó a  DIEGO 

ARMANDO APARICIO GÓMEZ, a la pena principal de 54 MESES DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena pr incipal,  como autor responsable del del ito de 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO .  

Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

En proveído del 12 de junio de 2020 se le concedió la prisión 

domici l iar ia de que trata el art.  38G de la Ley 599 de 2000, y se le revocó 

el 18 de enero de 2022, por incumplimiento de las obligaciones.  

 

Presenta detención inic ial de 33 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN -17 de 

abri l de 2018 al 8 de agosto de 2020 y 17 de jul io de 2021 a 18 de enero 

de 2022- y con posterior idad data del 31 de enero de 2023, l leva pr ivado 

de la l ibertad 44 MESES 4 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente  se hal la  
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privado de la l ibertad en el CPMS ERE de San Vicente de Chucurí, por 

este asunto .   

 

PETICIÓN 

  

Se allega documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0246167 del 13 de dic iembre de 2023 1,   contentivos de cert if icados 

de cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena del enjuic iado, que expidió el CPMS ERE de San 

Vicente de Chucurí  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento  de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO  
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

18890601  
6 mayo 

2023  

30 jun io  

2023  
296     18.5    

19012033  Ju l io  2023  
Sept iembre 

2023  
488     30.5    

19053952  
1 oc tub re 

2023  

13 

d ic iembre 

2023  

384     24    

TOTAL  73 d ías  

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

2  meses 13 d ías  

 

 

 

Que le redimen su dedicación intramural en act ividades de trabajo en 

2 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, y sumados a las redenciones de pena 

reconocidas con antelación 2,  arroja un total redimido de 9 MESES 23 DÍAS 

DE PRISIÓN.    

 

                                                           
1 Ingres a a l  Juzgado e l  13 de d ic iembre  de 2023  
2 7  meses  10  d ías  de p r is ión  
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Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado e n el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena se 

t iene una penal idad cumplida de 53 MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecuci ón de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OTORGAR  a DIEGO ARMANDO APARICIO GÓMEZ ,  una 

redención de pena por trabajo de 2 MESES 13 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído; para un 

total redimido de 9 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN.     

 

SEGUNDO. DECLARAR  que DIEGO ARMANDO APARICIO GÓMEZ ,  ha 

cumplido una penal idad de 53 MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica y la redención de pena.  

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

  

 

J U A N D G C  

 

 

 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

                            

 

 

 
Pa lac io  de  Jus t i c ia  “V icen te  Azuero  P la ta ” ,  o f i c ina  338  

Te l . :  (7 )  6339300│E -ma i l  cor respondenc ia :  cs jepbuc@cendo j . rama jud ic ia l .gov .co  
Hora r io  de  a tenc ión :  8 :00  am –  4 :00  pm 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga,  doce (12) de diciembre de dos mil veint i t rés (2023)  

  
 

ASUNTO PRISIÓN DOMICIL IAR IA -  N IEGA 

RADICADO NI  9750  (CUI  
68001 .6000 .000 .2008 .00039 .00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  10 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO 
(A)  

EDWING JAIR AVILA GOMEZ  CEDULA 91  525  454  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

NO APL ICA  

BIEN JURIDICO Vida  e  in tegr idad  
pe rsona l  

LEY906 /2004  X LEY 
600 /2000  

 LEY 1826 /2017   

 
 

ASUNTO 

 

Resolver de of ic io sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO ,  en 

apl icación del  art .  38 G de la Ley 599 de 2000, adic ionado por e l  art .  28 de la 

Ley 1709 de 2014, en re lación con el  sentenciado EDWING JAIR AVILA 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91  525 454.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 5 de diciembre de 2008, condenó a  EDWING JAIR 

AVILA GÓMEZ, a la pena principal de 444 MESES DE PRISIÓN ,  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de veinte años, como coautor de los del i tos de HOMICIDIO AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O 

MUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL .  Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 30 de marzo de 2008, por lo que l leva privado 

de la l ibertad CIENTOOCHENTA Y OCHO (188) MESES DOCE (12) DÍAS 

DE PRISIÓN, que al sumarle la redención de pena 1,  se t iene un descuento 

de pena de DOSCIENTOS TREINTA Y UN (231) MESES QUINCE (15) DÍAS 

DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPAMS 

GIRÓN  por este asunto.   

 
1 43  meses  3  d ías  de  pr i s ión  
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PETICIÓN     

 

En esta fase de la ejecución el penal solic ita el interno por cuarta vez 

se le conceda la pr isión domici l iar ia 2,  en tanto se considera que cumple 

con los requisitos legales para tal  efecto. Se al lega con la pet ición :    

-  Declaración extra juicio rendida por Gustavo Ávila Tarazona, padre 

del interno ÁVILA GÓMEZ 

-  Declaración extra juicio rendida por Nelly Gómez, madre del interno 

ÁVILA GÓMEZ 

-  Declaración extra juicio rendida por Lola Gómez, abuela materna del 

interno ÁVILA GÓMEZ 

-  Declaración extra juicio rendida por Olga Gómez, pr ima del interno 

ÁVILA GÓMEZ 

-  Declaración extra juicio rendida por Cenaida Uribe Contreras,  

compañera sent imental del interno ÁVILA GÓMEZ 

-  Contratos de arrendamiento  

-  Recibo de servic io público  

 

CONSIDERACIONES  

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en artículo 

28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el art ículo 38G a la Ley 599 de 

20003,  para verif icar la procedencia o no del beneficio aludido, en procura 

de favorecer la reintegración del condenado a la sociedad, mediante el  

cambio de internamiento, de los muros del establecimiento penitenciar io a 

los de su morada, siempre y cuando se cumplan unos puntuales requisitos 

y haya ejecutado la mitad de la pena impuesta . 

 

 
2 Se  ing resó  a l  Despacho  e l  7  de  d ic iembre  de l  m ismo año .   
3 “Ar t .  28 .  Ad ic ionase  un  a r t ícu lo  38G a  la  ley  599  de  2000 ,  de l  s igu ien te  teno r :  
Ar t ícu lo  38G.  La  e jecuc ión  de  la  pena  pr i va t i va  de  la  l iber tad  se  cump l i rá  en  e l  l uga r  de  
res idenc ia  o  morada  de l  condenado  cuando  haya  cump l ido  la  mi tad  de  la  condena  y  concu r ran  
l os  presupues tos  con templados  en  los  numera les  3  y  4  de l  a r t í cu lo  38B 3 de l  p resen te  cód igo,  
excep to  en  los  casos en  que  e l  condenado  per tenezca  a l  g rupo  fami l ia r  de  la  v íc t ima  o  en 
aque l los  even tos  en  que  fue  sen tenc iado  por  a lguno  de  los  s igu ien tes  de l i tos :  genoc id io ;  con t ra  
e l  de recho  in ternac iona l  human i ta r io ;  desapar i c ión  fo rzada ;  secues t ro  ex to rs i vo ;  to r tu ra ;  
desp lazamien to  fo rzado ;  t rá f i co  de menores ;  uso  de  menores  de  edad pa ra  la  comis ión  de 
de l i tos ;  t rá f i co  de  m igran tes ;  t ra ta  de  personas ;  de l i tos  con t ra  la  l i ber tad ,  in tegr idad  y  fo rmac ión 
sexua les ;  ex tors ión ;  conc ie r to  pa ra  de l inqu i r  ag ravado ;  l avado  de  ac t i vos ;  te r ro r i smo ;  usu rpac ión 
y  abuso  de  func iones  púb l i cas  con  f i nes  te r ro r i s tas ;  f i nanc iac ión  de l  te r ro r i smo  y  de  ac t iv idades 
de  de l incuenc ia  o rgan izada ;  admin is t rac ión  de  recu rsos  con  ac t i v idades  te r ro r i s tas  y  de  
de l incuenc ia  o rgan izada ;  f i nanc iac ión  de l  te r ro r i smo  y  admin is t rac ión  de  recursos  re lac ionados 
con  ac t i v idades  te r ro r i s tas ;  fab r i cac ión ,  t rá f i co  y  por te  de  a rmas  y  mun ic iones de  uso 
res t r ing ido ,  uso  pr i va t i vo  de  las  fue rzas  a rmadas  o  exp los ivos ;  de l i tos  re lac ionados  con  e l  
t rá f i co  de  es tupe fac ien tes ,  sa lvo  los  con temp lados  en  e l  a r t í cu lo  375  y  e l  inc i so  2o  de l  a r t í cu lo  
376  de l  p resen te  cód igo . ”     
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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Con la expedición de la Ley 1709 de 2014, que con el art .  28 adicionó 

el art .  38 G a la Ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya 

cumplido la mitad de la condena, se demuestre el arraigo famil iar y social 

del condenado y se garant ice mediante caución el cumplimiento de las 

obligaciones que la misma norma señala, desde luego  excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima, o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por unos específ icos deli tos.   

 

 Frente al supuesto objet ivo según el cual el sentenciado debe haber 

cumplido mínimo la mitad de la condena, que para el asunto de trato 

equivale a 222 meses de prisión; se advierte que a la fecha ha descontado 

231 meses 15 días de prisión, como ya se señaló;  guarismo que supera el  

presupuesto contenido en el canon normativo ya referenciado.  

 

     Aunado a lo anterior,  se aborda el tema de las exclusiones, para 

concluir  que el interno no está incurso dentro de la prohibición del art. 28 

de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un art . 38G a la Ley 599 de 2000, en 

cuanto a los deli tos que all í  se mencionan.  De otro lado, ÁVILA GÓMEZ 

no pertenece al grupo famil iar de la víct ima, como se puede apreciar en la 

información que obra en el expediente.   

 

Valga la pena señalar que anteriores decisiones adiadas 18 de 

mayo, 6 de septiembre, y  6 de octubre de los corr ientes , se despachó 

negativamente el  sust ituto de marras al tenor de la valoración del arraigo 

social y famil iar,  en los siguientes términos: “…no da cuenta al  despacho, n i 

or ienta con quien ha conviv ido, sus act iv idades, famil ia,  t rabajo, sus hi jos,  entre 

otros,  que permita infer i r  que permanecerá en determinado lugar dado los lazos 

que al l í  lo  inane . ”      

 

Ergo, pretende en esta oportunidad ÁVILA GÓMEZ sanear dicha 

requisitor ia, con las múlt iples manifestaciones de los señores Gustavo 

Ávila Tarazona, quien informa que los recibirá en la Carrera 15 No 29 -28 

barr io Centro de Bucaramanga; Nelly Gómez, quien en su condición de 

madre señaló que siempre ha vivido con la señora Lola Gómez, en la 

Carrera 42ª No 107ª-06 barr io Santa Fe de Flor idablanca; de otro lado, 

esta la declaración de la señora Lola Gómez Osorio, abuela materna quien 

indicó que desde su niñez ha vivido con el la ; lo que permite colegir como 
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en efecto su arraigo no se puede circunscribir  al si t io que señala, en tanto 

que más allá de señalar el lugar que con antelación a su privación de  

l ibertad const ituía su arraigo, debe exist ir  una real vinculación con aquel 

de suerte que sea príst ino para el Juzgado, que es al l í  y no en otro sit io 

donde cont inuará ejecutando su proyecto resocial izador con miras a dar 

cont inuidad a su vida en sociedad.  

 

Con extrañeza recibe esta veedora de la pena la mutación de la 

vivienda, pues si bien de primera mano se circunscribió a  dist intos lugares, 

empero ÁVILA GÓMEZ no ha logrado determinar al Juzgado cual es el sit io 

y las personas con quien ha convivido y cont inuará en ejerciendo su 

proceso de resocial ización, en caso de serle concedida la gracia penal; 

pues resulta evidente que no puede convivir  al mismo t iempo en todos los 

domici l ios que enuncia con el ánimo de reunir la objeción que se ha 

cimentando en su contra ; tras la negativa de la gracia penal vario 

sustancialmente sin detal lar al respecto, así como tampoco dio cuenta de 

las razones que motivan la misma de suerte que sea evidente que no se 

trata de un sit io transitor io y contrar io a el lo,  se constate que 

efect ivamente permanecerá al l í  en razón a los vínculos que lo unen, y 

exista seguridad de dónde se ciñe su real arraigo, en el cual cont inuará 

descontando la pena.  

 

Siendo necesario reiterar que no solo debe expl icar sino probar su 

arraigo a través del cual se ref leje el proceso resocial izador y de contera 

demuestre su adaptación a la sociedad, conforme se le ha  indicado a lo 

largo de la v igi lancia de la pena . Ello por cuanto no comprende del por qué 

si siempre ha convivido con la señora Lola Gómez, como lo ref ieren entre 

otros sus padres y famil iares cercanos, hoy por hoy, cont inúa a la deriva 

entorno a las precisiones pert inentes para acreditar el arraigo famil iar y 

social,  o dé cuenta de la conformación del grupo famil iar,  al t iempo que 

aclare si se trata de vivienda propio, alqui ler o famil iar.  Y just if icar la 

variación de una residencia a otra.  

 

Así las cosas, se reitera lo dispuesto en dicha determinación al no 

exist ir  seguridad de cómo ha sido la relación de cercanía que el  

condenado ha tenido con su  compañera sent imental ,  y menos aún que su 

arraigo se halle a su lado.  E igualmente, deberá aclarar acerca del lazo 

real con la señora Lola Gómez.  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento de 

la pet ición incoada de otorgamiento de la pr isión domici l iar ia, debiendo 

ahondarse sobre el asunto de reparo en aras de conocer el real arraigo del 

condenado y el cumplimiento contenido en el canon normativo objeto de 

estudio 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO .  NEGAR a  EDWING JAIR ÁVILA GÓMEZ, la pr isión domici l iar ia, 

en los términos que solicita de aplicación a lo normado en el art . 28 de la 

ley 1709 de 2014, que adicionó un art . 38G a la ley 599 de 2000, conforme 

a la motivación que se expone.  

 

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga,  doce (12) de diciembre de dos mil veint i t rés (2023)  

  
 

ASUNTO REDENCION DE PENA -  CONCEDE 

RADICADO NI  9750  (CUI  
68001 .6000 .000 .2008 .00039 .00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  10 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO 
(A)  

EDWING JAIR AVILA GOMEZ  CEDULA 91  525  454  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 
DOMICIL IARIA  

NO APL ICA  

BIEN JURIDICO Vida  e  in tegr idad  
pe rsona l  

LEY906 /2004  X LEY 
600 /2000  

 LEY 1826 /2017   

 
  ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado 

EDWING JAIR AVILA GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91 525 454.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 5 de diciembre de 2008, condenó a  EDWING JAIR 

AVILA GÓMEZ, a la pena principal de 444 MESES DE PRISIÓN ,  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de veinte años, como coautor de los del i tos de HOMICIDIO AGRAVADO y 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O 

MUNICIONES DE DEFENSA PERSONAL .  Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 30 de marzo de 2008, por lo que l leva privado 

de la l ibertad CIENTOOCHENTA Y OCHO (188) MESES DOCE (12 ) DÍAS 

DE PRISIÓN. Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPAMS 

GIRÓN  por este asunto.   

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0234513 del 27 de noviembre de 2023 1,  content ivos de cert i f icado 

 
1 Ing resa  a l  Despacho  e l  7  de  d ic iembre  de  2023 .   
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de cómputos y cali f icaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de ÁVILA GÓMEZ, que expidió el CPAMS GIRÓN.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme al cert i f icado de cómputos que remit ió el 

penal,  para lo que procede a detal lar el mismo. En cuanto a redención de 

pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19029497 Julio a Agosto/23  216  

 TOTAL   216  

Tiempo redimido 18 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural 18 DÍAS DE PRISIÓN, que 

al sumarle la redención de pena que se reconoció en autos anteriores -42 

meses  15  d ías-,  arroja un total redimido de 43 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cali f icó como ejemplar y act ividad sobresaliente, tal y como se plasma en 

los cert i f icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ísica y las redenciones de pena 

reconocidas, se t ienen una penalidad cumplida de DOSCIENTOS TREINTA 

Y UN (231) MESES QUINCE (15) DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a EDWING JAIR AVILA GÓMEZ, una redención de 

pena por estudio de  18 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo 

alusión en la parte motiva de este proveído, para un total remido de 43 

MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN.  
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SEGUNDO.  DECLARAR  que EDWING JAIR AVILA GÓMEZ ha cumplido 

una penal idad de 231 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y la redención reconocida.  

 

TERCERO .  -  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  19967 (CUI  

68001.60.00.159.2014.00009 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 

( A)  

W ILMER CARRILLO RODRIGUEZ  CEDUL A 13.511.779  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PUBLICA  LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la l ibertad por pena cumplida en relación con el 

sentenciado WILMER CARRILLO RODRIGUEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 13.511.779.   

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Quinto Penal del c ircuito con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 18 de septiembre de 2018, condenó a WILMER 

CARRILLO RODRIGUEZ, a la pena pr incipal de 54 MESES DE PRISIÓN e 

interdicción de derechos y funciones públ icas  por el término de la pena 

principal,  como responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, 

PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES Y 

MUNICIONES. Se le concedió la  pris ión domicil iar ia en la sentencia.  

 

Su detención data del 27 de junio de 2019, y l leva en detención 

f ísica 53 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la privado de la 

l ibertad en su domicil io en la Carrera 21B # 2ª-18 Barr io Transición Sector 

4 de Bucaramanga bajo vigilancia del CPMS ERE Bucaramanga por este 

asunto.  
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CONSIDERACIONES  

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida en relación con el sentenciado WILMER CARRILLO 

RODRIGUEZ, tras ver if icar el descuento punit ivo que acumule en el 

presente asunto.  

 

Revisado el dil igenciamiento se observa que  WILMER CARRILLO 

RODRIGUEZ se encuentra detenido desde el 27 de junio de 2019, por lo 

que l leva una privación f ís ica de la l ibertad de 53  meses 22 días de pr isión 

del total de su pena de 54 meses de pris ión, en tal sentido se dispone 

ordenar su LIBERTAD, la que se hará efect iva a part ir  del 27 de dic iembre 

de 2023. 

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibe rtad ante la Dirección del 

CPMS ERE Bucaramanga, con la anotación correspondiente, quien deberá 

ver if icar la existencia de requerimientos pendientes en contra del aquí 

l iberado. Comuníquese sobre la decisión adoptada a las autoridades a las 

que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas, en 

consideración a lo normado en el art ículo 53 del CP, que señala que las 

penas privat ivas de otros derechos concurrentes con una privat iva de la 

l ibertad se apl icarán y ejecutarán simultáneamente. Para tal efecto se 

of iciará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y Procuraduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de  la 

sentencia.  

 

Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Just icia en Sede de tutela STP 13449 -2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 1 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

                                                           
1 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desaparece una vez  
cumpl ida la  pena pr i nc ipa l  y ,  en consecu enc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  de rechos  
pol í t i cos ”  
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  po l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
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de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

def init ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena.  

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real izar el ocultamiento de 

la información al públ ico en el sistema de gestión documental y consulta  

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

WILMER CARRILLO RODRIGUEZ, f rente al proceso NI 19967 (Radicado 

68001.60.00.159.2014.00009.00), ello en consideración al archivo 

def init ivo de la actuación que se ordenó por parte de  este Despacho 

Judicial.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que WILMER CARRILLO RODRIGUEZ, 

identif icado con cédula de ciudadanía número  13.511.779 ,  ha cumplido a la 

fecha una penal idad de 53 MESES, 22 DIAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica total.  

 

SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

WILMER CARRILLO RODRIGUEZ, la que se hará efect iva a partir del 27 

de diciembre de 2023. 

 

TERCERO. -  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a WILMER CARRILLO 

RODRIGUEZ ,  ante la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, con la 

                                                                                                                                                                                 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens ión de  
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  e xt inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” .  
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anotación correspondiente, QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA 

EXISTENCIA DE REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL 

AQUÍ LIBERADO .   

 

CUARTO. -  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autoridades 

que se les enteró de la sentencia.  

 

QUINTO. -  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena 

accesor ia de interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la 

motivación que se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO .  –  DISPONER  que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a real izar el ocultamiento de la información al público en el 

sistema de gest ión documental y consulta just ic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especial idad, respecto de WILMER CARRILLO 

RODRIGUEZ, f rente al proceso 19967(Radicado 

68001.60.00.159.2014.00009.00). Sol icítese al operador de sistemas del 

Centro de Servicios Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta 

ciudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 

 

 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)  

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 225 
 

SEÑOR(A)  DIRECTOR(A)  DEL CPMS ERE BUCARAM ANGA  SIRVASE DEJAR EN 
LIBERTAD A PARTIR DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2023 POR PENA CUMPLIDA  
AL SENTENCIADO WILMER CARRILLO RODRIGUEZ , ident i f icado con cédula de 
c iudadanía número  13.511.779.  

 

NI 19967(Radicado 68001.60.00.159.2014.00009 .00)  

EXPEDIENTE FISICO 

OBSERVACIONES 
 

LA PRESENTE LIBERTAD ES POR PENA CUMPLIDA. LO ANTERIOR SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDO(A) POR OTRA AUTORIDAD 
JUDICIAL, PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARÁ LAS 
AVERIGUACIONES PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLICITADO(A) QUEDA 
FACULTADO EL DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARLO(A)  A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) SOLICITE.  SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA 
LIBERTAD EN DOMICILIARIA EN LA CARRERA 21B # 2ª -18 BARRIO 
TRANSICIÓN SECTOR 4 DE BUCARAMANGA . 

 
DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 

AUTORID ADES 
QUE 
CONOCIERON 

FISC ALI A SEXTA DE L A URI  68001600015920140000900-  
-  

JUZG ADO SEPTIMO PENAL MUNICIPAL 
FUNCIONES CONTROL DE  G AR ANTI AS  

6800160001592 0140000900-  
-  

F ISC ALI A TREINTA Y NUEVE SECCION AL  68001600015920140000900-  
-  

JUZG ADO QUINTO PEN AL  DEL CIRCUITO 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  

68001600015920140000900-  
-  

 
JUZGADO:               JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAM ANGA 
 
FECHA SENTENCIA:   18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 
DELITO :   FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARM AS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 
MUNICIONES 

 
PENA:  54 MESES DE PRISION  

 

 
 

 
 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 
J U A N D G C  

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 

INTRAMURAL  DOMICILIARIA X 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

ASUNTO LIBERTAD PENA CUMPLIDA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  29817  (CUI  

68001.60.00.000.2019.00335 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 3 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 

( A)  

ROBINSON RINCON PABON CEDUL A 91.512.909  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SALUD PUBLICA  LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la l ibertad por pena cumplida en relación con el 

sentenciado ROBINSON RINCON PABON, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.512.909.   

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Girón, el 9 de octubre de 2019, condenó a ROBINSON 

RINCON PABON, a la pena pr incipal de 57  MESES DE PRISIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el térm ino 

de la pena principal,  como responsable del del ito de HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO. Se le concedió la  pr is ión domici l iar ia en la  sentencia.  

 

Su detención data del 23 de sept iembre de 2021, y l leva en 

detención f ís ica 26 MESES 26 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la 

privado de la l ibertad en su domici l io en la Torre 4 Apto 101 Barrio Café 

Madr id de Bucaramanga bajo vigi lancia del C PMS ERE Bucaramanga por 

este asunto.  

 

CONSIDERACIONES  
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Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de decretar la l ibertad 

por pena cumplida en relación con el sentenciado ROBINSON RINCON 

PABON, tras verif icar el  descuento punit ivo que acumule en el pre sente 

asunto.  

 

Revisado el dil igenciamiento se observa que  ROBINSON RINCON 

PABON se encuentra detenido desde el 23 de septiembre de 2021, por lo 

que l leva una privación f ís ica de la l ibertad de 26  meses 26 días de pr isión 

del total de su pena de 27 meses de pris ión, en tal sentido se dispone 

ordenar su LIBERTAD, la que se hará efect iva a part ir  del 23 de dic iembre 

de 2023. 

 

En consecuencia, se l ibrará orden de l ibertad ante la Dirección del 

CPMS ERE Bucaramanga, con la anotación correspondiente, quien deber á 

ver if icar la existencia de requerimientos pendientes en contra del aquí 

l iberado. Comuníquese sobre la decisión adoptada a las autoridades a las 

que se les enteró sobre la sentencia.  

  

Se declara igualmente el cumplimiento de la pena accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas, en 

consideración a lo normado en el art ículo 53 del CP, que señala que las 

penas privat ivas de otros derechos concurrentes con una privat iva de la 

l ibertad se apl icarán y ejecutarán simultáneament e. Para tal efecto se 

of iciará a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y Procuraduría 

General de la Nación, así como a las autoridades a las que se enteró de la 

sentencia.  

 

Lo anter ior, en aplicación del pronunciamiento de la Corte Suprema 

de Just icia en Sede de tutela STP 13449-2019 Radicación No. 107061 del 

1 de octubre de 2019 1 y la sentencia STP 13449-2019. De otra parte, se ha 

                                                           
1 “ la  pena accesor ia  s iempre se ase (s ic ]  debe ap l i car  y  e jecutar  de forma s imul tánea con la  pena 
pr i nc ipa l  de p r is ión.  En conc lus ión,  la  suspens ión de derec hos  po l í t i cos  desapa rece una vez  
cumpl ida la  pena pr i nc ipa l  y ,  en consecuenc ia ,  se  obtendr ía  la  rehab i l i t ac ión  de los  de rechos  
pol í t i cos ”  
 A l  igua l  i nd ica que:   
“… ( i )  s iempre que haya una pena p r iva t iva  de l a  l ibe r tad,  se  deberá in te rponer  la  pena de 
suspens ión de de rec hos  p o l í t i c os ;  ( i i )  las  penas  pr i va t i vas  de o t ros  derechos  impues tas  como 
accesor ias  de la  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad,  ta les  como la  suspens ión de de rechos  po l í t i c os ,  se 
ap l i ca rán y  e jecuta rán s imul táneamente con la  pena pr inc ipa l  y  ( i i i )  la  pena de suspens i ón de  
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de cancelar cualquier compromiso que el favorecido o sus bienes hayan 

adquir ido para con la just ic ia en lo relacionado con  este asunto.  

 

Se enviará el expediente al Juzgado de conocimiento para su archivo 

def init ivo al haberse ejecutado la total idad de la pena.  

 

Sol icítese al operador de sistemas del Centro de Servicios 

Administrat ivos de los Juzgados de Penas de esta ciudad , para que una 

vez ejecutor iado el presente auto se proceda a real izar el ocultamiento de 

la información al públ ico en el sistema de gestión documental y consulta 

just ic ia XXI, que manejan los Juzgados de esta especial idad, respecto de 

ROBINSON RINCON PABON, f rente al proceso NI 29817 (Radicado 

68001.60.00.000.2019.00335.00), ello en consideración al archivo 

def init ivo de la actuación que se ordenó por parte de este Despacho 

Judicial.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR que ROBINSON RINCON PABON, 

identif icado con cédula de ciudadanía número  91.512.909 ,  ha cumplido a la 

fecha una penal idad de 26 MESES, 26 DIAS DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ís ica total.  

 

SEGUNDO. -  DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de 

ROBINSON RINCON PABON, la que se hará efect iva a partir del 23 de 

diciembre de 2023. 

 

TERCERO. -  LÍBRESE ORDEN DE LIBERTAD a ROBINSON RINCON 

PABON ,  ante la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, con la anotación 

                                                                                                                                                                                 
derechos  desaparece cuando s e ha dec la rado l a  ext inc ión de l a  pena p r inc ipa l  o  cuando ha 
presc r i t o ” .  
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correspondiente, QUIENES DEBERÁN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE 

REQUERIMIENTOS PENDIENTES EN CONTRA DEL AQUÍ LIBERADO .   

 

CUARTO. -  COMUNÍQUESE la decisión a las mismas autoridades 

que se les enteró de la sentencia.  

 

QUINTO. -  DECLARAR extinguido el cumplimiento de la pena 

accesor ia de interdicción de derechos y funciones públ icas conforme la 

motivación que se expone en la parte motiva.   

 

SEXTO .  –  DISPONER  que una vez ejecutoriado el presente auto se 

proceda a real izar el ocultamiento de la inf ormación al público en el 

sistema de gest ión documental y consulta just ic ia XXI, que manejan los 

Juzgados de esta especialidad, respecto de ROBINSON RINCON PABON, 

f rente al proceso 29817 (Radicado 68001.60.00.000.2019.00335.00). 

Sol icítese al operador de s istemas del Centro de Servic ios Administrat ivos 

de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda de conformidad.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 

 

 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

 
BUCARAMANGA, DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)  

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 224 
 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DEL CPMS ERE BUCARAMANGA SIRVASE 
DEJAR EN LIBERTAD A PARTIR DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2023 POR 
PENA CUMPLIDA  AL SENTENCIADO ROBINSON RINCON PABON, 
identif icado con cédula de ciudadanía número  91.512.909.  

 

NI 29817 (Radicado 68001.60.00.000.2019.00335 .00)  

EXPEDIENTE FISICO 

OBSERVACIONES 
 

LA PRESENTE LIBERTAD ES POR PENA CUMPLIDA. LO ANTERIOR SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDO(A) POR OTRA AUTORIDAD 
JUDICIAL, PARA LO CUAL LA DIRECCION DEL PENAL, HARÁ LAS 
AVERIGUACIONES PERTINENTES, EN CASO DE SER SOLICITADO(A) QUEDA 
FACULTADO EL DIRECTOR DEL PENAL, PARA DEJARLO(A)  A DISPOSICIÓN 
DE LA AUTORIDAD QUE LO(A) SOLICITE.  SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA 
LIBERTAD EN DOMICILIARIA EN LA TORRE 4 APTO 101 BARRIO CAFÉ 
MADRID DE BUCARAMANGA.  

 
DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE 

 

AUTORID ADES 
QUE 
CONOCIERO N 

FISC ALI A 7 URI  DE BUC AR AM ANG A Y FISC ALI A SEPTIM A LOC AL 
DE GIRON 

2019 
00335 -  -  

JUZG ADO CU ARTO PEN AL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
G AR ANTI AS DEBUC AR AM ANG A DESCENTR ALIZ AD O EN GIRON S A -  
-  

.  

JUZG ADO TERCERO PROMISCUO MUNICIP AL CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE GIRON S ANTANDER  

2019 
00335 -  -  

 
JUZGADO:               JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUCNIONES DE CONOCIMIENTO DE GIRÓN  
 
FECHA SENTENCIA:   9 DE OCTUBRE DE 2019 
 
DELITO :   HURTO CALIFICADO  Y AGRAVADO  
 
PENA:  27 MESES DE PRISION  

 

 
 

 
 
 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez 
J U A N D G C  

PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD 

INTRAMURAL  DOMICILIARIA X 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  
ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL (NIEGA)  

R ADIC ADO NI  31395  (CUI  

2761.3189.001.2007.00135 .00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 13  

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JHON JAIRO MOSQUERA DÍAZ  CEDUL A 12 001 907  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL 

–  

SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004   LEY 

600/2000  

X  LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado JHON JAIRO MOSQUERA DÍAZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 12 001 907 de Riosucio Chocó.  

 

ANTECEDENTES 

 

 En virtud de acumulación jur ídica de Penas, mediante auto del 

20 de marzo de 2015, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas de la 

Dorada Caldas, f i jó la pena que deberá descontar JHON JAIRO 

MOSQUERA DIAZ, en 340 MESES 22.5 DÍAS DE PRISIÓN ,  multa de 3041 

SMLMV e interdicción de derechos y funciones públ icas por el término de 

20 años y la prohibición del derecho a la tenencia y porte de armas por 10 

años, por las siguientes condenas:  

 

1) Del  Juzgado Promiscuo del  Ci rcu i to  de Riosuc io  Choco,  de l  28  de 

febrero de 2008,  de 26 años 10 meses de pr is ión,  por  e l  de l i to  de 

HOMICIDIO AGRAVADO, en concurso con PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO O MUNICIONES. Hechos del  4  de marzo de 2007.  

Radicado 2007-0135.   

   

 2)  Del  Juzgado Penal  de l  Ci rcu i to  Espec ia l izado de Descongest ión de 

Quibdó,  de l  17 de  febrero de 2015,  de 37 .5 meses de pr is ión,  

mul ta  de 3041 SMLMV, como responsable de l  de l i to  de 
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CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO; rad icado 2014 -

00012.  

 

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas de la Dorada Caldas por 

auto del 11 de noviembre de 2015, le revocó a MOSQUERA DÍAZ, el 

permiso administrat ivo que le concedió el 6 de octubre de 2015, en vista 

que no regresó del permiso y dispuso su captura. El 16 de agosto de 2018 

se dejó a disposición por parte del Establecimiento Penitenciario para el 

cumplimiento de la pena pendiente por cumplir,  en tanto se encontr aba 

privado de la l ibertad por otro proceso.  

 

Presenta una detención inic ial de 102 MESES 3 DÍAS DE PRISION 

(que va  de l  9  de ab r i l  de  2007 a l  12 de oc tubre de 2015,  cuando deb ió  reg resa r  de un perm iso de 

72 ho ras).   Con posterioridad su detención corre des de el 16 de agosto de 

2018, por lo que l leva privado de la l ibertad 162 MESES 1 DÍA DE 

PRISIÓN; que sumado a las redenciones reconocidas 1 arroja una penalidad 

cumplida 211 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privado 

de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN  por este asunto .    

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, MOSQUERA DÍAZ, reclama el 

otorgamiento del sustituto de l ibertad condicional,  para lo cual adjunta 

documentos que ya había aportado en una anter ior oportunidad:  

 

•  Cert if icación COCOTAPA. 

•  Declaración Extrajuicio Yolanda Mosquera Díaz.  

•  Recibo de servic io públ ico.  

•  Of icio Superintendencia de Notar iado.  

•  Of icio Cámara de Comercio de Bucaramanga.  

•  Of icio Inst ituto Geográf ico Agustín Codazzi.  

•  Of icio TransUnion.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad o no del sust ituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado en favor del interno MOSQUERA 

DÍAZ, mediante el anál is is y valoración de los elementos fáct icos, así como 

                                                           
1 45  meses  15 d ías  de p r is i ón  
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de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador para  tal  

efecto.    

 

Vemos entonces cómo el Legislador exige para la concesión del 

sustituto de la l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la 

pena, el adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io, y que se demuestre el arraigo familiar y social;  además, 

debe exist ir  previa valoración de la conducta punible, y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación de la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

Sería del caso entrar a contrasta r cada uno de los reseñados 

requisitos si no se advirt iera que esta Ofic ina Judicial en proveído s del 24 

de octubre de 2023, así como el del 20 de noviembre de 2023  despachó 

negativamente la petición de l ibertad que invocó MOSQUERA DÍAZ, con 

fundamento en: “…se mant iene  la  pos ic ión que se asumió en auto anter ior ,  es to 

es,  que se adv ier te que MOSQUERA DÍAZ aun cuando registra buen 

comportamiento en e l t iempo que permaneció intramural ,  ret rocedió en su 

proceso de resoc ia l izac ión en e l momento en que dec id ió n o regresar a l término 

del  permiso de 72 horas con e l  que se benefic ió;  resul tando como ya se indicó de 

gran peso este comportamiento a l condenado pues t rasgredió la  conf ianza que 

se le otorgó a l c reer  la  autor idad judic ial  que se encontraba preparado para sal ir  

del  penal s in n ingún t ipo de v ig i lanc ia en aras de avanzar  en su proceso de 

re integro a la  soc iedad”   

 

Así las cosas, se reitera lo dispuesto en autos inter locutorios del 24 

de octubre de 2023 y del 20 de noviembre de 2023 en el sentido de negar 

el otorgamiento de la l ibertad condicional ante el trémulo avance de 

internación y la necesidad de que los f ines de la pena permeen la conducta 

de MOSQUERA DÍAZ, e igualmente por cuanto no ha transcurrido t iempo 

suf iciente para considerar que hay lugar a morig erar la decisión negativa 

f rente al sust ituto penal, así como que los anexos planteados en esta 

                                                           
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  d e 2004- .  Modi f i cado a r t .  25  
ley  1453 de 2011-   Modi f i c ado ar t .30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l   a  la  pe rsona  condenada  a  pena p r i va t iva  de la  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .Que su  adecuado desempeño y  compor tam iento  durante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión perm i ta  suponer  fundadamente q ue no ex is te  neces idad de  cont inua r  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .Que demues t re  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conces ión  es tará  supedi tada a  la  reparac ión a  la  v íc t ima  o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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oportunidad en nada debaten los argumentos expuestos y se mantienen los 

presupuestos por los cuales ya ha sido negada la l ibertad condicional en 

reiteradas oportunidades.  

 

Valga recordarle al Sr. Mosquera Díaz, que si,  no fue suf ic iente el 

transcurso de más de ocho que estuvo privado de la l ibertad3 por este 

proceso y echo por la borda todo un tratamiento progresivo apenas se le 

concedió el permiso administrat ivo de  72 horas, menos lo será el t iempo 

que l leva hasta este momento después  que fuera capturado por la 

comisión de otra conducta.   

 

  Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE   

 

PRIMERO. NEGARLE a JHON JAIRO MOSQUERA DÍAZ, LA LIBERTAD 

CONDICIONAL, conforme lo expresado en la motiva de este proveído .  

SEGUNDO .  -  Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  

  Juez 

J U A N D G C  

                                                           
3 9 de abr i l  de  2007-  12 de oc tubre de 2015  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA 

R ADIC ADO NI  33688 (CUI  

68547.60.00.147.2017.00499 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 4 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  LUIS ANTONIO MARIÑO GARCÍA  CEDUL A 91.296.719  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA –  

SALUD 

PÚBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la pet ición de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado LUIS ANTONIO MARIÑO GARCÍA, identif icado con la cédula 

de ciudadanía número  91.296.719 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Pr imero Penal del Circuito Especial izado de 

Bucaramanga, el 13 de noviembre de 2020 , condenó  a  LUIS ANTONIO 

MARIÑO GARCÍA, a la pena pr incipal de 76 MESES DE PRISIÓN ,  MULTA 

de  2017,66 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de la pena de pris ión, como coautor responsable 

de los del itos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO,  TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES Y DESTINACIÓN 

ILÍCITA DE MUEBLES O INMUEBLES .    Se le  negaron el  subrogado de  

la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la  prisión 

domici l iar ia.  

    

Su detención data del 28 de dic iembre de 2019, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 47 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena que se ha reconocido de 9 meses 5 días de prisión, se 
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t iene un descuento de pena de 56 MESES 20 DÍAS DE PRISIÓN. 

Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN por 

este asunto.   

 

PETICIÓN 

 

En escr ito del 27 de noviembre de 2023 - ingresado al Despacho el  1 

de dic iembre de 2023-, el señor LUIS ANTONIO MARIÑO GARCÍA solic itó 

la l ibertad condicional argumentando haber cumplido el t iempo para 

obtener dicho subrogado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de  conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por LUIS ANTONIO 

MARIÑO GARCÍA, previo análisis de lo obrante en la foliatura, no si n antes 

real izar algunas precisiones sobre la sol ic itud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto  en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenc iar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta, la cart i l la biográf ica actual izada, las actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite e l penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar sobre la viabi l idad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección del CPAMS GIRON, a cuyo cargo se 

encuentra la custodia del interno, a efectos de que envíen con destino a 

                                                           
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 de 2011- 
Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización 
mediante…” 
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este Despacho, los documentos que trata el art ículo 471 del C.P.P.,  para 

estudio de la l ibertad condicional ,  por tal razón se dispondrá of ic iar al  

panóptico para lo referenciado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  LUIS ANTONIO MARIÑO GARCÍA, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  91.296.719 ,  el subrogado 

de la l ibertad condicional,  conforme se expuso en la motiva de e ste 

proveído.  

 

SEGUNDO. -  OFÍCIESE al CPAMS GIRON, para que envíen con 

destino a este Despacho, los cert if icados de cómputos de t iempo dedicado 

al estudio, el trabajo o la instrucción, las actas de consejo de discipl ina o 

las cal if icaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento del 

condenado durante el t iempo de privación de la l ibertad, copia de la 

cart i l la biográf ica actual izada, resolución del consejo de discipl ina o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, que 

conceptúe sobre la viabi l idad del sust ituto que peticionó  LUIS ANTONIO 

MARIÑO GARCÍA,  ident if icado con la cédula de ciudadanía número  

91.296.719 ,  lo anter ior de conformidad con el art ículo 471 del C.P.P.   

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

 

Bucaramanga, 13 de dic iembre de 2023 
Oficio  Nº 2961 
NI  33688 (Radicado  68547.60.00.147.2017.00499.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CPAMS GIRON 
Bucaramanga, Santander.  
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 
comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  
 

 
“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPAMS GIRON, para que envíen con dest ino 
a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de t iempo dedicado al  
estudio, e l  t rabajo o la  ins trucc ión,  las  actas de consejo de disc ip l ina o las 
cal i f icac iones de conducta,  que den cuenta del compor tamiento del 
condenado durante e l t iempo de pr ivac ión de la l iber tad, copia de la 
cart i l la  b iográf ica actual izada, resoluc ión del  consejo de d isc ip l ina o en su 
defecto del d irector  del  respect ivo establec imiento carcel ar io, que 
conceptúe sobre la v iabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó LUIS ANTONIO 
MARIÑO GARCÍA, ident i f icado con la cédula de c iudadanía número  
91.296.719, lo anter ior  de conformidad con e l ar t ícu lo 471 del  C.P.P.. ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita  la documentación requerida; se dará 
trámite a la sol ic itud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veinti trés (2023) 

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  N IEGA 

RADICADO NI  36450 (CUI  

68001. 60.00 .000. 2019 .0038 7 .00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 4 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  LUIS  MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ CEDULA 1.005.1 56.1 15  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

CPMS ERE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

VEREDA CHOCOA,  FINCA NAZARETH I I ,  GIRÓN,  SANTANDER . 

BIEN JURIDICO VIDA E  

INTEGRIDAD 

PERSONAL 

LEY906/200 4  X  LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

 

  

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado LUIS MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ, identif icado con la cédula 

de ciudadanía número  1.005.156.115 .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga , el 16 de dic iembre de 2019, condenó a 

LUIS MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ ,  a la pena de 100 MESES DE PRISIÓN  

e interdicción de derechos y funciones públicas  por el término de la pena 

principal, como responsable de l deli to de HOMICIDIO AGRAVADO EN 

GRADO DE TENTATIVA .  En la sentencia se le concedió el sustito de la 

pris ión domici l iaria.  

 

Su detención data del 2 de septiembre de 2019, por lo que l leva 

privado de la l ibertad 50 MESES 28 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con 

las redenciones reconocidas hasta la fecha -9 meses 17 días- da un total 

de cumplimiento de la pena de 60 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN .  

Actualmente se halla privado en pris ión domici l iaria en la VEREDA 

CHOCOA, FINCA NAZARETH II,  GIRÓN, SANTANDER  descontando la 

pena por este asunto.   
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PETICIÓN 

 

En escrito del 13 de noviembre de 2023 -ingresado al Despacho el 

21 de noviembre de 2023-, Juan Pablo Navarro García apoderado del 

señor LUIS MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ solic itó  la l ibertad condicional 

argumentando haber cumplido el t iempo para obtener dicho subrogado, de 

igual manera instó se requiera al centro Penitenciario para el envío de los 

documentos faltantes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la v iabil idad de  conceder el 

sustituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por LUIS MIGUEL 

ARENAS ORDOÑEZ,  previo anális is de lo obrante en la fol iatura, no sin 

antes realizar algunas precis iones sobre la solic itud irrogada.  

 

Veamos como el Legis lador exige para la concesión del sustituto  en 

comento, el cumplimiento efectivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario y que se 

demuestre arraigo famil iar y social. Además, debe existir previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víctima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cali f icaciones de conducta, la carti l la biográfica actualizada, las actas de 

consejo de discipl ina, el concepto de favorabil idad que emite el penal y 

demás requeridos, a efectos de conceptuar sobre la v iabil idad de conceder 

el sustituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga, a cuyo cargo 

se encuentra la custodia del interno, a efectos de que envíen con destino a 

este Despacho, los documentos que trata el artículo 471 del C.P.P.,  para 

 
1 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 de 2011- 
Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 

Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita 

suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización 
mediante…” 
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estudio de la l ibertad condicional , por tal razón se dispondrá of ic iar a l 

panóptico para lo referenciado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  LUIS MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.005.156.115 ,  e l 

subrogado de la l ibertad condicional, conforme se expuso en la motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al CPMS ERE Bucaramanga, para que 

envíen con destino a este Despacho, los certi f icados de cómputos de 

t iempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, las actas de consejo 

de discipl ina o las cali f icaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el t iempo de privación de la 

l ibertad, copia de la carti l la biográfica actualizada, resolución del consejo 

de discipl ina o en su defecto del director del respectivo establecimiento 

carcelario, que conceptúe sobre la v iabil idad del sustituto que petic ionó  

LUIS MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ, identif icado con la cédula de 

ciudadanía número  1.005.156.115 ,  lo anterior de conformidad con el 

artículo 471 del C.P.P.   

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decis ión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 30 de noviembre de 2023 
Oficio  Nº 2828 
NI  36450 (Radicado  68001.60.00.000.2019.00387.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  
DIRECTOR CPMS ERE Bucaramanga 
Bucaramanga, Santander. 
 
 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 
comunicarle lo dispuesto en auto de fecha, en los s iguientes términos:  
 
 

“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga, para que envíen 
con dest ino a este Despacho, los cer t i f icados de cómputos de t iempo 
dedicado al  estudio,  e l  trabajo o la instrucción,  las actas de consejo de 
discip l ina o las cal i f icaciones de conducta,  que den cuenta del  
comportamiento del  condenado durante el  t iempo de pr ivación de la 
l iber tad,  copia de la car t i l la  b iográf ica actual izada, resolución del  consejo 
de discip l ina o en su defecto del  d irector  del  respect ivo establecimiento 
carcelar io, que conceptúe sobre la v iabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó 
LUIS MIGUEL ARENAS ORDOÑEZ, ident i f icado con la cédula de 
ciudadanía número  1.005.156.115, lo  anter ior  de conformidad con el 
ar t ículo 471 del C.P.P.. ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 
trámite a la solic itud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince (15)  de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  
 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL -    NIEGA 

R ADIC ADO NI  37710  (CUI  680016000159 -

2022-06702 -00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCI ADO ( A)  DAGOBERTO GALLO PINTO CEDUL A 1.005.328.610 de G i rón  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   

 

LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017  x  

 
 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petición de l ibertad condicional en relación con el sentenciado 

DAGOBERTO GALLO PINTO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.005.328.610 de Girón .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas de Girón, el 28 

de sept iembre de 2022, condenó a DAGOBERTO GALLO PINTO,  a la pena  

de 24 MESES DE PRISIÓN e  INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr ivat iva de la l ibertad, 

como coautor  responsable del del i to de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 3 de sept iembre de 2022, por lo qu e l leva privado de 

la l ibertad QUINCE MESES DOCE DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena que se reconoció de veint iún días de pr isión, se t iene 

un descuento de pena de DIECISÉIS MESES TRES DÍAS DE PRISIÓN.    
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Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPMS 

BUCARAMANGA, por este asunto.   

  

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, se recibe so l ic itud de l ibertad 

condicional elevada por GALLO PINTO, que acompaña de la 

documentación del CPMS ERE de Bucaramanga, así:   

-  Of icio 2023EE0237715 del 30 de noviembre de 2023 1,  del Centro 

Penitenciar io de Media Segur idad Bucaramanga, con documentos 

para decidir l ibertad condicional de la Cárcel y Penitenciaria de 

Media Seguridad de Bucaramanga.  

-  Petic ión de l ibertad condicional  del  defensor del interno.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Resolución 410 01607 del 30 de noviembre de 2023,  del Consejo de 

Discipl ina del Centro Penitenciar io de Media Seguridad 

Bucaramanga, sobre concepto de  favorabil idad para efectos de 

l ibertad condicional.  

-  Cert if icado de cal if icación de conducta.  

-  Referencia personal que f irmó Grace Santamaria Rangel .  

-  Cert if icado de residencia que expidió  el Presidente de la JAC del 

Barrio Los Sauces de Bucaramanga.  

-  Cert if icado de residencia que f irmó el Párroco de la Parroquia 

Nuestra Señora de la Candelar ia de Bucaramanga.  

-  Referencia laboral que f irmó Juan Car los Rangel Ariza - 

 

CONSIDERACIONES 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sust ituto de LIBERTAD 

CONDICIONAL deprecado por el interno, mediante el anál is is y valoración 

de los elementos fáct icos y el acopio probator io obrante en el expediente, 

así como de los presupuestos normat ivos es tablecidos por el Legislador 

para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesión del sust ituto 

de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, 

                                                           
1 Ingresado al Despacho el 5 de diciembre de 2023.   

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, el  encartado debe haber cumplido 

como mínimo con las tres quintas partes de la pena, que para el sub l ite 

serían 14 MESES 12 DÍAS DE PRISIÓN, quantum superado en tanto ha 

descontado 16 meses 3 días de pris ión, como se indicó.  También se t iene 

que  no condenó al pago de perjuic ios en tanto se indemnizó a la víct ima,  

lo que lo representó una rebaja de pena los términos del art.  269 del C.P.,  

 

Luego, superado el presupuesto de orden objet ivo, se hace necesario 

valorar el aspecto subjet ivo, f rente al cual la norma en cita prevé el 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io en el centro de reclusión que permita suponer fundadamente 

que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena además la 

demostración del arraigo famil iar y social;  previa valoración de la conducta 

punible.  

 

En este caso advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una 

conducta que causa alarma en atención al daño social que representa 

dicha práct ica del ictual,  lo que a toda s luces se torna reprochable, tal  

como lo indicó el fallador,  dado que el condenado en compañía de otros 

sujetos mediante int imidación con armas de fuego y arma blanca se 

apoderaron de var ias pertenencias de sus víct imas;  la misma fue 

menguada con el al lanamiento a cargos real izado por el penado, 

asent imiento supervisado por el Juzgado al ajustarse a los parámetros 

legales y no vulnerar las garantías fundamentales de GALLO PINTO, al 
                                                           
2 Art. código penal art. 64. Modificado art, 5 Ley 890/2004 7 de julio de 2004-. Modificado art. 25 ley 1453 

de 2011- Modificado art.30 ley 1709 de 2014 20 de enero de 2014: 
Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible concederá la libertad condicional a la 
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos: 
1. Que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de 
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena. 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
“(…) 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 
indemnización mediante…” 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

tratarse de un acto celebrado de manera l ibre ; lo que denota que para el 

Estado la conducta en  dichos términos no representa mayor prevención ni 

la gravedad suf iciente y  sin duda constituyó un cambio favorable en 

relación con la pena imponible, además que contr ibuyó al 

descongestionamiento judicial y la aceleración del proceso con la 

consecuente disminución de los costos procesales, lo que redunda en su 

favor.  

    

Aceptación en los términos del art.  58 del Código Penal, que le mereció la 

rebaja del 50% ;  consideraciones que comparte este Despacho ejecutor de 

penas, sin embargo debe advert irse que se han de conservar los preceptos 

jurisprudenciales en pro de la no vulneración al pr incipio del NON BIS IN 

IDEM y por otra parte se acentuará el anál is is f rente al tratamiento 

penitenciar io del interno, cuyo or igen fue la comisión de pu nible de hurto 

cal if icado y agravado, al ser para ese momento necesar io a efectos de 

lograr la concreción de los f ines de readaptación social y reincorporación a 

act ividades l ícitas.  

 

En consonancia del f in resocializador de la pena y la prevención especi al 

de la misma, “…el juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta 

la conducta punible, la personalidad y antecedentes de todo orden para 

efectos de evaluar el proceso de readaptación social  del  condenado en 

procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo 

caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta las 

circunstancias,  elementos y consideraciones hechas por el  juez penal en la 

sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al  

otorgamiento de la libertad condicional de los condenados” 3 

 

Cont inuando con el anális is f rente al cumplimiento de las exigencias de 

orden subjet ivo, es del caso precisar que GALLO PINTO, ha observado 

comportamiento calif icado como bueno avanzando a ejemplar durante todo 

el t iempo de privación de la l ibertad, s in irregular idad o acontecimiento 

que permit iera deducir lo contrario, y al inter ior del penal no se observa en 

los documentos al legados anotación por sanción discipl inar ia .  Sin 

                                                           
3 Sentencia T-640/17. MP.: Antonio José Lizarazo Campo. 
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embargo, aun cuando ha real izado act ividades para redención de pena, se 

advierte que se cal if icó como def ic iente las act ividades del mes de  

septiembre de 2023, lo que atenta con la progresividad el tratamiento  que 

se espera alcanzar a medida que disminuye el cumpl imiento de la pena, y 

se constituye en un pr imer obstáculo para acceder a la l ibertad 

condic ional.      

 

Además encuentra reparo esta veedora de la pena en lo que t iene ver con 

el arraigo social y famil iar que exige la normatividad penal ,   pues no se 

conoce dónde y con quien vivía el condenado antes de esta privado de la 

l ibertad,  y los documentos  que se allegaron no aportan información al 

respecto, en tanto se l imitan a señalar una dirección que por demás no 

concuerda con la que se registró en la cart i l la biográf ica del interno.  Y no 

resulta creíble la manifestación que hace Grace Santamaria Rangel de ser 

la compañera del interno desde hace siete años, ya que no se encuentra 

soportada con otra información, y por el contrar io en la cart i l la biográf ica 

del interno se registró que era persona soltera y sin observación  de 

compañera o cónyuge.    

 

En atención a esta exigencia normat iva debe el condenado no  solo 

explicar sino probar su arraigo,  ya que no se conoce ni se precisa   lo que 

interesa sobre al arraigo del condenado, como datos  relacionados  con su 

vida antes de estar privado de la l ibertad, su entorno familiar,  su trabajo, 

dónde y con quienes ha vivido, entre otros, que permita inferir  la f irme 

intención de permanecer en un lugar específ ico dados los vínculos que al l í 

lo unen. Tampoco aporta información sobre el arraigo la referencia laboral  

que se allegó, pues no se indica  las fechas de cuando laboró, n i se arr imó 

prueba sobre la existencia o representación legal de la empresa, y de las 

facultades para rendir información por parte de la persona que f irma la 

cert if icación.  

 T 

Ante la situación que se expone se desnaturaliza el f in de las exigencias 

de la normatividad penal, pues con la expedición de la actual legislación 

se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carce lar io a través 

del otorgamiento de benef icios como el de trato, sino hacer efect ivos la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorporación a 
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actividades l íc itas por parte de la persona pr ivada de la l ibertad que 

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con 

la ejecución de la pena; lo que para el caso concreto no se encuentra 

demostrado.    

 

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el sust ituto 

de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que DAGOBERTO GALLO PINTO  ha cumplido 

una penal idad de 16 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  DAGOBERTO GALLO PINTO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.005.328.610 de Girón ,  el sust ituto de la 

l ibertad condicional al no darse a su favor l os requisitos del art ículo 5 de 

la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, conforme se 

expuso en la motiva de este proveído.  

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince (15)  de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 
ASUNTO REDENCIÓN DE PENA -   CONCEDE  

R ADIC ADO NI  37710   (CUI  680016000159 -2022 -

06702 -00 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCI ADO ( A)  DAGOBERTO GALLO PINTO CEDUL A 1.005.328.610 de 

Gi rón  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   

 

LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017  x  

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado 

DAGOBERTO GALLO PINTO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.005.328.610 de Girón .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas  de Girón, el 28 

de sept iembre de 2022, condenó a DAGOBERTO GALLO PINTO,  a la pena  

de 24 MESES DE PRISIÓN e  INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr ivat iva de la l ibertad , 

como coautor  responsable del del i to de HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena y la pr isión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 3 de sept iembre de 2022 , por lo que l leva privado de 

la l ibertad QUINCE MESES DOCE DÍAS DE PRISIÓN.   Actualmente se 

halla privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA, por este 

asunto.  
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PETICIÓN 

 

 

Se al legan  documentos para redención de pena con of icio  

2023EE0237715 del 30 de noviembre de 20231,   contentivos de cert if icado 

de cómputos y cal if icaciones conductas para reconocimiento de redención 

de pena del enjuic iado,  que expidió el CPMS BUCARAMANGA.   

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme al cert if icado de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el   mismo. En cuanto a  redención de 

pena se  avalarán: 

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19000536   Jul io y agosto /23  60  

19000536 Sept iembre/ 23   0  

 TOTAL    60  

 

Que le redime su dedicación intramural CINCO DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle las redenciones de pena que se reconocieron en auto anter ior de 

dieciséis días de pr isión, arroja un total redimido de VEINTIÚN DÍAS DE 

PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t ien e que se 

cal if icó como buena-ejemplar y act ividad sobresal iente, tal y como se 

plasma en los cert if icados del Consejo de Disciplina, lo que permite  

reconocer la redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado 

en el Código Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

  

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y las redenciones de pena, se 

t iene una penal idad cumplida de DIECISÉIS MESES TRES DÍAS DE 

PRISIÓN. 

                                                           
1 Ingresado al Despacho el 5 de diciembre de 2023.   
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a DAGOBERTO GALLO PINTO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.005.328.610 de Girón, una redención de 

pena por estudio de 5 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo 

alusión en la parte motiva de este proveído, para un total redimido de  21 

DÍAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO .  –DECLARAR que DAGOBERTO GALLO PINTO ,  ha cumplido 

una penal idad de 16 MESES 3 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y las redenciones de pena.  

 

TERCERO-  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

 

 
mj 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co








 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Pr is ión domic i l ia r ia  

RADICADO NI  16059  

(CUI  680816000000201700207 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  JAIR ALONSO MARTINEZ OLIVEROS  CEDULA 13.565.657  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

BIEN JURIDICO  VIDA Y OTROS LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de prisión domiciliaria deprecada a favor de JAIR ALONSO MARTINEZ 

OLIVEROS identificado con C.C 13.565.657, quien se encuentra privado de la libertad en el 

CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JAIR ALONSO MARTINEZ OLIVEROS, cumple una pena de 218 meses de prisión y multa de 

1350 SMLMV, en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 15 de mayo de 

2018, por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga, como autor de 

los delitos de concierto para delinquir agravado, homicidio agravado y tráfico, fabricación, porte o 

tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones; no le fue concedido ningún 

mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- El 12 de julio de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 22 de julio de 2016, 

por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 88 meses 27 días. 

 

En sede de redenciones debe sumarse las siguientes: i) 15 meses 24 días el 18 de diciembre de 

2020, ii) 5 meses 14.5 días el 16 de junio de 2022 y, iii) 4 meses el 12 de julio de 2023, que 

arrojan un total de 25 meses 8.5 días. 

 

Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el rematado ha 

descontado la cantidad de 114 meses 5.5 días. 

 



 

4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 109 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un 

tiempo equivalente a 114 meses 5.5 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que ha 

cumplido con este requisito objetivo. 

 

4.2.2.- En lo que respecta al arraigo, la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria 

ha establecido que supone “la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual 

se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella 



 

junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades…"1, concepto que reiteró 

y aclaró para el especifico tema que se debate, en los siguientes términos: 

 

“…se relaciona con el vínculo -en este caso del sentenciado-, con el lugar donde reside o residirá, y no de 

la zozobra e intranquilidad de la comunidad o, de la amenaza que constituye para la sociedad el 

otorgamiento del subrogado penal de la prisión domiciliaria, categorías distintas al actual instituto jurídico 

en estudio (establecido en los artículos 38B y 38G del CP) y que más bien se inscriben en el modificado 

artículo 38 (antes de la reforma introducida por la Ley 1709 de 2014) del mismo estatuto sustantivo de las 

penas, como quiera que allí sí se decía: "que el desempeño personal, laboral, familiar o social del 

sentenciado permita al juez deducir seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la 

comunidad y que no evadirá el cumplimiento de la pena…"2. 

 

Como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del interno JAIRO ALONSO 

MARTINEZ OLIVEROS en exclusiva soportan lo concerniente al arraigo familiar y social, se 

negará – por el momento – la prisión domiciliria deprecada, dado que brilla por su ausencia los 

que le permitan a este operador determinar cuál ha sido el desempeño y comportamiento durante 

el tratamiento penitenciario – Cartilla biográfica – Certificado de calificación de conducta – 

soportes todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que se 

encuentra a cargo de la custodia del condenado. 

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento 

de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

4.3.- Por lo tanto, se dispone OFICIAR al CPAMS GIRÓN a efectos de que envíe con destino a 

este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por 

otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la 

instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, 

copia de la cartilla biográfica actualizada y certificado de conducta. 

 

5. DE LA INSOLVENCIA ECONOMICA 

 

5.1.- El sentenciado solicitó la insolvencia económica al interior del presente proceso, allegando 

una serie de oficios los cuales resultan insuficientes, por ende, en aras de estudiar a fondo esta 

solicitud, se torna indispensable aperturar la práctica de pruebas y consecuencia de ello se 

dispone que por ASISTENCIA SOCIAL se realicen las gestiones tendientes a soportar la ausencia 

de recursos informada por el mencionado y proceda a OFICIAR a la DIAN, al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC –, a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, al MINISTERIO DE TRANSPORTE – 

OFICINA DE REGISTRO ÚNICO AUTOMOTOR –, a la CÁMARA DE COMERCIO DE 

 
1 Sentencia del 25 de mayo de 2015. Rad. 29581 (SP6348-2015) 
2 Sentencia del 23 de agosto de 2017. Rad. 93423 (STP13145-2017) 



 

BUCARAMANGA y a la CIFIN-ASOBANCARIA, para conocer si existen bienes o registros a 

nombre del sentenciado, debiendo impartirse el debido seguimiento a lo anterior, atendiendo que, 

se requiere para determinar si hay lugar o no a disminuir el monto de la caución impuesta o en 

su defecto prescindir de su imposición para el disfrute de subrogados. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado JAIR ALONSO MARTINEZ OLIVEROS ha 

cumplido una pena de CIENTO CATORCE MESES CINCO PUNTO CINCO DÍAS DE PRISIÓN 

(114 meses 5.5 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena 

reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a JAIR ALONSO MARTINEZ 

OLIVEROS, de conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 

TERCERO: OFICIAR al CPAMS GIRÓN a efectos de que envíe con destino a este Despacho – 

sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros sentenciados 

– certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, actas de 

consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento del 

condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla 

biográfica actualizada y certificado de conducta. 

 

CUATRO: Por ante el CSA comuníquese a ASISTENCIA SOCIAL para que realicen las gestiones 

tendientes a soportar la ausencia de recursos informada por el penado JAIR ALONSO MARTINEZ 

OLIVEROS y proceda a OFICIAR a la DIAN, al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

– IGAC –, a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, 

al MINISTERIO DE TRANSPORTE – OFICINA DE REGISTRO ÚNICO AUTOMOTOR –, a la 

CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA y a la CIFIN-ASOBANCARIA, para conocer si 

existen bienes o registros a nombre del sentenciado. 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA CASTELLANOS BARAJAS 

Juez 



 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Pr is ión domic i l ia r ia  

RADICADO NI  18572  

(CUI  544983104001201700154 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  EDGAR CASTRO ALMEIDA  CEDULA 13.635.665  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

BIEN JURIDICO  VIDA LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de prisión domiciliaria deprecada a favor de EDGAR CASTRO ALMEIDA 

identificado con C.C 13.635.665, quien se encuentra privado de la libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- EDGAR CASTRO ALMEIDA cumple una pena acumulada de 300 meses de prisión y multa 

de 1.589 SMLMV, decretada por el Juzgado Quinto homólogo de la ciudad en proveído del 30 de 

septiembre de 2019, las que se detallan así: 

 

• La proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Ocaña el 23 de febrero de 2018, 

por los delitos de homicidio en persona protegida en concurso con secuestro, siendo 

condenado a la pena de 286 meses de prisión y multa de 1589 SMLMV. Decisión 

confirmada el 5 de diciembre de 2018 por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta – Sala Penal –. RAD: 544983104001201700154. 

 

• La dictada por el Juzgado Promiscuo del Circuito de San Vicente de Chucurí el 08 de junio 

de 2012, por el delito de fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, siendo penado 

a 81 meses 22 días de prisión. RAD: 686896108607201180149. 

 

2.- El 06 de octubre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 2023. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 29 de marzo de 2017, 

por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 80 meses 20 días. 

 



 

Así mismo, se abonó el tiempo que estuvo privado de la libertad por razón del expediente 

686896108607201180149, esto es, 49 meses 8 días, resultado de la sumatoria de su detención 

física entre 17/12/2011 – 17/04/2015 cuando recobró su libertad (40 meses) y las redenciones de 

pena reconocidas al interior de ese expediente (9 meses 8 días). 

 

En sede de redenciones debe sumarse las siguientes: i) 8 meses 6 días el 21 de julio de 2020, ii) 

3 meses 28 días el 16 de junio de 2021, iii) 4 meses 2.5 días el 12 de abril de 2022 y, iv) 3 meses 

28.75 días el 26 de abril de 2023, que arrojan un total de 20 meses 5.25 días. 

 

Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el rematado ha 

descontado la cantidad de 150 meses 3.25 días. 

 

 

4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación 

y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de 

delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 

organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 

artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código…” (negrilla y subraya del juzgado) 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 



 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 150 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un 

tiempo equivalente a 150 meses 3.25 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que 

ha cumplido con este requisito objetivo. 

4.2.2.- Sin embargo, el delito de Homicidio en persona protegida, previsto en el artículo 135 del 

Código Penal, fue uno por los cuales se condenó  a Castro Almeida el 23 de febrero de 2018 por 

el Juzgado Primero Penal del Circuito de Ocaña y dicho delito se encuentra dentro de los 

señalados en el Título II del C. Penal, esto es,  “DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS 

POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO” que se encuentran dentro de las exclusiones 

previstas en el artículo 38G del Código Penal para la concesión de la prisión domiciliaria. 

4.2.3. Por lo anterior, frente a la prohibición legal, se releva el Despacho del estudio de los demás 

requisitos previstos en el artículo 38G. En consecuencia, se negará la prisión domiciliaria 

deprecada a favor de EDGAR CASTRO ALMEIDA. 

5. OTRAS DETERMINACIONES 

Se dispone que por el CSA se oficie al CPAMS GIRÓN a efectos de que envíe con destino a este 

Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por otros 

sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la instrucción, 

actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del comportamiento 

del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, copia de la cartilla 

biográfica actualizada y certificado de conducta para estudio de redención de pena. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado EDGAR CASTRO ALMEIDA ha cumplido 

una pena de CIENTO CINCUENTA MESES TRES PUNTO VEINTICINCO DÍAS DE PRISIÓN 

(150 meses 3.25 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena 

reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR el sustituto de la prisión domiciliaria a EDGAR CASTRO ALMEIDA, de 

conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia. 

 



 

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA CASTELLANOS BARAJAS 

Juez 























   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO RECONOCE REDENCION Y ORDENA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

APARTIR DEL 2 DE ENERO DE 202 4.  

RADICADO NI  31024  CUI  68081-6000 -

135-2014 -01853 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 

(A)  

URIS ENRIQUE ANAYA 

TORRES  

CEDULA 91.181.030  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado URIS ENRIQUE ANAYA TORRES ,  dentro del asunto 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vig ila a URIS ENRIQUE ANAYA TORRES  la pena de 64 meses 

de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 20 de 

febrero de 2019 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 

Barrancabermeja, como responsable del del ito de fabricación, tráf ico o porte 

de estupefacientes.  Al sentenciado le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la pena de pr is ión.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA.  

 

El establecimiento penitenciar io CPMS BUCARAMANGA remite documentos 

para estudio de redención de pena:  

  

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

190552223 

160 TRABAJO 01/10/2023 AL 31/10/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

160 TRABAJO 1/11/2023 AL 30/11/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

88 TRABAJO 1/12/2023 AL 18/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 



 

 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconocerá redención de 

pena al sentenciado en veinticinco (25) días por concepto de trabajo ,  los 

cuales se abonarán como descuento a la pena de pris ión impuesta .  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

 

Se aprecia que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta 

de esta condena desde el 10 de diciembre de 2019, t iempo que sumado a 

las redenciones de pena reconocidas de 123 días (16/03/2022) , 141 días 

(29/06/2023), 169 días (18/09/2023) y los 25 días reconocidos el día de hoy,  

indica que ha descontado una pena de SESENTA Y TRES (63) MESES, 

DIECINUEVE (19) DIAS de la pena impuesta.  

  

Se advierte entonces que el sentenciado  se encuentra próximo a l 

cumplimiento de la pena por ONCE (11) DIAS, lo cual tendrán ocurrencia el 

próximo dos (2) de enero del año dos mil  veint icuatro (2024) ,  por lo que el 

despacho ORDENARA su LIBERTAD INCONDICIONAL  a part ir  de la c itada 

fecha. Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante el Centro Carcelar io - 

CPMS BUCARAMANGA.  

 

Se declarará además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas a part ir  de la citada calenda, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría Gen eral de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutor iada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado 

de conocimiento, para archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

 

 



 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-     CONCEDER redención de pena al sentenciado URIS ENRIQUE 

ANAYA TORRES, respecto del cert if icado de cómputo TEE Nos. 19055223,  

en un total de VEINTICINCO (25) DIAS  por trabajo, por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO .  -     DECLARAR  que el sentenciado  URIS ENRIQUE ANAYA 

TORRES, identif icado con cedula de ciudadanía N° 91.181.030, ha purgado 

a la fecha una   pena de SESENTA Y TRES (63) MESES, DIECINUEVE (19) 

DIAS. 

 

 

TERCERO. -     NEGAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A URIS 

ENRIQUE ANAYA TORRES el día de hoy, por las razones expuesta en la 

parte motiva de esta decisión.   

 

 

CUARTO: ORDENAR  su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR 

PENA CUMPLIDA en razón de este asunto a part ir  del próximo dos (2) de 

enero del año dos mil veint icuatro (2024), por lo que el despacho LIBRARA 

la correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante el Centro Carcelario -CPMS 

BUCARAMANGA.  En caso de ser requer ido  por otro proceso, deberá ser 

puesto a disposición de la autoridad competente.  

 

 

CUARTO .  -         Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Pen al 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públ icas a part ir  de l próximo dos (2) de enero del año 

dos mil veint icuatro (2024) , debiendo of iciarse a la Registraduría Nacional 

del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la Nación dando informe de 

la misma. 

 

QUINTO. -         Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 



 

 

SEXTO. -         Una vez ejecutoriada la decisión, devuélvase el expediente 

al Juzgado de origen- TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCAMERJA, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

  

 

F e l i p e  C .  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
ASUNTO  RECONOCE REDENCIÓN DE PENA – NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO  NI 35924 
CUI 68001.6008.828.2017.02745  
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)  BRAYAN ALEXANDER SÁNCHEZ 
RUEDA 

CEDULA  1.005.321.457 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor  del sentenciado BRAYAN 

ALEXANDER SÁNCHEZ RUEDA ,  dentro del proceso radicado 

68001.6008.828.2017.02745 - NI. 35924.  
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  BRAYAN ALEXANDER SÁNCHEZ RUEDA la pena de 

55 meses de pr is ión impuesta mediante sentencia proferida el 19 de mayo 

de 2021 emit ido por el Juzgado Once Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los del itos de 

fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes 

o municiones y fuga de presos.  Le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la ejecución de la pena.  Hechos ocurr idos el 5 de septiembre 

de 2017.  Se encuentra privado de la l ibertad por este proceso desde el 30 

de agosto de 2022 1 y vigi lada por este Juzgado.   

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19013012 

  

0 ESTUDIO 01/07/2023 AL 12/07/2023 DEFICIENTE BUENA 

240 TRABAJO 13/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE 
BUENA Y 

EJEMPLAR 

                                            
1 Fo l io  22  
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Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibidem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado en cuantía de 15 días por actividades de trabajo ,  

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta. 

 

2. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 5 de dic iembre se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad 

condicional en favor del sentenciado. Para tal  efecto, el  establecimiento 

carcelario allega la siguiente documentación:  

 

-  Resolución No.  410 01609 del 30 de noviembre de 2023 expedida por 

el Consejo de Disciplina, con concepto favorable de l ibertad condicional,  la 

cart i l la biográf ica y cert if icado de conducta.  

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de l ibertad condicional en los siguient es términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

previa valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y comportamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lusión permita suponer fundadamente que 

no exis te neces idad de cont inuar  la  ejecuc ión de la pena.  

3-  Que demuestre arra igo fami l iar  y soc ial .  

 

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la víct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io.”       

 

De esta manera, al examinar los presupuestos que exige la norma para la 

procedencia del subrogado, se observa que el sentenciado se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 30 de agosto de 

2022, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas de 43 días 
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(23/10/2023) y 15 días concedidos en la fecha, indica que ha descontado 17 

meses 17 días de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 55 MESES DE PRISIÓN, se 

advierte que se encuentra distante de cumplir el quantum de las tres quintas 

partes que alude el art ículo 64 del Código Penal que corresponde en este 

caso a 33 meses, motivo por el cual no resulta posible la concesión del 

benef ic io ante la ausencia del primer presupuesto de carácter objet ivo, sin 

que sea necesar io entrar a examinar los demás requisitos contemplados en 

la norma. 

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el sentenciado BRAYAN ALEXÁNDER SÁNCHEZ RUEDA, comoquiera que 

no se reúnen los requisitos legales previstos en el art ículo 64 del Código 

Penal.   

 

3. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Se dispone por el Centro de Servic ios Administrat ivos dar cumplimiento al 

numeral segundo del auto del 25 de agosto de 2023 (fol ios 99 a 100), 

mediante el cual se ordenó la devolución del expediente radicado 68001 -

5000-159-2014-09725 al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal 

Acusatorio de esta ciudad.  

 

Respecto del numeral 3, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado BRAYAN ALEXÁNDER 

SÁNCHEZ RUEDA redención de pena en  quince (15) días  por concepto de 

trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados,  t iempo que se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  NEGAR la l ibertad condicional solic itada en favor del 

sentenciado BRAYAN ALEXÁNDER SÁNCHEZ RUEDA ,  conforme lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO. -  Por el Centro de Servicios Administrat ivos dar 

cumplimiento al numeral segundo del auto del 25 de agosto  de 2023 (folios 

99 a 100), mediante el cual se ordenó la devolución del expediente radicado 

68001-5000-159-2014-09725 al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema 

Penal Acusatorio de esta ciudad.  
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CUARTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de r eposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

Irene C.  















                                               
 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

68001-3187002 

 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veinti trés (2023) 

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL (n iega)  

RADICADO NI  33986  (CUI  
68895. 6000. 000. 2019. 0000 1.00 )   
 

EXPEDIENTE  FÍS ICO  

ELECTRÓNICO x  

SENTENCIADO (A)  Mar lón An drés  He rnán dez  B lanco  CÉDULA 1 095 9 28 9 16  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 
CPMS ERE de Bucaramang a  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

CALLE 57ª  No 15ª -8 6 Bar r io  E l  Reposo -  F lo r idab lanca  

BIEN JURIDICO Pat r imon io  
Económico  

LEY906/200 4  x  LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado MARLÓN ANDRÉS HERNÁNDEZ BLANCO identificado con 

cédula de ciudadanía No 1 095 928 916 .  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Doce Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia proferida el 7 de jul io de 2020 condenó a 

MARLÓN ANDRÉS HERNÁNDEZ BLANCO  a la pena de 11 años de pris ión 

al hallarlo responsable del deli to de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

en concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO 

e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el lapso 

de la pena principal . Se le negó la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena y la pris ión domici l iaria.  

 

Su detención data del 14 de noviembre de 2018, y l leva a la fecha en 

privación de la l ibertad SESENTA (60) MESES DIECISEIS (16)  DÍAS DE 

PRISIÓN.  Actualmente privado de la libertad en el CPMS ERE de 

Bucaramanga,  por este asunto.   

 

PETICIÓN 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A través de Ofic io No 2023EE0223145 del 14 de noviembre de 2023 1, 

e l CPMS ERE de Bucaramanga, al legó documentos para estudio del 

sustituto de l ibertad condicional en relación con el HERNÁNDEZ BLANCO, 

a saber: 

•  Calif icaciones de conducta en el grado ejemplar  

•  Resolución No 410 1463 del 14 de noviembre de 2023, 

conceptuando favorable el sustituto de l ibertad condicional,  

•  Carti l la biográfica 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la v iabil idad o no del sustituto de 

LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por el interno HERNÁNDEZ BLANCO, 

mediante el anális is y valoración de los elementos fácticos y el acopio 

probatorio obrante en el expediente, así como de los presupuestos 

normativos establecidos por el Legis lador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legis lador exige para la concesión del 

sustituto de l ibertad condicional el cumplimiento efectivo de parte de la 

pena, adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario y que se demuestre arraigo famil iar y social; Además, debe 

existir previa valoración de la conducta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

En relación con el aspecto objetivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el 30 de 

noviembre de 2017 ,   que para el sub l i te sería de 79 meses 6 días de 

prisión ,  quantum no superado, s i se t iene en cuenta que la detención va 

 
1 Ingres ado a l  J uzgad o e l  23  de n ov iemb re d e  2023.  
2 A r t .  cód igo pena l  a r t .  64 .  M od i f i cado  ar t ,  5  L ey  890/2 004 7  de ju l i o  de  2 004 - .  Mod i f i c ado ar t .  25   
l ey  1453 de 20 11 -   Mod i f i ca do a r t .30  l ey  170 9 de 20 14 2 0 de ener o  de 2014:  
L iber ta d  cond ic ion a l .  E l  j uez ,  p rev ia  va lo ra c ión  de la  conduc ta  pun ib l e  conced erá  la  l i ber tad  
cond ic iona l  a  la  pe rsona  co nden ada  a  pen a pr i va t i va  de la  l i be r tad  cua ndo h aya cump l ido  los  
s igu ien tes  requ is i tos :  
1 .  Que la  perso na h aya cu mpl ido  las  3 /5  p ar t es  de la  p ena.  
2 .  Que  su  adec uado  des empe ño y  com por t amiento  du rante  e l  t ra t amient o  p en i tenc i ar i o  en  e l  
cent ro  de r ec lus ión  per mi ta  sup one r  fun dad amente  que  no ex is te  nec es idad  de c ont inu ar  con l a  
e jecuc ión  d e la  pe na.  
3 .  Que d emues t re  ar ra i go  fa mi l i a r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo  caso  su  conces i ón es tar á  su ped i ta d a a  la  repa rac ión  a  la  v íc t i ma o  a l  ase gura mi ento  de l  
pago d e la  i nd emnizac ió n  me diante… ”  
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del 14 de noviembre de 2018 y sumado a las redenciones de pena 3 arroja 

una penalidad cumplida de 72 MESES 20 DÍAS DE PRISIÓN . 

 

Así las cosas, al no encontrarse acreditado el requis ito objetivo, no 

es procedente estudiar el cabal cumplimiento de los requisitos subjetivos, 

en tanto resultan sufic ientes las consideraciones para denegar por 

improcedente el sustituto de la l ibertad condicional, a l no darse a favor del 

sentenciado los presupuestos que exige la ley v igente.  

 

En consecuencia, no es procedente conceder el benefic io impetrado 

por no haberse cumplido el término de ejecución de la pena, establecido 

por la ley para el estudio de concesión.  

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

 -Advertida la designación de defensa de ofic io por parte del 

s istema de Defensoría Pública al sentenciado Hernández Blanco, 

CÓRRASE traslado a l doctor Edgar Oviedo -evoviedo@defensoria.edu.co -, 

a f in de que ejerza el derecho a la defensa y contradicción del penado , 

dentro del trámite de revocatoria previsto en el art. 477 del CPP que se 

adelanta en su contra respecto del incumplimiento de las obligaciones del 

sustituto de pris ión domici l iaria , acorde con la decis ión adiada 5 de 

octubre de 2023. 

 

-Teniendo en cuenta la  solic itud que invocó HERNANDEZ BLANCO ,  

referente al cambio de domici l io del s it io de reclusión por ser procedente 

se AUTORIZA el mismo para que continúe cumpliendo con el sustituto de 

pris ión domici l iaria en la Calle 57ª No 15ª-86 Barrio El Reposo de 

Floridablanca, en consecuencia por el C.S.A., LÍBRENSE los ofic ios 

pertinentes a las autoridades penitenciarias haciéndoles saber el nuevo 

domici l io del condenado para efectos de la v igi lancia de la pena de Pris ión 

Domici l iaria. 

 

Igualmente COMUNÍQUESE lo aquí dispuesto al sentenciado con la 

advertencia que deberá informar previamente sobre cualquier cambio 

de domicilio a efectos de esta vigía de la pena verifique las 

condiciones de la modificación y autorice la misma  so pena de una 

eventual revocatoria del sustituto  sin perjuicio de la que hoy por hoy se 

le adelanta por evadirse de su residencia en el antiguo lugar de 

domicilio sin que mediara autorización del juzgado.   

 
3 12  mes es  4  d í as  de pr i s ión  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:-evoviedo@defensoria.edu.co-
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR  que MARLÓN ANDRÉS HERNÁNDEZ BLANCO , 

ha cumplido una penalidad de SETENTA Y DOS (72) MESES VEINTE (20)  

DÍAS DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO. - NEGAR  a  MARLÓN ANDRÉS HERNÁNDEZ BLANCO ,  e l  

sustituto de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del 

artículo 64 original de la Ley 599 de 2000, conforme se expuso en la 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO. –CORRER traslado a l doctor Edgar Oviedo -

evoviedo@defensoria.edu.co-, a f in de que ejerza el derecho a la defensa 

y contradicción del penado, dentro del trámite de revocatoria previsto en el 

art. 477 del CPP que se adelanta en su contra respecto del incumplimiento 

de las obligaciones del sustituto de pris ión domici l iaria , conforme a lo 

indicado en la parte motiva.  

 

CUARTO. –  AUTORIZAR  e l cambio de domici l io del sustituto de pris ión 

domici l iaria en la Calle 57ª No 15ª-86 Barrio El Reposo de 

Floridablanca, conforme se indicó en la parte motiva.  

 

QUINTO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decis ión 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR / 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

 

Bucaramanga 30 de noviembre de 2023 

Ofic io No. 2833 

 

NI 33986  (CUI 68895.6000.000.2019.00001.00)  
 

ASUNTO. AUTORIZA CAMBIO DOMICILIO  

MARLON ANDRÉS HERNÁNDEZ BLANCO 

 

Doctora 

AREA JURÍDICA  

CPMS 

Bucaramanga   

 

 

Comedidamente me permito COMUNICARLE que al sentenciado 

MARLON ANDRÉS HERNÁNDEZ BLANCO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1 095 928 916 quien disfruta del sustituto de pris ión 

domici l iaria, le fue autorizado cambio de domici l io para la Calle 57ª No 

15ª-86 Barrio El Reposo de Floridablanca , lugar en que deberá continuar 

practicándose los controles de revista en aras de ejercer v igi lancia del 

cumplimiento del deber de permanecer en su sit io de domici l io.  

 

 

 

Cordialmente  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veinte (20) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  34650  CUI  68001-6000-159-
2019-07834-00 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 
 

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 
(A)  

DAW IN DAVID BARAJAS 
ORDUZ  

CEDULA 1.005.237.023  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  –  PRISIÓN DOMICILIARIA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

CARRERA 10 BETANIA SECTOR D PEATONAL 4 CASA 19 DE LA 
CIUDAD DE BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado DAWIN DAVID BARAJAS ORDUZ, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a DAWIN DAVID BARAJAS ORDUZ la pena de 14 meses 

y 12 días de pris ión, por sentencia impuesta el 27 de jul io de 2020 por el 

Juzgado Octavo Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto cal if icado y agravado.   

 

El procesado se encuentra privado de la l ibertad por este asunto desde el 9 

de jul io de 2023 y registra una detención anterior del 26 de octubre de 2019 

al 27 de jul io de 2022.  

 

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad desde el 

9 de julio de 2023, t iempo que, sumado a una detención anter ior de 9 meses 

y 1 día, permite determinar que ha descontado 14 meses 11 días de la pena 

de pris ión.  

 

Dicho quantum cumple con la pena de 14 meses 12 días de prisión  que le 

fue impuesta, por lo que se dispone conceder la l ibertad por pena cumplida 

a part ir  del día de hoy 20 de dic iembre de 2023.  

 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA.  

 



   
 

2 
 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercic io de derechos y 

funciones públ icas a part ir  del 20 de diciembre de 2023, debiendo of iciarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de 

la Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Devuélvase la caución prendar ia prestada por valor de $100.000 para 

garantizar las obl igaciones de la pr is ión domici l iar ia que le fue concedida.  

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad , para 

archivo def init ivo.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR que a la fecha el sentenciado DAWIN DAVID 

BARAJAS ORDUZ l leva ejecutada una pena de 14  meses y 12 días de 

pris ión.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

DAWIN DAVID BARAJAS ORDUZ, identif icado con cédula número 

1.005.237.023 a partir del 20 de diciembre de 2023 .  Líbrese la respect iva 

boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA.    

 

TERCERO. - Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públ icas  a part ir  del 20 de dic iembre de 2023, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

CUARTO. -   Comuníquese esta decisión a las  mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

QUINTO.-  Se ordena la devolución de la caución prendar ia por valor 

de  $100.000, la cual fue prestada para gozar de la prisión domici l iar ia 

concedida en sentencia.   
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SEXTO.-   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

 

SÉPTIMO.-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ   
Irene C.  



 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

Bucaramanga, quince  (15) de  diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  
 
 

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA  –   NIEGA 

R ADIC ADO NI  36248  (CUI  683076000000 -  

2021-00001-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  CRISTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ  CEDUL A 1.098.733.857  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO-

RECTA Y EFICAZ 

ADMINSTRACCIÓN 

DE JUSTICIA  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver de of icio  sobre la PRISIÓN DOMICILIARIA QUE TRATA EL ART. 

38 G DEL CÓDIGO PENAL,  en relación con el condenado CRISTIAN 

MAURICIO MENDOZA FLOREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.098.733.857.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 11 de octubre  de 2021, condenó a CRISTIAN MAURICIO 

MENDOZA FLOREZ, a la pena de 73 MESES DE PRISIÓN, MULTA de 301 

SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS po r el 

término de la pena principal,  como responsable del  del ito de EXTORSIÓN 

en concurso con  RECEPTACIÓN .   En la sentencia se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  
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Su detención data del 23 de dic iembre de 2020, y l leva privado de la 

l ibertad TREINTA Y CINCO MESES VEINTIDÓS DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle la redención de pena que se reconoció de siete meses diez días 

de pris ión, se t iene un descuento de pena de CUARENTA Y TRES MESES 

DOS DÍAS DE PRISIÓN.    Actualmente se halla  privado de la l ibertad 

en el CPAMS GIRÓN por este asunto .   

 

PETICIÓN 

 

Ante los documentos que allega el condenado MENDOZA FLOREZ para 

acreditar su arraigo, de of ic io se pronuncia el Despacho sobre la ejecución 

de la pena privat iva de la l ibertad en el lugar de residencia o morada del 

condenado del art.  38G del C.P.   

  

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en 

artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38G a 

la Ley 599 de 2000, para verificar la procedencia o no del beneficio 

aludido respecto de MENDOZA FLOREZ, en procura de favorecer la 

reintegración del condenado a la sociedad, mediante el cambio de 

internamiento, de los muros del establecimiento penitenciario a los 

de su morada, siempre y cuando se cumplan unos puntuales 

requisitos y haya ejecutado la mitad de la pena impuesta . 

 

Con la expedición de la ley 1709 de 2014, que con el art. 28 

adicionó el art. 38 G a la ley 599 de 2000,  la pena privativa de la 

libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del 

condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena, se 

demuestre el arraigo familiar y social del condenado y garantice 

mediante caución el cumplimiento de las obligaciones que la misma 

norma señala, desde luego  excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos 

eventos en que fue sentenciado por unos específicos delitos.   
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En primer momento al abordar el tema de las exclusiones, 

encuentra reparo este veedora frente a es ta exigencia normativa, 

en tanto  interno  está incurso dentro de la prohibición del art. 28 

de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art. 38G a la ley 599 de 

2000, en cuanto a los delitos que all í se mencionan, pues está 

incluido el  delito de EXTORSION1, precisamente por uno de los 

delitos por el que condenado al interno. 

Bajos los parámetros enunciados, no se concederá el sustituto 

penal por expresa prohibición legal, sin que se haga necesario  

continuar analizando los demás requisitos normativos.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga, 

 

RESUELVE. 

 
                                                           
1 “Art. 28. Adicionase un artículo 38G a la ley 599 de 2000, del siguiente tenor: 

 
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del 

condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los 

numerales 3 y 4 del artículo 38B1 del presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al 

grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: 

genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 

desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de 

migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto 

para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines 

terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos 

con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de 

recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso 

restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de 

estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código.” 

(sombreado del Juzgado)   

 

Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima prevista en la ley sea de ocho (8) años 

de prisión o menos.  

2. Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el inciso 2o del artículo 68A de la Ley 599 de 2000.  

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos 

de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia;  

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 

requerido para ello;  

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 

en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 

adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” Subrayado del Juzgado. 
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PRIMERO. NEGAR  a CRISTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ , 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.733.857,  la  

EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN 

LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO , en los 

términos de lo  normado en el art. 28 de la ley 1709 de 2014, que 

adicionó un art. 38G a la ley 599 de 2000, conforme a la 

motivación que se expone, por expresa prohibición legal.  

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince  (15)  de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 
 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  –   CONCEDE  

R ADIC ADO NI  36248  (CUI  683076000000 -  

2021-00001-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  CRISTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ  CEDUL A 1.098.733.857  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO-

RECTA Y EFICAZ 

ADMINSTRACCIÓN 

DE JUSTICIA  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de redención de pena en relación con el 

condenado CRISTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.098.733.857.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 11 de octubre de 2021, condenó a CRISTIAN MAURICIO 

MENDOZA FLOREZ, a la pena de 73 MESES DE PRISIÓN, MULTA de 301 

SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚ BLICAS por el 

término de la pena principal,  como responsable del del ito de EXTORSIÓN 

en concurso con  RECEPTACIÓN .   En la sentencia se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 23 de dic iembre de 2020, y l leva privado de la 

l ibertad TREINTA Y CINCO MESES VEINTIDÓS DÍAS DE PRISIÓN.   

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

Actualmente se halla  privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN por 

este asunto .   

 

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio  2023EE0236791 

fechado 29 de noviembre de 20231, contentivos de cert if icados de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena del enjuic iado, que expidió el CPAMS GIRÓN. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme a  los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los  mismos. En cuanto a  redención 

de pena se  avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18427254 Diciembre  /21               72  

18514094 Enero a marzo /22  366  

18605221 Abri l a junio /22  360  

18688735 Jul io a septiembre/22  378  

18780569 Octub a dic iembre/22  366  

18863101 Enero a marzo/ 23  378  

18929090 Abri l a junio /23  348  

19034609 Jul a septiembre /23   366  

 TOTAL       2634     

 

Lo que le redime su dedicación intramural  SIETE MESE DIEZ DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

                                                           
1 Ingresa al Despacho el 7 de diciembre de 2023o.  
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Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que  se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo q ue permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y las redenciones de pena 

reconocidas, se t ienen una penal idad cump lida de CUARENTA Y TRES 

MESES DOS  DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-  OTORGAR a CRISTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.733.857 ,  una 

redención de pena por  estudio de  7 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído .  

 

SEGUNDO.  DECLARAR  que CRISTIAN MAURICIO MENDOZA FLOREZ ha 

cumplido una penal idad de 43 MESES 2 DÍAS  DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena. 

 

TERCERO. ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

mj 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  36742  CUI  68432-6108 -608-

2022-80020 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CRISTÓBAL AMADO 

REÁTEGUI  

CEDULA 1.098.100.743  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC MÁLAGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado CRISTÓBAL AMADO 

REÁTEGUI, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a CRISTÓBAL AMADO REATEGUI la pena de 48 meses 

de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 29 de 

marzo de 2022 por el Juzgado Segundo Promiscuo Munic ipal con Funciones 

de Conocimiento de Málaga, como responsable del del ito de violencia 

intrafamil iar agravada. El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad 

por cuenta de este proceso desde el 31 de enero de 2022.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18981243 468 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19053162 368 TRABAJO 01/10/2023 al 07/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 52 días por trabajo ,  los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

 

 



 

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado. 

Para tal efecto, el establecimiento penitenciar io al legó la siguiente 

documentación:  

 

-  Resolución No. 413 111 del 7 de dic iembre de 2023 expedida por el 

Consejo de Discipl ina del EPMSC MÁLAGA con concepto favorable de 

l ibertad condicional,  la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de 

conducta del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula el inst ituto de la l ibertad condicional 

en los siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

previa valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis i tos :  

 

1-   Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.  

3-     Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.  

 

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”       

 

 

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene según lo expuesto 

en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y consecuencias 

que se derivaron del i l ícito no son de tal gravedad que impidan per sé la 

procedencia del sust ituto penal de cara a la función de prevención general 

y especial que se pretende con la imposición de la pena.   

 

b) Se observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad desde 

el 31 de enero de 2022, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas de 36 días (06/12/2022), 119 días (25/09/2023) y 52 días 



 

 

reconocidos en la fecha, arroja como resultado que ha descontado un total 

de 29 meses y 18 días de la pena de pr isión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 48 MESES DE PRISIÓN se 

advierte que ha descontado un quantum superior a las tres quintas partes 

que alude el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 

28 meses y 24 días, cumpliendo con ello el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.   

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 413 

111 del 7 de dic iembre de 2023 expedida por el Consejo de Discipl ina del  

EPMSC MÁLAGA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la 

l ibertad condicional del sentenciado.  

 

Se observa además en la cart i l la biográf ica y en el cert if icado de cal if icación 

de conducta, que desde que fue puesto a disposición de este proceso, no 

registra periodos negat ivos de comportamiento, ni sanciones disciplinarias, 

así como que su comportamiento durante el tratamiento penitenciario se ha 

mantenido como bueno y ejemplar, part icipando en los programas especiales 

diseñados para su reinserción al inter ior  del penal, a través de act ividades 

de redención de pena por estudio y trabajo, por lo que no existen razones 

actuales para desconocer su proceso de resocialización.    

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite determinar que no existe necesidad de cont inuar con la ejecución 

de la pena.   

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 

que se encuentra acreditado con la cart i l la biográf ica en la que registra como 

domici l io la Finca La Chivatera del municipio de San José de Miranda, 

aunado al escrito f irmado con nota de presentación personal por la señora 

Elva Reátegui Díaz, quien manif iesta estar dispuesta a recibir a su hijo en 

la Finca Chivatera Vereda Moral ito del municipio de San José de Miranda y 

cert if icación de la Junta de Acción Comunal q ue permiten  acreditar el  

arraigo familiar y social que t iene con la comunidad ; elementos de los cuales 

se advierte que el sentenciado CRISTOBAL AMADO REATIGA t iene arraigo 

y residirá en la  FINCA CHIVATERA VEREDA MORALITO DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE MIRANDA, SANTANDER ,  lugar donde su familia y la 

comunidad la esperan para ayudar lo a reintegrar a la sociedad.  

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la 

víct ima por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, no existe 

condena por este concepto, toda vez que el Juzgado de conocimiento 

informó que mediante decisión del 17 de mayo de 2023 se aprobó la 



 

 

concil iación real izada por la vict ima y se dispuso el archivo del incidente de 

reparación integral.    

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado CRISTOBAL AMADO 

REATEGUI, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 18 MESES 

Y 12 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse 

ante este Despacho cuando sea requer ido.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de cincuenta mil  

($50.000) pesos -no suscept ible de póliza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.   

 

Una vez prestada la caución prendar ia  y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso en el cual 

queda facultado para dejarlo a disposición de la autor idad que lo re quiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-     RECONOCER al sentenciado CRISTOBAL AMADO 

REATEGUI redención de pena en cincuenta y dos (52) días por concepto de 

trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR que a la fecha el condenado CRISTOBAL 

AMADO REATEGUI  ha cumplido una pena de 29 meses y 18 días de 

prisión ,  teniendo en cuenta la detención f ís ica y las redenciones de pena 

hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

CRISTOBAL AMADO REATEGUI, identif icado con cédula de ciudadanía 

número 1.098.100.743, por un PERÍODO DE PRUEBA 18 meses y 12 días, 

previo pago de caución prendar ia por valor de cincuenta mil ($50.000) pesos 

-no suscept ible de pól iza judicial - y suscripción de dil igencia de compromiso 

con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Có digo Penal, conforme 

lo señalado en la parte motiva de esta providencia. Se advierte que 

previamente el penal debe ver if icar los requerimientos que registre el 



 

 

condenado, quedando facultado para dejarlo a disposición de la autoridad 

que así lo requiera.  

 

CUARTO.-  Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de CRISTOBAL AMADO REATEGUI  ante el EPMSC MÁLAGA.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de rep osición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

Irene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

ASUNTO  REDENCION DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO  NI 37268   CUI   68001-6000-000-2022-
00104-00  

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO (A)  CÉSAR MAURICIO GÓMEZ DURÁN CEDULA  1.095.934.202 
CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

ASUNTO 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado CÉSAR MAURICIO 

GÓMEZ DURÁN, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a CÉSAR MAURICIO GÓMEZ DURÁN la pena impuesta 

mediante sentencia condenatoria proferida el 8 de jul io de 2022 por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado de Bucaramanga, f i jando 

una pena de 65 meses de pr is ión, como responsable de los del itos de 

concierto para del inquir agravado, tráf ico, fabricación o porte de 

estupefacientes agravado y uso de menores de edad en la comisión de 

del itos. El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de 

este asunto desde el 20 de octubre de 2020. 

 

1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

Mediante auto del 15 de junio de 2023 no se reconoció redención de pena 

del per iodo de febrero a marzo de 2023, por no haber sido al legado el 

cert if icado de conducta para avalar estos periodos.  

 

El establecimiento carcelar io al lega la siguiente información que se 

encuentra pendiente de estudio de redención de pena:  
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Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

188612851 252 ESTUDIO 01/02/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

18924203 
0 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/04/2023 DEFICIENTE  BUENA 

198 ESTUDIO 01/05/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19001481 

156 ESTUDIO 01/07/2023 AL 31/08/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

30 ESTUDIO 01/09/2023 AL 24/09/2023 DEFICIENTE EJEMPLAR 

30 ESTUDIO 25/09/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Anal izada la información, se establece que no es procedente conceder 

redención de pena de las 30 horas de estudio del 1° al 24 de septiembre de 

2023, toda vez que la act ividad fue cal if icada como DEFICIENTE.  

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101, se le reconocerá redención de 

pena de 53 días por concepto de estudio, los cuales se abonarán como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.     

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL    

 

El despacho procederá a anal izar la sol ic i tud de l ibertad condicional elevada 

por el sentenciado, quien aduce que reúne los requisitos legales para la 

procedencia del benef icio.  

 

Al respecto, se advierte que la l ibertad condicional es un benef ic io que exi ge 

se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del Código Penal, y no 

opera automát icamente ante el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena 

impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo es necesar io valorar otros 

requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad del del ito cometido, el  

comportamiento y desempeño que ha tenido durante el tratamiento 

penitenciar io, el arraigo famil iar y social del penado y la indemnización de 

perjuic ios, a efectos de establecer que no es necesario continuar con la 

ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hal lare en las  

c ircunstanc ias prev is tas en e l  Código Penal  podrá sol ic i tar  a l  juez de 

e jecuc ión de penas y medidas de segur idad la l ibertad condic ional,  

                                            
1 Pendiente de reconocer en auto del 15 de junio de 2023 
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acompañando la resolución favorable del  consejo de d iscip l ina,  o en su 

defecto del d irector del respect ivo esta blec imiento carcelar io, copia de la  

cart i l la  b iográf ica y  los demás documentos que prueben los  requis itos  

ex ig idos en el Código Penal,  los que deberán ser entregados a más tardar  

dentro de los  tres (3)  días s iguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l iber tad 

condicional.   

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos legales 

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento carcelario 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución favorable, 

la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta del interno, 

soportes que deben ser emit idos por el centro de reclusión a cargo de la 

custodia del condenado; ante la ausencia de estos elementos se deberá 

negar la sol ic itud atendiendo la naturaleza de la misma que impone un 

término perentor io para adoptar la decisión correspondiente.  

 

De otra parte, se dispone incorporar los documentos allegados para 

demostrar el arraigo familiar y social,  los cuales se tendrán en cuenta en el 

momento de real izar un nuevo estudio del subrogado solicitado.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el sentenciado, comoquiera que no se reúnen las exigencias legales 

previstas en el art ículo 64 del Código Penal.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER al sentenciado CÉSAR MAURICIO GÓMEZ 

DURÁN redención de pena de cincuenta y tres (53) días por concepto de 

estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  
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SEGUNDO. -  NO CONCEDER redención de pena de las 30 horas de 

estudio del periodo del 1° al 24 de sept iembre de 2023 , toda vez que la 

act ividad fue cal if icada como DEFICIENTE.  

 

TERCERO.-   NEGAR la sol ic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado, según las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO.-  SOLICITAR al CPMS BUCARAMANGA remit ir  los 

documentos previstos en el art ículo 471 del C.P.P para dar trámite a la 

sol ic itud de l ibertad condicional.  

 

QUINTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

 

I rene C.   



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  37471  CUI  68001-6000 -000-

2022-00115 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CARLOS ANDRÉS BARÓN DÍAZ  CEDULA 13.715.900  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA  SEGURIDAD  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor del sentenciado CARLOS ANDRÉS 

BARÓN DÍAZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a CARLOS ANDRÉS BARÓN DÍAZ la pena de 112 meses 

de pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 14 de julio 

de 2022 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los 

del itos de concierto para del inquir agravado y receptación.  En el fallo le 

fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la p ena privat iva de la 

l ibertad. Se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este proceso 

desde el 30 de agosto de 2019.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA   
  

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:   

  

Cer t i f icado   Horas   Activ idad   Per iodo   Cal i f icación   Conducta   

19029671  632  TRABAJO 01/07/2023 AL 31/10/2023  SOBRESALIENTE   BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 39 días por concepto de trabajo ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.   

 

 

 



 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 

 

El pasado 4 de dic iembre se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad 

condicional en favor del sentenciado. Para tal  efecto, el  establecimiento 

carcelario allega la siguiente documentación :  

 

- Resolución No.  421 1446 del 28 de noviembre de 2023 expedida por 

el Consejo de Disciplina,  con concepto favorable de l ibertad condicional,  la 

cart i l la biográf ica y cert if icado de conducta.  

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de l ibertad condicional en los siguientes términos:  

 

“Libertad Condicional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El juez,  

previa valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-     Que su adecuado desempeño y comportamiento durante e l  tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la ejecuc ión de la pena.  

3-    Que demuestre ar ra igo famil iar  y soc ia l.  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

En todo caso su conces ión estará sup edi tada a la reparac ión a la víct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuan do este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io.”       

 

De esta manera, al examinar los presupuestos que exige la norma para la 

procedencia del subrogado, se observa que el sentenciado se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 30 de agosto de 

2019, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas de 355 

días (30/06/2023), 66 días (26/09/2023)  y 39 días reconocidos en la fecha, 

indica que ha descontado un total de  66 meses y 29 días.   

  

Comoquiera que fue condenado a  la pena de  112 MESES DE PRISIÓN,  se 

advierte que aún no cumple las tres quintas partes que alude el art ículo 64 

del Código Penal que corresponde en este caso a 67 meses y 6 días,  mot ivo 

por el cual no resulta posible la concesión del benef icio ante la ausencia del 

primer presupuesto de carácter objet ivo, sin que sea necesario entrar a 

examinar los demás requisitos contemplados en la norma.   

  

En consecuencia, se negará la solic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado CARLOS ANDRÉS BARÓN DÍAZ, comoquiera que no 



 

 

se reúnen los requisitos legales previstos en el art ículo 64 del Código 

Penal.    

  

3. OTRAS DETERMINACIONES  

 

Por el Centro de Servic ios Administrat ivos sol icítese al Juzgado Segundo 

Penal del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de esta 

ciudad, para que informe si en el proceso radicado 68001 -6000-000-2022-

00115 seguido contra CARLOS ANDRES BARÓN DÍAZ y JAIME ANDRÉS 

SIERRA LEÓN se adelantó incidente de reparación integral y de ser así,  

remit ir  la respectiva decisión.  

 

Respecto del numeral 3, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO .-    CONCEDER  a CARLOS ANDRÉS BARÓN DÍAZ redención 

de pena de 39 días por concepto de trabajo, conforme los TEE evaluados, 

los cuales se abonan como descuento a la pena de pris ión impuesta .  

 

SEGUNDO.-     NEGAR  la l ibertad condicional sol icitada en favor del 

sentenciado CARLOS ANDRÉS BARÓN DÍAZ ,  según las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO.-        Por el Centro de Servic ios Administrat ivos of íc iese al 

Juzgado Segundo Penal del Circuito Especial izado con Funciones de 

Conocimiento de esta ciudad, para que informe si en el proceso radicado 

68001-6000-000-2022-00115 seguido contra CARLOS ANDRES BARÓN 

DÍAZ y JAIME ANDRÉS SIERRA LEÓN se adelantó incidente de reparación 

integral y de ser así,  remit ir  la respectiva decisió n.  

 

CUARTO.-  Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  
JUEZ  

Irene C. 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  37691  CUI  68655-6000 -225-

2022-00229 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO (A)  CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ 

OLIVEROS  

CEDULA 91.468.910  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver l a sol icitud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS, dentro del 

proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS la pena de 

32 meses de pr is ión,  en virtud de la sentencia condenator ia proferida el 29 

de septiembre de 2022 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito 

de fuga de presos. En el fal lo le fueron negados los mecanismos sust itut ivos 

de la pena privat iva de la l ibertad.  

 

El sentenciado CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 30 de abr il de 

2022. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento carcelar io al lega la siguiente información que se 

encuentra pendiente de estudiar redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18987368 167 TRABAJO 01/09/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101, se le reconocerá redención de pena  

de 10  días por concepto de trabajo ,  los cuales se abonarán a la pena de 

pris ión impuesta.  

 



 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 11 de diciembre se recibe en este Juzgado reiteración de solicitud 

de l ibertad condicional en favor del sentenciado.  

 

Revisado el Sistema Just ic ia XXI y los documentos al legados el 11 de 

dic iembre, se advierte que, si bien el establecimiento carcelar io informa que 

el 18 de octubre de 2023 fue remit ida la solic itud, el Centro de Servic ios 

Administrat ivos a través del correo electrónico de la misma fecha no acusó 

recibido e hizo a devolución de la pet ic ión,  comoquiera que no fueron 

remit idos los documentos soportes.  

 

Por lo anterior, el  Despacho procede a resolver la sol ic itud, de conformidad 

con  la s iguiente documentación:  

 

-Resolución No. 455 del 12 de octubre de 2023 expedida por el Director del 

EPMSC Barrancabermeja, con concepto favorable de l ibertad condicional,  la 

cart i l la biográf ica y el cert if icado de calif icación de conducta del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula el inst ituto de la l ibertad condicional 

en los siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-   Que su adecuado desempeño y compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc i ón de la pena.  

3-     Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.  

 

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”      

 

 

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupue sto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene según lo expuesto 

en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y consecuencias 

que se derivaron del i l ícito no son de tal gravedad que impidan per sé la 



 

 

procedencia del sust ituto penal de cara a la función de prevención general 

y especial que se pretende con la imposición de la pena.   

 

b) Se observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad desde 

el 30 de abr i l de 2022, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas de 43 días (10/05/2023), 17 días (17/11/2023) y 10 días 

reconocidos en la fecha, arroja como resultado que ha descontado un total 

de 22 meses 1 día de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 32 MESES DE PRISIÓN se 

advierte que ha descontado un quantum superior a las tres quintas partes 

que alude el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 

19 meses y 6 días,  cumpliendo con ello el presupuesto objet ivo para  la 

concesión del benef icio.   

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 455 

del 12 de octubre de 2023 expedida por el  director de la EPMS 

BARRANCABERMEJA, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la 

l ibertad condicional del sentenciado.  

 

Se observa además en la cart i l la biográf ica y en el cert if icado de cal if icación 

de conducta, que no registra periodos negativos de comportamiento, ni  

sanciones discipl inarias, así como que su comportamiento durante el 

tratamiento penitenc iar io se ha mantenido como bueno, part icipando en los 

programas especiales diseñados para su reinserción al inter ior del penal, a 

través de act ividades de redención de pena por estudio y trabajo, por lo que 

no existen razones actuales para desconocer su pr oceso de resocialización.     

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite determinar que no existe necesidad de cont inuar con la ejecución 

de la pena.   

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 

que se encuentra acreditado con la cert i f icación expedida por la Junta de 

Acción Comunal del Corregimiento Vanegas del municipio de Lebrija , que 

indica que CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS reside junto con sus 

padres en el Corregimiento de Vanegas del municipio de Lebrija, aunado a 

las f irmas suscritas por miembros de la  comunidad, la declaración extrajuic io 

rendida por Yuli Johanna Mart ínez Oliveros, a través de la cual manif iesta 

que su hermano residirá en la CASA 6 VEREDA VANEGAS DEL MUNICIPIO 

DE LEBRIJA, SANTANDER; elementos de los cuales se advierte que el 

sentenciado t iene al l í su arraigo, lugar donde su famil ia y la comunidad la 

esperan para ayudar lo a reintegrar a la sociedad.  

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la 

víct ima por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, no existe 

información de que haya sido condenado en ese sent ido dentro de las 



 

 

presentes di l igencias, atendiendo la conducta punib le por la que fue 

condenado.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ 

OLIVEROS, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 9 MESES Y 

29 DIAS, durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante 

este Despacho cuando sea requer ido.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de cincuenta mil  

($50.000) pesos -no suscept ible de póliza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones señala das en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.   

 

Una vez prestada la caución prendar ia y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso en el cual 

queda facultado para dejarlo a disposición de la autor idad que lo requiera.  

 

3. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Por el Centro de Servic ios Administrat ivos, of íciese a la EPMSC 

BARRANCABERMEJA, para que remita los cert if icados de cómputo y 

conducta del per iodo de jul io y agosto de 2023, toda vez que no han sido 

reconocidos.  

 

Respecto del numeral 3, no procede recurso alguno.  

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-    RECONOCER al sentenciado CARLOS ANDRÉS 

MARTÍNEZ OLIVEROS redención de pena en diez (10) días por concepto de 

trabajo, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado CARLOS 

ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS ha cumplido una pena de 22 meses 1 día 

de la pena de prisión. ,  teniendo en cuenta la detención f ís ica y las 

redenciones de pena hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS, ident if icado con cédula de 



 

 

ciudadanía número 91.468.910, por un PERÍODO DE PRUEBA 10 meses y 1 

día, previo pago de caución prendar ia por valor de cincuenta mil ($50.000) 

pesos -no susceptible de pól iza judicial - y suscripción de di l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia. Se 

advierte que previamente el penal debe verif icar los requerimientos que 

registre el condenado, quedando facultado para dejarlo  a disposición de la 

autoridad que así lo requiera.  

 

CUARTO.-  Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS ante la EPMSC 

BARRANCABERMEJA. 

 

QUINTO .-   Ofíc iese a la EPMSC BARRANCABERMEJA para que 

remita los cert if icados de cómputo y conducta del periodo de julio y agosto 

de 2023 del sentenciado CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ OLIVEROS , toda vez 

que no han sido reconocidos.  

 

SEXTO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I r e n e  C .  

 















   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  38610 CUI  68001-6000-159-

2020-06383-00   

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 
 

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 

(A)  

JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA CEDULA 91.500.428 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO Y SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ 

SAMACA,  dentro del proceso radicado 68001-6000-159-2020-06383-00   NI. 

38610. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Este Juzgado vigi la a JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA la pena de 24 meses 

y 20 días de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 

16 de dic iembre de 2022 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con función 

de conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto 

cal if icado y agravado en concurso con concierto para delinquir.  En el fal lo 

le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la pena privat iva de la 

l ibertad.  

 

El sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por este proc eso desde 

el 23 de dic iembre de 2022.  

 

 

 

 



 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

C E R T IF IC A D O  H O R A S A C T IV ID A D  P E R IO D O  C A L IF IC A C IÓ N  C O N D U C TA  

1 9 0 0 16 7 8  
2 9 4  

E S T U D IO  
0 1 /0 7 /2 0 2 3  A L  3 1 /0 8 /2 0 2 3  S O B R E S AL IE N T E  

B U E N A   
1 2  0 1 /0 9 /2 0 2 3  A L  3 0 /0 9 /2 0 2 3  D E F IC IE N T E  

 

Es de advert ir  que no se concederá redención de pena de las 12 horas de 

estudio del periodo de sept iembre de 2023, toda vez que la act ividad fue 

cal if icada como DEFICIENTE.  

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los art ículos 

82 y 97 del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá 

redención de pena al sentenciado de 24 días por concepto de estudio ,  

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta. 

 

2. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 5 de dic iembre se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad 

condicional en favor del sentenciado. Para tal  efecto, el  establecimiento 

carcelario allega la siguiente documentación:  

 

-  Resolución No.  410 01597 del 29 de noviembre de 2023 expedida por 

el Consejo de Disciplina, con concepto favorable de l ibertad condicional,  la 

cart i l la biográf ica y cert if icado de conducta.  

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 d el Código Penal 

regula el inst ituto de l ibertad condicional en los siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

previa valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y comportamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lusión permita suponer fundadamente que 

no exis te neces idad de cont inuar  la  ejecuc ión de la pena.  

3-  Que demuestre arra igo fami l iar  y soc ial .  



 

 

 

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la víct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo  que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io.”       

 

De esta manera, al examinar los presupuestos que exige la norma para la 

procedencia del subrogado, se observa que el sentenciado se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 23 de dic iembre 

de 2022, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas de 24 

días (03/10/2023) y 24 días concedidos en la fecha, indica que ha 

descontado 13 meses y 14 días de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 24 MESES 20 DÍAS DE 

PRISIÓN, se advierte que se encuentra distante de cumplir el quantum de 

las tres quintas partes que alude el artículo 64 del Código Penal que 

corresponde en este caso a 14 meses y 24 días, mot ivo por el cual no resulta 

posible la concesión del benef ic io ante la ausencia del pr imer presupuesto 

de carácter objet ivo, sin que sea necesario entrar a examinar los demás 

requisitos contemplados en la norma.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACÁ, comoquiera que no se reúnen 

los requisitos legales previstos en el art ículo 64 del Código Penal.   

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  a l sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ 

SAMACÁ redención de pena en veinticuatro (24) días  por concepto de 

estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados,  t iempo que se abona 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  



 

 

 

SEGUNDO. -  NO CONCEDER  redención de pena de las 12 horas de 

estudio del periodo de sept iembre de 2023, toda vez que la act ividad fue 

cal if icada como DEFICIENTE.  

 

TERCERO. -  NEGAR la l ibertad condicional solic itada en favor del 

sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACÁ, conforme lo e xpuesto en la 

parte motiva.  

 

CUARTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  

 



   
 

1 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO CONCEDE REDENCION DE PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  39515   CUI  68001-6000-258 -
2014-00125 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

HÍBRIDO  X 

SENTENCIADO 
(A)  

FÉLIX ANDRÉS RAMÍREZ ARDILA  CEDULA 1.098.628.325  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  L IBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas por el sentenciado FELIX ANDRES RAMÍREZ 

ARDILA, dentro del asunto de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  FÉLIX ANDRÉS RAMÍREZ ARDILA la pena de 204 

meses de prisión impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 8 

de junio de 2016 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los del itos 

concursales de actos sexuales con menor de catorce años agravado y 

acceso carnal abusivo con menor de catorce años agravado , fal lo en el que 

se negaron los mecanismos sust itut ivos de  la ejecución de la pena. El 

sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este proceso 

desde el 31 de julio de 2015.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Cert i f icado  Horas  Act iv idad  Per iodo  Cal i f icac ión  Conducta  

19009050 168 TRABAJO 01/09/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Tenemos que, efectuados los cómputos del caso, el procesado redimir ía por 

trabajo 10 días, pero de acuerdo con el registro de la cart i l la biográf ica y  el 

auto del 5 de junio de 2023, FÉLIX ANDRÉS RAMIREZ ARDILA  ha sido 

sancionado discipl inariamente con pérdida de derecho de redención de pena 
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quedando por descontar 6.25 días , razón por la cual,  a los 10 días se le 

restarán los 6 días correspondientes a la sanción discipl inar ia allegada, por 

lo que sólo se reconocerán 4 días de redención de pena.  

 

2.  DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional  en favor del 

sentenciado. Para tal efecto, el establecimiento penitenciario allegó la 

siguiente documentación:  

 

-  Resolución No. 410 01587 del 27 de noviembre de 2023 expedida por 

el Consejo de Discipl ina de la CPMS BUCARAMANGA con concepto 

favorable de l ibertad condicional,  la cart i l la biográf ica y  el  cert if icado de 

cal if icación de conducta  del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula la l ibertad condicional en los 

siguientes términos:  

 

“Libertad Condicional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punib le,  concederá la l ibertad condic ional a la 

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

 

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l  centro de rec lusión permita suponer  fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.  

 

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.  

 

Corresponde al  juez competente para conceder  la  l ibertad condic ional establecer , 

con todos los e lementos de prueba a l legados a la actuac ión, la ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la víc t ima o a l 

aseguramiento del  pago de la indemnizac ión mediante garantía personal ,  real,  

bancar ia,  o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El t iempo que fa l te se tendrá como per iodo de prueba.  Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l  juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”      

 

El caso concreto 

 

a) Al examinar los presupuestos que exige la norma para la procedencia 

del subrogado, se observa que el sentenciado se encuentra privado de la 
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l ibertad por cuenta de este asunto desde el 31 de jul io de 2015, t iempo que 

sumado a las redenciones de pena reconocidas en 58.75 días (4/09/2017), 

42 días (15/09/2017), 11 días (16/02/2018), 30 días (13/07/2018), 58.9 días 

(12/10/2018), 30.5 días (22/03/2019), 59.5 días (27/09/2019), 31.5 días 

(7/09/2020), 89.75 días (30/11/2020), 92.5 días (2/11/2021), 61.5 días 

(19/01/2022) y 4 días reconocidos en la fecha, indica  que ha descontado 

119 meses y 25 días de la pena de prisión impuesta.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 204 meses de prisión, se 

advierte que se encuentra distante de cumplir el quantum de las tres quintas 

partes que alude el art ículo 64 del Código Penal que corresponde en este 

caso a 122 meses y 12 días,  mot ivo por el cual no resulta posible la 

concesión del benef icio ante la ausencia del primer presupuesto de carácter 

objet ivo, sin que sea necesar io entrar a examinar los demás requisitos 

contemplados en la norma.  

 

b)  Aunado a lo anter ior, en este caso no resulta posible otorgarle la 

l ibertad condicional al sentenciado, comoquiera que opera una prohibic ión 

legal expresa en el ordenamiento jur ídico para conceder cualquier t ipo de 

benef ic ios o subrogados a las personas que hayan sido condenadas -entre 

otros- por delitos en contra de la l ibertad, integridad y formación sexual 

de niños, niñas y adolescentes ,  conforme lo previsto en el art ículo 199 de 

la Ley 1098 de 2006 que señala:  

 

“ARTÍCULO 199.  BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se 

trate de los del i tos  de homicid io o lesiones personales bajo modal idad 

dolosa,  del i tos contra la l iber tad, integr idad y formación sexuales,  o 

secuestro,  comet idos contra n iños,  n iñas y  adolescentes,  se apl icarán las  

s iguientes reglas:    

 

 (…)  5.  No procederá e l subrogado penal de L iber tad Condic ional ,  previs to 

en el  ar t ícu lo 64 del  Código Penal.  

 

(…) 8.  Tampoco procederá n ingún otro benef ic io o subrogado judic ia l o 

administrat ivo,  salvo los benef ic ios por colaborac ión consagrados en e l 

Código de Procedimiento Penal ,  s iempre que esta sea efect iva. ”  

 

De ta l  suerte que e l  Código de Infanc ia y Adolescenc ia  def ine e l  ámbito de  

protección de las personas menores de 18 años dentro del ordenamiento 

jur íd ico colombiano,  f rente a los  cuales opera e l  margen jur íd ico a l l í  

regulado:  

 

“ARTÍCULO 3o.  SUJETOS TITULARES DE DERECHOS.  Para todos los  

efectos de esta ley  son sujetos t i tu lares de derechos todas las  personas  

menores de 18 años.  Sin per ju ic io de lo establec ido en e l  ar t ícu lo 34 del  
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Código Civ i l ,  se ent iende por n iño o n iña las personas entre los  0 y los 12 

años, y  por adolescente las personas entre 12 y  18 años de edad.”  

 

De ahí que existen razones de polít ica cr iminal que han l levado al legislador 

a prohibir de manera expresa se otorgue la l ibertad condicional a quienes 

hayan sido condenados por  del itos  en contra de la l ibertad, integridad y 

formación sexual  cuando la víct ima sea menor de edad , tal y como ocurre 

en este evento que fue sentenciado por los punibles de ACTOS SEXUALES 

CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO Y ACCESO  CARNAL 

ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, por hechos ocurr idos entre julio de 2013 a 

enero de 2014 en contra de la menor VJC, norma que se encontraba vigente 

al momento de la comisión de la conducta y que impide reconocerle el 

benef ic io jur ídico al sentenciado.  

 

Por lo anter ior, no es necesario realizar la valoración de la conducta punible 

ni el proceso de resocial ización que ha tenido el sentenciado, comoquiera 

que opera una prohibic ión del orden legal.  

 

Por lo tanto, no resulta procedente su petición de l ibert ad condicional y por 

el lo deberá ejecutar la total idad de la pena impuesta en la sentencia , de 

cara a las funciones de prevención general y  prevención especial que se 

pretenden con el reproche punit ivo  en el caso concreto.   

 

En consecuencia, se negará la l ibertad condicional del sentenciado  FÉLIX 

ANDRÉS RAMÍREZ ARDILA ,  atendiendo la prohibición expresa que existe 

en el Código de Infancia y Adolescencia.   

  

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   Dar apl icación a la sanción discipl inaria de pérdida de 

redención de pena impuesta, razón por la cual FÉLIX ANDRÉS RAMÍREZ 

ARDILA pierde el derecho de redención de pena de 6  días a que tuviera 

derecho, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO.-  Reconocer redención de pena en cuantía de cuatro (4)  

días, conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  
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TERCERO.-     DECLARAR que a la fecha el sentenciado FÉLIX ANDRÉS 

RAMÍREZ ARDILA  l leva ejecutada una pena de 119 meses y 25 días de 

prisión.  

 

CUARTO.-  NEGAR la solic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado FÉLIX ANDRÉS RAMÍREZ ARDILA, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO.-     Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL   

RADICADO NI  40075     CUI  68001 -6000-159-
2022-03964 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCIADO 
(A)  

ROBINSON VEGA MOJICA  CEDULA 1.234.340.158  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004   1826 DE 2017  X  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de  l ibertad condicional  elevada 

por el sentenciado ROBINSON VEGA MOJICA, dentro del asunto de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ROBINSON VEGA MOJICA la pena de 36 meses de 

pris ión impuesta en sentencia condenatoria proferida el 30 de agosto de 

2022 por el Juzgado Primero Penal municipal con Funciones Mixtas de 

Flor idablanca, como responsable del del ito de hurto cal if icado. En el fal lo le 

fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la pena privat iva de la 

l ibertad.  

 

El 14 de sept iembre de 2023,  el Juzgado Pr imero Penal Municipal con 

Funciones Mixtas de Flor idablanca  le otorgó la pr is ión domici l iar ia, la que 

cumple en la Carrera 2AE  32-107 Interior 2 barrio La Cumbre de 

Floridablanca.  

 

 

DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado, 

argumentando que reúne los requisitos para la concesión del benef ic io.  

 

A efectos de resolver la petic ión, se t iene que la l ibertad condicional es un 

benef ic io que exige se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del 

Código Penal, y no opera automáticamente ante el cumplimiento de las 3/5 

partes de la pena impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo es 

necesario valorar otros requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad 

del delito cometido, el comportamiento y desempeño que ha tenido durante 
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el tratamiento penitenciario, el arraigo familiar y social del pena do y la 

indemnización de perjuicios, a efectos de establecer que no es necesar io 

continuar con la ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hal lare en las  

circunstanc ias prev is tas en e l  Código Penal  podrá sol ic i tar  a l  juez de 

e jecuc ión de penas y medidas de segur idad la l ibertad condic ional,  

acompañando la resolución favorable del consejo de discip l ina, o en su 

defecto del  director del  respectivo establecimiento carcelario,  copia de 

la cart i l la biográf ica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el Código Penal ,  los  que deberán ser  entregados a más tardar  

dentro de los  tres (3)  días s iguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l ibertad 

condicional.   

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de lo s requisitos legales 

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento carcelario 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución favorable, 

la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta del interno, 

soportes que deben ser emit idos por el centro de reclusión a cargo de la 

custodia del condenado; ante la ausencia de estos elementos se deberá 

negar la sol ic itud atendiendo la naturaleza de la misma que impone un 

término perentor io para adoptar la decisión corres pondiente.  

 

Por lo anter ior, deberá el sentenciado elevar la solic itud ante el 

establecimiento carcelario para que allegue la documentación requerida 

para su estudio.  

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el sentenciado ROBINSON VEGA MOJICA ,  comoquiera que no se reúnen 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   
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RESUELVE 

 

PRIMERO .-   NEGAR la solic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado ROBINSON VEGA MOJICA,  según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  

  



 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Libe r tad cond ic iona l  

RADICADO NI  37660  

(CUI  680016100000202200038 )  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCIADO (A)  FRANKLIN ORLANDO UMAÑA HIGUERA  CEDULA 1.098.621.245  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

BIEN JURIDICO  SALUD PUBLICA  LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor de FRANKLIN ORLANDO UMAÑA 

HIGUERA identificado con C.C 1.098.621.245, quien se encuentra privado de la libertad en su 

lugar de domicilio bajo vigilancia del CPMS BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- FRANKLIN ORLANDO UMAÑA HIGUERA, cumple una pena de 44 meses de prisión y multa 

de 2 SMLMV, en virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 7 de septiembre de 

2022, por el Juzgado Octavo Penal del Circuito de Bucaramanga, como autor del delito de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo; no le fue concedido 

ningún mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- El 6 de julio de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3.- Mediante auto del 17 de octubre de 2023 este juzgado le otorgo el sustituto de la prisión 

domiciliaria. 

 

4.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 17 de diciembre de 

2021, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 23 meses 26 días. 

 

En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 10.5 días el 6 de julio de 2023, ii) 2 

meses 0.5 días el 17 de octubre de 2023 y, iii) 28.5 días el 27 de noviembre de 2023, que arrojan 

un total de 3 meses 9.5 días. 

 

 



 

 

Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas – el rematado 

ha descontado la cantidad de 27 meses 5.5 días. 

 

5. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

5.1.- Al verificar el diligenciamiento se encuentra memorial mediante el cual el sentenciado solicita 

la concesión de su libertad condicional.  

 

5.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes…” 

 

5.3.- Así las cosas, como quiera que no se allegó documentación alguna por parte del 

sentenciado, se negará – por el momento – la libertad condicional deprecada, dado que brilla por 

su ausencia los que le permitan a este operador determinar cuál ha sido el desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciario – Resolución favorable de la Institución 

Penitenciaria – Cartilla biográfica – Certificado de calificación de conducta – soportes todos estos 

que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo de la 

custodia del condenado. 

 

Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de razonabilidad y 

proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del sentenciado y el cumplimiento 

de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia deprecada. 

 

5.4.- Por lo tanto, se dispone OFICIAR al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con 

destino a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma 

previa por otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo 

o la instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, 

copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del 

director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad 

condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado FRANKLIN ORLANDO UMAÑA HIGUERA 

ha cumplido una pena de VEINTISIETE MESES CINCO PUNTO CINCO DE PRISIÓN (27 meses 

5.5 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado FRANKLIN ORLANDO UMAÑA HIGUERA la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: OFICIAR por el CSA al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con destino 

a este Despacho – sin alterar el orden de las demás solicitudes presentadas de forma previa por 

otros sentenciados – certificados de cómputos de tiempo dedicado al estudio, el trabajo o la 

instrucción, actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de la libertad, 

copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su defecto del 

director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad de la libertad 

condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 471 del CPP. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CASTELLANOS BARAJAS 
Juez 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, veinte (20) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
ASUNTO   NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

RADICADO  NI 37736 
CUI 20001.3107.001.2020.00157 
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO (A)  JESÚS ELECTO ASCANIO CEDULA  88.026.520. 
CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
LEY  906 DE 2004  

 
600 DE 2000   X 1826 DE 2017    

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  JESÚS ELECTO ASCANIO la pena de 60 meses de 

pris ión ,  impuesta en virtud de la sentencia condenator ia proferida en su contra 

el 28 de junio de 2022 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especial izado 

de Val ledupar, como responsable del deli to de concierto para del inquir .  En e l 

fallo le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la pena de prisión.  

 

El condenado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de esta actuación 

desde el 16 de noviembre de 2022 (puesto a disposición) 1,  lo que indica que 

a la fecha ha descontado 13 meses y 3 días de la pena ejecutada.  

 

 

✓  REDENCIÓN DE PENA:  

 

Se t iene que dentro la sol icitud que se envía a nombre del sentenciado se 

adjuntó los siguientes documentos para estudio de redención de pena:  

 

CERTIFIC ADO   HOR AS  ACTIVID AD  PERIODO C ALIFIC ACIÓN  CONDUCTA 

18770756  126  ESTUDIO  
01/12/2023 AL 

31/12/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

18857203  

126  ESTUDIO  
01/01/2023 AL 

31/01/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

120  ESTUDIO  
01/02/2023 AL 

28/02/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

                                            
1 Aplicativo BEST DOC – Archivo Primera Instancia – 05 Boleta de Detención No. 326 del 17 de 
noviembre de 2022.- 
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12  ESTUDIO  
01/03/2023 AL 

02/03/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

120  ESTUDIO  
03/03/2023 AL 

31/03/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

18917104  

108  ESTUDIO  
01/04/2023 AL 

30/04/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

114  ESTUDIO  
01/05/2023 AL 

31/05/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

120  ESTUDIO  
01/06/2023 AL 

30/06/2023  
SOBRESALIENTE  BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 98 

del Código Penitenciar io y Carcelar io,  y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se le reconocerá redención de 

pena al sentenciado de 70 días por concepto de estudio ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta . 

 

Así las cosas, se t iene que el sentenciado JESÚS ELECTO ASCANIO a la 

fecha ha descontado, teniendo en cuanta la detención f ísica y la redención: 

de  5 días (17/02/2023) y los 70 días reconocidos el día de hoy, un total de:  

15 meses y 19 días de la pena pr isión impuesta.  Dicho quantum se encuentra 

aún distante de la pena impuesta en el fal lo, esto es, 60 meses de prisión ,  

por lo que se dispone negar la petic ión de l ibertad por pena cumplida .  

 

Visto lo anter ior, se incurre en una imprecisión al af irmar que ha cumplido la 

condena, razón por la cual,  al no haber ejecutado la totalidad de la pena, no 

es dable al Despacho ordenar su l ibertad inmediata, por lo que su petic ión 

será negada por improcedente.  

 

OTRAS DETERMINACIONES :   

 

Teniendo en cuenta que en auto anter ior  se negó redención de pena por los 

CERTIFICADOS TEE No. 16888885, 17005327, 17110131, 17333385, 

17476464, 17603589, 17664398, 17773205, 17832694, 17947329, 18053096, 

18138598, 18206077, 18319153, 18407424, 18495907, 18601578, 18642979 

y 18702113;  de los periodos comprendidos entre el  9 de febrero de 2018 al 31 

de marzo de 2018, el 1 de abr i l de 2018 al 30 de junio de 2018, el 1 de julio 

de 2018 al 30 de septiembre de 2018, el 1 de octubre de 2018 al 28 de fe brero 

de 2019, el 1 de marzo de 2019 al 31 de marzo de 2019, el 1 de abr il de 2019 

al 30 de abri l de 2019, el 1 de mayo de 2019 al 30 de junio de 2019, el 1 de 

julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019, el 1 de octubre de 2019 al 31 de 

dic iembre de 2019, e l 1 de enero de 2020 al 31 de marzo de 2020, el 1 de abri l  
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de 2020 al 30 de junio de 2020, el 1 de jul io de 2020 al 30 de sept iembre de 

2020, el 1 de octubre de 2020 al 31 de dic iembre de 2020, el 1 de enero de 

2021 al 31 de marzo de 2021, el 1 de abr il de  2021 al 30 de junio de 2021, el 

1 de jul io de 2021 al 30 de sept iembre de 2021, el 1 de octubre de 2021 al 31 

de dic iembre de 2021, el 1 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2022, el 1 de 

abri l de 2022 al 30 de junio de 2022, el 1 de jul io de 2022 al 30 de septiembre 

de 2022 y el 1 de octubre de 2022 al 15 de noviembre de 2022 ;  bajo el 

argumento que fueron expedidos en periodo anter io r de privación de l ibertad 

y el despacho desconoce si  fueron reconocidos en anter iores  se ordenará 

of iciar,   a través del Centro de Servic ios , al Juzgado Segundo Penal de 

Circuito Especial izado de Val ledupar y al Centro Penitenciar io de Girón –  

CPAMS GIRÓN- para que informen si  los cert if icados TEE relacionados han 

sido reconocidos en procesos anter iores.   

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  CONCEDER redención de pena al sentenciado JESÚS 

ELECTO ASCANIO respecto de los cert if icados de cómputos TEE Nos. 

18770756, 188572203, 18917104, en un total de  SETENTA (70) DIAS  por 

estudio,  por las razones expuestas en la parte motiva . 

 

SEGUNDO. - DECLARAR  que a la fecha el procesado JESÚS ELECTO 

ASCANIO ha descontado 15 meses y 19 días de prisión .  

 

TERCERO. - NEGAR la solic itud de l ibertad por pena cumplida sol ic itada 

por el sentenciado JESÚS ELECTO ASCANIO. 

 

CUARTO. –          A través del Centro de Servic ios, of íciese al  Juzgado Segundo 

Penal de Circuito Especializado de Val ledupar y al Centro Penitenciar io de 

Girón –  CPAMS GIRÓN- para que informen si  los cert if icados TEE No. 

16888885, 17005327, 17110131, 17333385, 17476464, 17603589, 17664398, 

17773205, 17832694, 17947329, 18053096, 18138598, 18206077, 18319153, 

18407424, 18495907, 18601578, 18642979 y 18702113; de los periodos 

comprendidos entre el  9 de febrero de 2018 al 31 de marzo de 2018, el 1 de 

abri l de 2018 al 30 de junio de 2018, el 1 de jul io de 2018 al 30 de septiembre 

de 2018, el 1 de octubre de 2018 al 28 de fe brero de 2019, el 1 de marzo de 
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2019 al 31 de marzo de 2019, el 1 de abril de 2019 al 30 de abri l de 2019, el 

1 de mayo de 2019 al 30 de junio de 2019, el 1 de julio de 2019 al 30 de 

septiembre de 2019, el 1 de octubre de 2019 al 31 de dic iembre de 2019, e l 1 

de enero de 2020 al 31 de marzo de 2020, el 1 de abri l de 2020 al 30 de junio 

de 2020, el 1 de jul io de 2020 al 30 de septiembre de 2020, el 1 de octubre de 

2020 al 31 de dic iembre de 2020, el 1 de enero de 2021 al 31 de marzo de 

2021, el 1 de abr il de 2021 al 30 de junio de 2021, el 1 de julio de 2021 al 30 

de septiembre de 2021, el 1 de octubre de 2021 al 31 de dic iembre de 2021, 

el 1 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2022, el 1 de abr il de 2022 al 30 de 

junio de 2022, el 1 de jul io de 2022 al 30 de septiembre de 2022 y el 1 de 

octubre de 2022 al 15 de noviembre de 2022, fueron reconocidos  en anter iores 

procesos  y de ser así remit ir  copia de la decisión.  

 

QUINTO. –    Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 



 

 
NI :  40233 Rad. 680016000159202205751  
C/ :  Franc i  Lycet  Mej ía  Ja imes  
D/ :  Hur t o  ca l i f i cado  
A / :  Pena cumpl ida  
Ley:  906 de 2004  

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

 

Resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en favor de LYCET MEJÍA 

JAIMES con C.C. No. 1.098.700.487 identif icada con cedula de ciudadanía 

número 1.098.700.487, privada de la l ibertad en su domici l io y vigilada por 

el CPMSM Bucaramanga, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. La antes mencionada cumple sentencia proferida el 26 de diciembre 

de 2022 por el Juzgado Tercero Penal Municipal con funciones de 

conocimiento de Bucaramanga para el cumplimiento de la pena de 12 meses 

de pris ión e inhabi l i tación para el ejercic io de los derechos y funciones 

públicas, tras ser hal lada responsable del del ito de hurto calif icado; 

negándole los subrogados penales.  

 
2  La sentenciada se encuentra pr ivada de la l ibertad por cuenta de este 

proceso desde el 20 de jul io de 2022 por lo que a la fecha acumula 16 meses 

26 días de privación física de la l ibertad.  

 
3 .  Teniendo en cuenta que la pena a cumplir es de 12 meses, l íbrese la 

correspondiente orden de libertad inmediata ,  aclarándole al penal que se 

encuentran facultados para real izar las averiguaciones necesarias a efectos 

de que, si la sentenciada se encuentra requerida por cuenta de otro proceso 

o autor idad judicial,  sea dejada a disposición de la misma; advirt iéndosele 

que la ajust iciada se excedió en un total de 4 meses 26 días.  

 

4. En punto de la pena accesor ia, el Art 53 del C.P establece:  

 

“CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privat ivas de 

otros derechos concurrentes con una pr ivat iva de la l ibertad, se apl icarán y 

ejecutarán simultáneamente con ésta.  A su cumplimiento,  el Juez 

of ic iosamente dará la información respectiva a la autor idad 

correspondiente…”.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


 

 
NI :  40233 Rad. 680016000159202205751  
C/ :  Franc i  Lycet  Mej ía  Ja imes  
D/ :  Hur t o  ca l i f i cado  
A / :  Pena cumpl ida  
Ley:  906 de 2004  

Teniendo en cuenta lo anter ior, declárese ext inguida la pena pr incipal y 

accesor ia impuesta en contra de la ajust ic iada y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el art ículo 476 de la Ley 906 de 2004, enviando las respectivas 

comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autor idades a las que 

se les informó cuando se prof ir ió la sentencia condenatoria, incluyendo a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l  y la Procura duría General de la 

Nación.  

 

5 .  A la ejecutoria de esta decisión, por el CSA de estos juzgados se 

deberá real izar la operación dentro del sistema de gestión judicial para el 

ocultamiento de los datos personales de la sentenciada, disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial.  Lo anter ior  

fundamentado entre otras en las decisiones CSJ AP5699 -2022 y STP15371-

2021. 

 

6 .  Por últ imo, se dispone archivar de manera def init iva las di l igencias,  

para lo cual se remit irán al Centro de Servic ios Judiciales para los juzgados 

penales de Bucaramanga –  SPA. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Bucaramanga;  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ORDENAR  la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA de FRANCI 

LYCET MEJÍA JAIMES a part ir  de la fecha, de acuerdo con lo expuesto en 

la parte mot iva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: LÍBRESE  ante el director(a) del CPMSM BUCARAMANGA la 

correspondiente ORDEN DE LIBERTAD en los términos antes señalados, 

indicándose que se debe ver if icar si la ajust ic iada t iene requerimientos 

pendientes por otro proceso o por parte de alguna autor idad judicial,  pues 

de ser así,  deberá dejarla a disposic ión de quien lo solicite; advirt iéndosele 

que la sentenciada se excedió en un total de 4 meses 26 días  

 

TERCERO: DECLARAR  ext inguida la pena pr incipal,  y la accesoria de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas, impuestas 

dentro de este proceso a la sentenciada, de conformidad con los 

fundamentos señalados en la parte considerat iva de esta providencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false


 

 
NI :  40233 Rad. 680016000159202205751  
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D/ :  Hur t o  ca l i f i cado  
A / :  Pena cumpl ida  
Ley:  906 de 2004  

CUARTO: DESE  cumplimiento a lo dispuesto en el art ículo 476 de la Ley 

906 de 2004 por parte del CSA de estos juzgados, enviando las respectivas 

comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autor idades a las que 

se les informó cuando se prof ir ió la sentencia, incluyendo la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y la Procuraduría General de la Nación.  

 

QUINTO: DISPONER por intermedio del CSA de estos juzgados el 

ocultamiento de los datos personales de la sentenciada disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial,  una vez 

ejecutor iado el presente auto.  

 

SEXTO:  ARCHÍVENSE  de manera def ini t iva las dil igencias, para lo cual se 

remit irán al Centro de Servic ios Judiciales para los juzgados penales de 

Bucaramanga –  SPA.  

 

SEPTIMO: ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de Ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLOREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

 

ORDEN DE LIBERTAD No. 190 

 

 

SEÑOR(A) DIRECTOR(A) CPMSM BUCARAMANGA, SIRVASE DEJAR EN 

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA DE MANERA INMEDIATA ,  A LA PL  FRANCI 

LYCET MEJÍA JAIMES  IDENTIFICADA CON C.C.1.098.700.487.  

 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

EN AUTO DE LA FECHA SE LE CONCEDIÓ LA LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE ENCUENTRE REQUERIDA POR 

OTRA AUTORIDAD JUDICIAL, POR TANTO, EL PENAL ESTÁ PLENAMENTE 

FACULTADO PARA EFECTUAR LAS AVERIGUACIONES PERTINENTES ; 

ADVIRTIÉNDOSELE QUE LA SENTENCIADA SE EXCEDIÓ EN UN TOTAL 

DE 4 MESES 26 DÍAS 

 

 

DATOS DE LA PENA QUE CUMPLE:  

 

JUZGADO: TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA 

 

FECHA: 26 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

DELITO:  HURTO CALIFICADO 

 

PENA: 12 MESES DE PRISION 

 

CAPTURA: 20 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLOREZ 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO CORRECCIÓN AUTO  

RADICADO NI  38610 CUI  68001-6000-159-

2020-06383-00   

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 
 

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 

(A)  

JHON JAIRO GÓMEZ SAMACA CEDULA 91.500.428 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO Y SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a corregir el nombre del sentenciado JHON JAIRO 

GÓMEZ SAMACA,  inscrito en el auto proferido el 6 de octubre de 2023, 

mediante el cual le fue reconocida redención de pena, dentro del proceso 

de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

Por medio de la aludida providencia se concedió redención de pena 

sol ic itada por el condenado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACÁ.  

Advierte el Despacho que equívocamente se consignó en el numeral pr imero 

de la parte resolut iva de la providencia, que se debe reconocer al 

sentenciado EDUARD ENRIQUE CADRASCO AVILES redención de pena en 

veint icuatro (24) días, cuando lo correcto es JHON JAIRO GÓMEZ SAMACÁ, 

tal como se registró en la parte motiva de la providencia.  

En tal virtud y como la ley lo permite,  se dispon drá la corrección del 

contenido del numeral primero del acápite “RESUELVE” del auto adiado 6 

de octubre de 2023, indicando que lo correcto es:  

“RECONOCER  al sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACÁ redención de 

pena en veinticuatro (24) días por concepto de estudio, conforme los TEE 

evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena de pr is ión 

impuesta”.   



   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

RESUELVE 

PRIMERO:   Corregir el numeral primero de la parte resolut iva del auto 

inter locutorio proferido el 6 de octubre de 2023, únicamente en lo que 

corresponde al nombre del sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACÁ, y 

en consecuencia quedará así:  

“RECONOCER  al sentenciado JHON JAIRO GÓMEZ SAMACÁ redención de 

pena en veinticuatro (24) días por concepto de estudio, conforme los TEE 

evaluados, t iempo que se abona como descuento a la pena de pr is ión 

impuesta”.   

SEGUNDO. -   Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y de apelación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 

 

Irene C. 



 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO Exonerac ión Cauc ión -  N iega  

R ADIC ADO NI  637  (CUI  
1101.3104.056.2009.00020 .00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 5 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  GIOVANNY DE JESUS ROMÁN DE 
LOS REYES 

CEDUL A 72 234 214  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

No ap l i ca  

BIEN JURIDICO  Vida e  
In tegr idad 
Personal  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

 
ASUNTO 

 

Resolver de la so licitud de insolvencia económica que reclama el 

condenado GIOVANNY DE JESÚS ROMÁN DE LOS REYES identificado 

con cédula de ciudadanía Número 72 234 214  respecto de la caución que 

se f i jó para acceder al disfrute del sustituto de pr isión domici l iar ia .   

 

CONSIDERACIONES 

 

 La Sala La Sala Penal del Tribunal Superior del Distr ito Judicial 

de Bogotá el 5 de abri l de 2010 revocó la sentencia absolutoria que emit ió 

el Juzgado 56 Penal del Circuito en Descongestión OIT el 14 de dic iembre 

de 2009 y condenó a GIOVANNY DE JESÚS ROMAN DE LOS REYES, a la 

pena de 400 MESES DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el término de veinte años como responsable 

del del ito de HOMICIDIO AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

 

 Actualmente se halla privado de la l ibertad en el CPAMS 

GIRÓN por este asunto.  
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Por auto interlocutor io del 19 de octubre de 2023 , se le concedió la 

ejecución de la pena privat iva de la l ibertad en lugar de residencia, pre vio 

pago de caución prendar ia por 4 SMLMV y suscr ipción de dil igencia de 

compromiso.  

 

Manif iesta el sentenciado por intermedio de su defensa, la 

imposibi l idad para garantizar la caución,  dada su insolvencia económica, y 

af irma que el valor es muy alto y no cuenta con esa cant idad; dado que ha 

permanecido cerca de 200 meses privado de la l ibertad, y que su 

compañera permanente no posee recursos para cubr ir dicho concepto; 

para soportar su dicho al lega registros civi les de nacimiento de KPRH y 

YJRH.    

 

Al respecto ha de indicarse en pr imer momento que las probanzas 

al legadas no conducen a comprobar la incapacidad económica de ROMÁN 

DE LOS REYES para pagar la caución, en tanto son documentos  que en 

nada relacionan su act ividad laboral,  su domici l io o la caren cia de 

recursos; por lo que resultan inanes para el sublite; y en consecuencia dan 

lugar a la negativa de la pet ic ión en tanto no se demostró suf icientemente 

la aludida pobreza.  

  

No resulta claro para el Despacho por demás que el interno que 

carezca por completo, de bienes o capacidad económica,  no tenga algún 

familiar que le supla el dinero para pagar la caución o no haya recibido 

dineros al inter ior del establecimiento por act ividades que haya real izado o 

consignaciones del exterior, que l leven o le ind iquen que efect ivamente 

esta persona carece por completo de recursos económicos para sufragar la 

total idad de la  caución  o si por el contrario,  está ocultando la evidencia 

indicativa de bienes radicados a su haber.    

 
Al amparo de los l ineamientos que se exponen es del caso negar la 

petic ión que invoca el condenado.   

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO. - NEGAR  la solicitud que invoca el condenado GIOVANNY DE 

JESÚS ROMÁN DE LOS REYRES ,  para que se le reconozca la insolvencia 

económica para pagar la caución que se ordenó en el auto interlocutor io 

del 19 de octubre de 2023, conforme se motivó.  

 

SEGUNDO. -  INFORMAR que contra la presente decisión proceden los  

recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

AR/  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint inueve (29) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   
ASUNTO INSOLVENCIA ECONÓMICA y EXTINCIÓN DE LA PENA  POR 

PRESCRIPCION  

RADICADO NI  4063 CUI  15572 -6103-198-
2010-80730 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  NELSON ENRIQUE BEJARANO 
SERNA 

CEDULA 71.188.420  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal por prescr ipción impuesta en contra del sentenciado NELSON 

ENRIQUE BEJARANO SERNA, dentro del asunto de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

NELSON ENRIQUE BEJARANO SERNA fue condenado el 6 de octubre de 

2010 por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especial izado de 

Bucaramanga, a la pena de 96 meses de pris ión, multa de 1300 SMLMV y a 

la sanción accesor ia de inhabi l i tación pa ra el ejercic io de derechos y 

funciones públicas por el mismo término, como responsable del del ito de 

apoderamiento de hidrocarburos, en la que le fue negada la suspensión 

condicional y la pr is ión domici l iar ia, decisión que fue conf irmada el 6 de jul io 

de 2011 por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Super ior de 

Bucaramanga.   

 

El Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Descongestión de Medell ín en providencia del 17 de sept iembre de 2014 le 

concedió la l ibertad condicional por un per iodo de prueba de 1.149 días  para 

lo cual el sentenciado suscribió di l igencia de compromiso el 18 de 

septiembre de 2014, comprometiéndose a las obl igaciones descritas en el 

art ículo 65 del Código Penal, entre ellas, reparar los daños ocasionados con 
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el del ito, a menos que se demuestre que está en imposibi l idad económica 

de hacerlo.   

 

El art ículo 67 del Código Penal indica que una vez trascurrido el período de 

prueba sin que el condenado incumpla las obl igaciones impuestas en 

di l igencia de compromiso, se declarará la l iberación def init iva de su 

condena.  

 

En el caso concreto se t iene que NELSON ENRIQUE BEJARANO SERNA fue 

sometido a un periodo de prueba de 1.149 días y suscribió di l igencia de 

compromiso el 18 de septiembre de 2014, razón por la cual es necesario 

determinar si el sentenciado cumplió con las obl igaciones, previo a declarar  

la l iberación def init iva de la pena.  

 

Respecto a la obl igación de reparar los daños ocasionados con el del ito, en 

el caso bajo estudio no obra información de que el condenado NELSON 

ENRIQUE BEJARANO SERNA haya cancelado los perjuic ios a los que fue 

condenado, los cuales se establecieron por daños mater iales la suma de 

$14.194.188 y a favor de la empresa ECOPETROL S.A.,  conforme lo 

ordenado en el fallo del 24 de jul io de 2012 emit ido por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito Especializado con Funciones de C onocimiento de esta 

ciudad, presupuesto esencial para declarar la l iberación def init iva de la 

pena.   

 

El sentenciado sol ic i tó se declare su insolvencia económica dentro de este 

asunto, comoquiera que carece de recursos para cancelar  los perjuicios a 

los que fue condenado. 

 

1. DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en el art ículo 89 de la Ley 599 de 2000, el término de 

prescripción de la sanción penal está regulado de la siguiente manera: “La 

pena privat iva de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescr ibe en el término 

f i jado para el la en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 

caso podrá ser infer ior a cinco años contados a part ir  de la ejecutoria de l a 

correspondiente sentencia.  La pena no privat iva de la l ibertad prescr ibe en 

cinco (5) años. ”  

 

En este caso el l ímite temporal que, en principio tenía el Estado para hacer 

efect ivo el cumplimiento de la condena impuesta a NELSON ENRIQUE 

BEJARANO SERNA, emit ida el 6 de octubre de 2010 por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito  Especializado de Bucaramanga, correspondería al término 

de cinco años, que contado a part ir  de la fecha de ejecutor ia de la sentencia 

habría tenido f inal ización el 13 de jul io de 2019.  

 

Sin embargo, el 3 de junio de 2010 se interrumpió dicho término de 

prescripción, conforme lo previsto en el art ículo 90 del Código Penal, 

comoquiera que el sentenciado se puso a disposición de este proceso para 

el cumplimiento de la sentencia proferida  en su contra, para lo cual estuvo 
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privado de la l ibertad en establecimiento carcelar io hasta el 17 de 

septiembre de 2014, fecha en la cual el Juzgado Pr imero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Medell ín le concedió la 

l ibertad condicional,  la cual se hizo efect iva mediante boleta de l ibertad N° 

216 el 18 de septiembre siguiente, en razón de lo cual se suspendió la 

ejecución de pena por un per iodo de prueba de 1.149 días. 

 

Frente a la interrupción del término de prescripción dur ante el periodo de 

prueba al que se ve sometido el sentenciado por habérsele concedido un 

subrogado de la pena, se sigue el cr iter io jur isprudencial decantado por la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en sede de tutela:   

 

“Ahora bien, en lo atinente a la interrupción del término de la prescripción a raíz de la concesión 

de subrogados penales, esta corporación judicial en sentencia de tutela del 27 de agosto de 

2013, Rad. 66429, indicó que: 

5. Interrupción del término de prescripción por aplicación del subrogado de suspensión 

condicional de la ejecución de la pena privativa de la libertad.  

Debe tomarse en cuenta que, a diferencia del fenómeno de la prescripción debido a la 

insubordinación, manifestada por medio de la evasión a la acción de la autoridad, con los 

subrogados penales se otorga una libertad concedida legítimamente. El condenado, al aceptar 

la suscripción del acta de compromiso y mientras esté acatando las obligaciones impuestas, 

está dando cumplimiento a la sentencia y permanece sujeto a la vigilancia del juez de 

ejecución; por tanto, en ese lapso el término de prescripción de la pena permanece 

suspendido. Dada la función de vigilancia de la pena y a su eventual revocatoria, las 

autoridades no han perdido el dominio de la situación.  (…) 

De igual forma, desarrolló la forma y el momento a partir del cual se debe contabilizar el 

término de prescripción de la pena frente a los casos en que surten efectos jurídicos los 

subrogados penales, precisando lo siguiente: 

6. Momento a partir del cual se debe contabilizar el término de la prescripción de la 

pena.   

[…] La autoridad judicial accionada tenía tres posibilidades a partir de la cual empezar a contar 

el término de la prescripción: a) El incumplimiento de la obligación del pago de los perjuicios 

decretada en la sentencia, b) La terminación del período de prueba incumplido, y c) La fecha 

de la ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento. 

[…] El equívoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la providencia que 

declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución de la pena 

puede tomarse un tiempo razonable para revocar el subrogado, por el incumplimiento de 

obligaciones ocurridos en ese lapso, siendo relevante determinar el momento en que se 

incumplieron las obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deber del Estado, por 

intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la 

aprehensión del condenado en virtud de la sentencia condenatoria.  
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Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del incumplimiento, que dio lugar a 

la revocatoria deberá tomarse el día de finalización del período de prueba como el momento 

desde el cual empieza a contabilizarse la prescripción de la pena.”  

Al tenor de los anteriores lineamientos jurídicos, resulta dable concluir que en el evento de 

haberse concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena de 

prisión, y el condenado previo a vencerse el término prescriptivo se presenta y firma el 

compromiso, es decir se empieza a efectivizar la sentencia, e incluso se somete a un período 

de prueba, resulta de sana lógica señalar que en tales situaciones el Estado no desatendió su 

obligación punitiva y en tal medida no puede abstenerse de cumplir la sanción, toda vez que 

el término transcurrió con solución de continuidad, resultando así inoponible la prescripción de 

la pena, pues el condenado no se abstiene de materializar la sanción impuesta. (…) 

Igualmente, se tiene que el término prescriptivo de la sanción penal, respecto de los 

sustitutos penales, se cuenta desde el momento en que se incumplió alguna de las 

obligaciones impuestas para la concesión del mismo, siempre que hubiese sido 

determinado por la autoridad judicial, o en su defecto, ante la imposibilidad de precisar 

la fecha del hecho incumplido, debe tomarse como parámetro de contabilización el día 

de finalización del periodo de prueba.  

Así las cosas, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá mediante 

decisión del 6 de diciembre de 2019 confirmó en sede de segunda instancia la determinación 

de negar la declaratoria de la prescripción de la pena impuesta a la aquí accionante, siendo 

estos sus argumentos: 

3.4. En este caso, a Castro Hernández se le condenó el 28 de noviembre de 2013 y se le 

concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena. La decisión quedó ejecutoriada 

el mismo día. 

La sentenciada suscribió diligencia de compromiso el 25 de febrero de 2014…El periodo de 

prueba se fijó en dicha acta en 27 meses y 10 días de prisión, o lo que es lo mismo, 2 años, 3 

meses y 10 días, es decir que finalizaba el 6 de junio de 2016. 

Por otro lado, el 27 de agosto de 2015 con ocasión al trámite del incidente de reparación 

integral a Castro Hernández se la condenó al pago de $426.104.176.21 por concepto de 

perjuicios materiales a favor de la víctima. 

El 17 de octubre de 2018, estando vigente la pena y sin que Castro Hernández diera 

cumplimiento a una de las obligaciones que le fue impuesta, como fue la de reparar los daños 

ocasionados con el delito, el a quo revocó el sustituto, momento en el cual se materializó el 

incumplimiento de la obligación, y sin que la penada demostrara incapacidad de pago. 

Como la condena en perjuicios se profirió dentro de los 2 años del periodo de prueba -27 de 

agosto de 2015- sin que fueran cancelados, acertadamente el juez de ejecución de penas el 

17 de octubre de 2018 le revocó la suspensión condicional de la pena, decisión que confirmó 

el 3 de septiembre del mismo año el Juzgado 9º Penal del Circuito de Bogotá, y la cual, se 

insiste, se tomó estando vigente la pena, ya que, el término de prescripción sólo comenzó a 

correr el 6 de junio de 2016. 
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[…] Así las cosas, la contabilización que del término de prescripción realizó el apelante es 

errada, pues éste no es igual a la pena de prisión impuesta, que en este caso es de 27.33 

meses, máxime que a Castro Hernández se le concedió la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, por lo que teniendo en cuenta los dispuesto en el artículo 89 del CP, y 

que los dos años del periodo de prueba finalizaron el 6 de junio de 2016, los 5 años se 

cumplirían el 6 del mismo mes del 2021.   

Bajo tales derroteros jurídicos, observa la Sala que las autoridades judiciales en manera 

alguna tomaron como parámetro para negar la prescripción de la pena la ejecutoria de la 

providencia que revocó el subrogado penal de suspensión condicional de ejecución de la 

sanción penal, contrario erradamente pretende hacerlo prevalecer el accionante, antes bien, 

con claridad se advierte que el presupuesto de inicio para contabilizar el término prescriptivo 

fue la finalización del periodo de prueba, ante la indeterminación del plazo para el 

cumplimiento de la obligación reparativa impuesta.  

Además que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 del Código Penal la prescripción de la 

pena privativa de la libertad en ningún caso podrá ser inferior a cinco años, reiterándose que, 

dentro de tal lapso no se puede incluir el periodo de prueba del subrogado penal pues 

refulge en lógica que si la pena se está ejecutando entonces no está prescribiendo, y 

viceversa, si la pena no se está ejecutando entonces está prescribiendo.1” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 

 

Lo anterior quiere indicar que desde la fecha del 26 de noviembre de 2017 

– fecha en la cual terminó el periodo de prueba -, el Estado debió haber 

adelantado los trámites necesarios para proceder a revocar el subrogado 

penal otorgado y no lo ha hecho al día de hoy, momento este últ imo a part ir  

de la cual se reanudó el término prescript ivo, puesto que, se itera le 

correspondía al Juzgado entrar a verif icar el cumplimiento de los 

compromisos adquir idos por el sentenciado con ocasión del subrogado y 

asumir el control de la ejecución de la pena, conforme lo previsto en los 

art ículos 66 y 67 del Estatuto Punit ivo, que señalan si el condenado 

incumple cualquiera de las obligaciones que le fueron impuestas  en la 

di l igencia de compromiso durante el periodo de prueba, se procederá a 

revocar el subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o por lo 

contrario, de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, se 

procederá a ext inguir la sanción  impuesta.  

 

En ese sentido, se advierte que  durante la ejecución del per iodo de prueba 

el cual f inal izó el 26 de noviembre de 2017, se ha reanudado el término de 

prescripción de la pena que corresponde a cinco años, el Estado contaba 

como plazo máximo hasta el 26 de noviembre de 2022  para que -obrando 

constancia del incumplimiento de las obligaciones por parte del sentenciado 

frente a la comisión de un nuevo hecho punible  o el no pago de los perjuic ios , 

procediera a revocar el subrogado y ejecutar la sent encia, s in que a la fecha 

se haya resuelto de fondo dicho trámite, di lación u omisión que no puede 

                                                           
1 Sentencia de tutela del 25 de febrero de 2020. STP1980 –2020, radicado: 109339, M.P. José 
Francisco Acuña Vizcaya. 
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ser soportada por el condenado indef inidamente ni dar lugar a una extensión 

del término ext int ivo previsto en la norma, pues dicha excepción sólo opera 

para del itos en contra de los Derechos Humanos o del Derecho Internacional 

Humanitar io.  

 

En consecuencia, se decretará la ext inción de la sanción penal conforme lo 

previsto en el art ículo 88 del Código Penal, toda vez que opera el fenómeno 

de prescr ipción de la  sanción en favor del sentenciado.  

 

Se ordenará levantar cualquier compromiso o medida real o personal que le 

haya sido impuesta con ocasión de este asunto y la cancelación de cualquier 

requerimiento que tuviese por razón de este proceso.  Asimismo, se ordena 

la devolución de la caución prendaria prestada para acceder al subrogado 

de la l ibertad condicional,  para lo cual deberá of ic iarse a la autor idad 

respect iva.  

Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que se les informó de 

la sentencia, conforme lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P.  

 

Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios Administrat ivos de los 

Juzgados Penales del Circuito Especial izado de Bucaramanga, para archivo 

def init ivo.  

 

2. OTRAS DETERMINACIONES 

 

El Despacho se abstendrá de pronunciarse de fondo respecto del trámite de 

insolvencia económica solic itado por el sentenciado, por carencia actual de 

objeto, toda vez que en la fecha se decretó la prescripción de la pena 

impuesta.  

 

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno . 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -   DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

PRESCRIPCIÓN en favor del sentenciado NELSON ENRIQUE BEJARANO 

SERNA, identi f icado con cédula de ciudadanía No.  71.188.420, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO.-    LEVANTAR  cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta al sentenciado con ocasión de este 

asunto y cancelar cualquier requerimiento que tuviese por razón de este 

proceso.  
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TERCERO.-    COMUNICAR esta decisión a las mismas autori dades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-      Se ordena la devolución de la caución prendar ia prestada 

para acceder al subrogado de la l ibertad condicional,  para lo cual deberá 

of iciarse a la autoridad respectiva.  

 

QUINTO.-     El Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo 

respecto del trámite de insolvencia económica solicitado por el sentenciado, 

por carencia actual de objeto, toda vez que en la fecha se decretó la 

prescripción de la pena impuesta.  

 

SEXTO.-       Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Administrat ivos de los Juzgados Penales del Circuito Especial izado de 

Bucaramanga,  para archivo def init ivo .  

 

SÉPTIMO.-       Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 

 

 
I rene C.  













   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, d iecinueve (19) de diciembre  de dos mil  veinti trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO PRISIÓN DOMICIL IARIA  

RADICADO  NI  19816   CUI  68276-6000 -250-

2009 -01690-00 

EXPEDI ENTE  F ÍSICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  CARMEN CECIL IA E SPINEL  

MOJICA 

CEDULA  51 .564 .166 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

CPMSM BUCARAMANG A  

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA FÉ PÚBLICA  

LEY 906  DE 2004 X 600  DE 2000  1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de susti tución de la pena privativa 

de la l ibertad en centro hospita lario o en pr isión domicil iar ia por grave 

enfermedad, elevada por el  apoderado de la sentenciada CARMEN CECILIA 

ESPINEL MOJICA, dentro del proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA la pena de 4 

años y 2 meses de pr isión, impuesta mediante sentencia condenator ia 

profer ida el  6 de agosto de 2019 por e l  Juzgado Primero Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los 

deli tos de fa lsedad en documento pr ivado y estafa, confirmada el  1° de 

octubre de 2019 por la Sala Penal del Tr ibunal Superior de Bucaramanga. 

En el  fa llo le fueron negados los mecanismos su sti tutivos de la pena 

pr ivativa de la l ibertad. Se encuentra pr ivada de la l ibertad por cuenta de 

este proceso desde el  6 de ju lio de 2023.  

 

1 . DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA  POR GRAVE 

ENFERMEDAD 

 

El  apoderado de la señora CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA remite 

historia cl ín ica para demostrar su estado de salud por sufr i r  d iabetes que la 

ha l levado a constantes visi tas al  puesto de salud del establecimiento 

carcelar io, además de las ci tas médicas, manifestando que requiere un 

cuidado especial  en dietas y medicamentos que el  centro carcelar io no le 

puede suministrar.   



 

 

 

Por lo anter ior, mediante auto profer ido el  26 de septiembre  oficiar a la 

Directora de la CPMSM BUCARAMANGA para remiti r  a  la interna hasta las 

instalaciones del Insti tuto Nacional de Medicina Legal, con el  f in de practicar 

e l  reconocimiento médico legal tendiente a establecer si  se requiere la 

internación en hospita l  o si  padece una enfermedad grave incompatib le con 

la vida en reclusión. 

 

La experticia médico legal fue practicada a la sentenciada el  pasado 9 de 

diciembre, cuyo informe fue recib ido en este Juzgado el  21 de noviembre 

siguiente. 

 

Conforme lo previsto en el  artículo 68 del Código Penal, e l  Juez podrá 

ordenar la e jecución de la pena pr ivativa de la l ibertad en la residencia del 

sentenciado o en un centro hospitalar io determinado por el  INPEC, cuando 

éste padezca una enfermedad muy gr ave que resulte incompatib le con la 

vida en reclusión, según concepto de medicina legal que así lo determine, 

medida que está supeditada a la real ización de exámenes periódicos que 

determinen la persistencia de la patología y la si tuación de vulnerabil idad  

de la procesada dentro de un establecimiento carcelar io.  

  

En el  mismo sentido, e l  artículo 461 de la Ley 906 de 2004 dispone que el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad está facultado para 

ordenar la susti tución de la e jecución de la pena, en los mismos eventos que 

procede la susti tución de la detenc ión preventiva que consagra el  artículo 

314 ib idem, norma que en su causal 4° establece la procedencia del 

subrogado cuando se acredite un estado de salud grave por enfermedad, 

previo dictamen del médico legal.  

 

Bajo ese régimen legal, se advierte que la concesión de la pr isión 

domici l iar ia requiere que las patologías que presente la interna sean de ta l 

gravedad que su estado de salud resulte incompatible con la vida formal de 

reclusión, condición que debe ser valorada por el  médico legista mediante 

un dictamen per icia l .  Así  las cosas, es clara la norma al supeditar e l 

susti tuto de la pena a  una valoración objetiva, idónea, profesional y 

científ ica de la autor idad médica correspondiente que certi f ique el  estado 

de salud de la sentenciada y avale una circunstancia médica que impida el 

cumplimiento de la pena de pr isión de manera intramural.  

 

En el  sub judice, obra el  dictamen médico forense sobre el  estado de salud 

de la sentenciada CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA real izado el  9 de 

noviembre de 2023, en el  acápite  DIAGNÓSTICO CLÍNICO O IMPRESIÓN 

DIAGNÓSTICA se registró:  “1-Diabetes Mel l i tus no insul inodependiente 



 

 

(E119) 2- Hipercolesterolemia pura (E780) e - Constipación (K590). 4 - Hernia 

inguinal derecha (K409).”   Asimismo, en el  punto DISCUSIÓN, se indicó:  

“Se trata de una adulta mayor con edad refer ida de 65 años, con 

diagnósticos médicos descri tos en el  ítem anter ior , con múlt ip les patologías 

cardiovasculares de base asociadas actualmente sin control  de las ci fras de 

gl icemia en ayunas evidenciado por úl t imos laborator ios del mes de Octubre 

del 2023, patologías que requieren de manejo interdiscip linar io entre 

nutr ición, psicología y médico de r iesgo cardiovascular o especial ista si  es 

necesario para su adecuado control , ya que éstas a futuro  generan mayor 

r iesgo de complicaciones dados como: infarto agudo de miocardio, 

enfermedad cerebrovascular, insuficiencia renal y patología ocular; Además 

al  examen físico se evidenció una hernia inguinal derecha que al  momento 

no presenta signos de encarcelamiento ni  sufr imiento de asa la cual requiere 

de ser valorada por cirugía general para determinar e l  manejo defin i t ivo.  

Actualmente sus patologías de base no requieren de manejo médico de 

urgencias o intrahospita lar io, tampoco son enfermedades 

infectocontagiosas que generen r iesgo de infecci ón para sus compañeras de 

celda. Al momento del examen físico la usuaria se encuentra 

hemodinámicamente estable, presenta signos vi ta les estables, peso 

adecuado para su ta lla, adecuada movil idad de sus cuatro extremidades, no 

l imitación para real izar actividades básicas como:  desplazami ento, levantar 

objetos, vestirse y desvestirse, además presenta de pulsos dista les y 

sensibi l idad adecuada en los miembros infer iores bi lateral , al  examen de las 

mamas se encuentra normal.  Escala de Barthel con puntuación 1 00 

Independiente (sin deter ioro físico).  Se hace énfasis en la importancia de 

garantizar la continuidad en los controles médicos, manejo farmacológico y 

no farmacológico enviados por parte del personal médico tratante, así como 

la toma de exámenes complementar ios sol ici tados por los tratantes y las 

recomendaciones especiales ” . 

 

Por ta l  motivo, la experticia concluyó que; “ En el momento de la valoración 

la señora CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA presenta diagnósticos 

descri tos en el  ítem diagnóstico, el cual en sus actuales condiciones no 

fundamenta un estado grave por enfermedad .  Requiere de manejo 

interdiscip l inar io  en el  programa de r iesgo cardiovascular, que puede 

real izarse de manera ambulator ia, con la per iodicidad que determine el 

médico tratante. Debe sol ici tarse una nueva evaluación médico legal en 

cualquier momento si  se produce algún cambio en sus condiciones de s alud 

y valoraciones de los médicos tratantes y ver i f icadas por la Autor idad.”   

(Subrayado y negri lla del Despacho).  

 

De esa manera, se advierte que la si tuación de la procesada CARMEN 

CECILIA ESPINEL MOJICA no se encuentra inmersa dentro del supuesto 



 

 

legal previsto en la norma para la concesión del susti tuto de la pena de 

pr isión domici l iar ia por grave enfermedad, como tampoco meri tor ia de 

internamiento en un centro hospitalar io .  

 

En efecto, no se desconoce el  d iagnóstico que presenta la sentenciada , y 

que se encuentra demostrado con la valoración del Insti tuto de Medicina 

Legal que obra en las presentes dil igencias, pero a pesar de el lo, existe una 

experticia médica concluyente de que esos padecimientos no generan un 

estado de salud grave para la paciente  que le impida ejecutar la pena de 

pr isión que le fue impuesta en la sentencia, comoquiera que puede continuar 

recib iendo la atención en salud que requiere dentro del establecimient o 

carcelar io.  

 

Bajo esas consideraciones, se concluye que actualmente la señora CARMEN 

CECILIA ESPINEL MOJICA no presenta un estado de salud grave y el 

tratamiento médico que requiere para el  manejo de sus patologías resulta 

compatible con la vida en reclusión, de ahí que no es posible susti tu ir  la 

e jecución de la pena de pr isión en establecimiento carcelario por  la pr isión 

domici l iar ia o en hospita l , según lo d ispuesto en los artículos 68 del Código 

Penal y 314 numeral 4° de la Ley 906 de 2004.  

 

En consecuencia, se negará la susti tución de la pena pr ivativa de la l ibertad 

en establecimiento carcelar io por la de internación en centro hospita lar io o 

por la de pr isión domicil iar ia e levada a favor de  la sentenciada, atendiendo 

el  d ictamen per icia l  real izado el  9 de noviembre  de 2023 por e l  Insti tuto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses–  Unidad Básica 

Bucaramanga - . 

 

2. OTRAS DETERMINACIONES  

  

Teniendo en cuenta la conclusión del Insti tuto de Medicina Legal, a través 

de Asistencia Social  sol icítese a  la Directora de la CPMSM BUCARAMANGA 

para que adopte las medidas necesarias para garantizar la atención médica 

que requiere la procesada CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA.   

 

Por lo expuesto, e l  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR la susti tución de la pena privativa de la l ibertad 

en establecimiento carcelar io por la de internación en centro hospita lar io o 

por la de pr isión domicil iar ia por grave enfermedad a  la sentenciada 



 

 

CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA, según las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- PREVENIR a la Directora de la CPMSM BUCARAMANGA 

para que adopte las medidas necesarias para garantizar la atención médica 

que requiere la procesada CARMEN CECILIA ESPINEL MOJICA.   

 

TERCERO .  - Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164  sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

RADICADO NI  20125 CUI  68001-6000 -159-
2017-10232 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  NEIVER ALEXÁNDER ACOSTA 
ARENAS 

CEDULA 1.098.721.030  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

EN LIBERTAD 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004   1826 DE 2017  X  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

NEIVER ALEXÁNDER ACOSTA ARENAS, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a NEIVER ALEXÁNDER ACOSTA ARENAS la pena de 

19 meses y 24 días de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria 

proferida el 14 de enero de 2020 por el Juzgado Tercero Penal Municipal  

con Función de Conocimiento de Bucaramanga, por el delito de hurto 

cal if icado.  

 

Este Despacho mediante auto del 6 25 de agosto de 2021 le concedió la 

l ibertad condicional ,  con caución juratoria  y suscripción de di l igencia de 

compromiso por un periodo de prueba de 5 meses y 7 días, la cual suscribió 

el 25 de agosto de 2021. 

 

DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmad a al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 
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subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io jud icial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un periodo de prueba de 5 meses y 7 días a 

part ir  del 25 de agosto de 2021, fecha en la que suscr ibió di l igencia de 

compromiso, periodo que culminó el  2 de febrero de 2022. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no existe información que haya sido 

condenado por concepto de perjuic ios , atendiendo que la víct ima fue 

indemnizada.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas co nforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.  

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para 

archivo def init ivo.  
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Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado NEIVER ALEXÁNDER ACOSTA ARENAS, con cédula 

de ciudadanía N° 1.098.721.030, en vir tud de la sentencia condenator ia 

proferida el 14 de enero de 2020 por el Juzgado Tercero Penal Municipal  

con Función de Conocimiento de Bucaramanga, por el delito de hurto 

cal if icado, a la pena de 19 meses y 24 días de pr isión.  

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.     

 

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente 

al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

I rene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 

Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  

incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 

As imismo, se real iza consulta en la Resoluc ión N° DESAJBUGCC22-6164 s in que 

se encuentre registro de embargo del t í tu lo judic ia l.  Para lo que est ime proveer .    

  

 

IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanc iadora  
 

                                          

ASUNTO EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

RADICADO NI  20151 CUI  68001-6000 -
159-2015 -07151 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

V ÍCTOR MANUEL PARDO  
 

CEDULA 91.464.152  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO,  LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004   600 DE 2000   1826 DE 2017  X  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

VÍCTOR MANUEL PARDO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a VÍCTOR MANUEL PARDO la pena de 120 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 11 de 

dic iembre de 2017 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito  con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los del itos de hurto 

cal if icado y agravado en concurso con el del ito de fabricación, tráf ico, porte 

o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravado.  

El 28 de enero de 2019, este Despacho resolvió redosif icar la p ena 

impuesta, quedando en 80 meses de pr is ión.  

 

Mediante auto del 2 de mayo de 2019 le fue concedida la l ibertad 

condicional,  previa suscripción de di l igencia de compromiso con caución 

prendar ia equivalente a $200.000, por un periodo de prueba de 31 meses y 

2 días, la que se material izó el 7 de mayo siguiente mediante boleta de 

l ibertad N° 071. 
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DE LA EXTINCIÓN Y/O LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado  incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar  el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 31 meses y 2 días,  

conforme la di l igencia de compromiso suscrita el 7 de mayo de 2019, que 

culminó el 9 de diciembre de 2021.  

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos.   Asimismo, se advierte que la víct ima fue indemnizada conforme 

lo expuesto en la sentencia.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que tr ata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   
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Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el exp ediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado VICTOR MANUEL PARDO, ident if icado con cédula de 

ciudadanía No. 91.464.152, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 11 de dic iembre de 2017 por el Juzgado Décimo Penal del Circui to con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los 

del itos de hurto calif icado y agravado en concurso con el delito de 

fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes 

o municiones agravado, redosif icada a la pena de 80 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil  y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-    Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real 

o personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   

    

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decis ión, remítase el expediente 

al  Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  
Irene C.  



 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

Bucaramanga, quince  (15)  de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 
 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL  –   CONCEDE  

R ADIC ADO NI  20285   (CUI  680016000159 -  

2022-08372 -00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCI ADO ( A)  JHER ANDERSON VALDERRAMA 

AVILA  

CEDUL A 1.095.804.793  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO-  

LEY906/2004   LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017  X 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de l ibertad condicional en relación con JHER 

ANDERSON VALDERRAMA AVILA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.095.804.793.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 17 de febrero de 2023, condenó a JHER ANDERSON 

VALDERRAMA AVILA, a la pena de 37 meses 3 días de pr is ión  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena principal,  como responsable del  delito de HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO; que modif icó el Tribunal Superior Sala Penal de 

Bucaramanga y la f i jó  16 MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN. Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 3 de diciembre de 2022, y l leva privado de la 

l ibertad DOCE MESES DOCE DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle la 

redención de pena que se reconoció de dieciocho  días de prisión, se t iene 
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un descuento de pena de TRECE MESES DE PRISIÓN.    Actualmente se 

halla  privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA por este 

asunto .   

.    

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena se sol ic ita  en favor  el condenado 

se le conceda la l ibertad condicional;  para lo que se cuenta con la 

siguiente documentación:  

-  Of icio 2023EE0236499 fechado 29 de noviembre de 2023 1,  con  

documentos para decidir sobre la l ibertad condicional,  del CPMS 

BUCARAMANGA. 

-  Resolución 410 01590 del 29  de noviembre de 2023, del CPMS 

BUCARAMANGA, sobre concepto de favorabil idad para efectos de 

l ibertad condicional.  

-  Cert if icado de cal if icación de conducta.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Petic ión de l ibertad del  defensor del  condenado.  

-  Constancia de residencia que expidió la Parroquia de Nuestra 

Señora de la Esperanza de Flor idablanca.  

-  Factura de servicio público domicil iar io del amb  

-  Declaración extrajuicio que r indió Cr i csia Zulay Díaz Ochoa  

-  Cert if icado de residencia que expidió el Presidente de la JAC del 

Barrio El Reposo de Flor idablanca,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el juzgado a establecer la viabi l idad o no del sust ituto de l ibertad 

condicional del condenado, mediante el análisis y valoración de los 

elementos fáct icos y el acopio probatorio obrante en el expediente, así 

como de los presupuestos normativos establecidos por el Legislador para 

tal benef icio.   

 

                                                           
1 Ingresa al Despacho el 6 de diciembre de 2023o.  
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En tal sent ido el legislador para el caso concreto atendiendo que  los 

hechos ocurr ieron el 3 de dic iembre de 2022, en vigencia de la ley 1709 de 

20142,  exige para la concesión del susti tuto de la l ibertad condicional el  

cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento  penitenciar io y que se demuestre 

arraigo famil iar y social;  Además, debe exist ir  previa valoración de la 

conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 3.  

 

En este sent ido  el encartado debe haber cumplido mínimo las tres quintas 

partes de la pena que para el sub l ite sería de 9  MESES 22 DÍAS DE 

PRISIÓN, quantum ya superado si se t iene en cuenta que ha descontado 

13  meses de pris ión. No se condenó en perjuicio en tanto se indemnizó 

integralmente a la víct ima.    

  

Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo exige la normatividad vigente a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformara el art ículo 64 del Código Penal. En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que resulta a todas luces reprochable el 

actuar que desplegó el actor, quien en compañía de otro sujeto ingresaron 

a la vivienda de la v íct ima aprovechando su ausencia  y se apoderaron de 

una fuerte cantidad de dinero que al l í se encontraba . 

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional,   que permita suponer 

                                                           
2 20 de enero de 2014.  
3 “ ARTÍCULO 30.  Modi f ícas e e l  ar t ícu lo  64 de l a  Ley 599 de 2000 e l  cua l  quedará as í :    L iber tad 
cond ic iona l .  E l  juez,  p rev ia  va lorac ión de l a  co nduc ta  pun ib le  concederá la  l i ber tad cond ic iona l   
a  la  pe rsona  condenada  a  pena p r i va t i va  de l a  l i ber t ad cuando haya cumpl ido l os  s igu ientes  
requ is i tos :  
1 .Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .Que su adecuado desempeño y  compor t am ient o  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .Que demues t re  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima  o  a l  aseguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante…”  
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fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena;  y se constituye en un pi lar fundamental  para establecer  si se 

advierte en el interno una act itud de cambio f rente a las condiciones que lo 

l levaron a la privación de la l ibertad.   Al respecto se ha de referenciar un 

pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de Justic ia ordinar ia,  

en sede de segunda instancia: 

 
“ En ese orden, era imperioso que el juez vigía, hubiese tenido en 
cuenta, además de lo concerniente a la gravedad de la conducta, 
el proceso de resocialización del privado de la libertad.  
 
Insístase, el análisis integral revela que, aun cuando se trata de 
conductas graves, en todo caso, se evidencia que el propósito 
resocializador de la pena se ha satisfecho, pues es evidente que, 
sumado a la significativa proporción de la sanción total superada,  
el  comportamiento  del  reo  durante su reclusión permite predicar 
razonablemente que el cumplimiento total de la condena en 
confinamiento no resulta necesario.” 4 

 

En cuanto al comportamiento, se cal if icó como bueno durante el t iempo 

que permaneció intramural y al inter ior  del penal no registra anotaci ón 

alguna de mal comportamiento o sanción discipl inar ia como se observa de 

los documentos que al legó el penal.  Además se t iene que real izó 

act ividades para efectos de redención de pena de manera sat isfactoria que 

denotan que el interno ha asimilado el trat amiento penitenciario; aspectos 

estos  necesar ios a efectos de lograr la concreción de los f ines de 

readaptación social y reincorporación a act ividades l ícitas.  

 

De otro lado, el establecimiento carcelario  conceptuó favorablemente la 

petic ión para efectos de l ibertad condicional,  lo que implica junto con lo 

aludido,  un buen comportamiento en el transcurso del tratamiento 

penitenciar io.  

 

Advierte también el Despacho que aun cuando se trata de una conducta 

reprochable en los términos que se expone, tal com o lo relató el fal lador, 

ha de tenerse en cuenta  la valoración de la conducta el marco como se 

f i jó la pena consecuencia de un preacuerdo con la Fiscalía,  que fue 

aceptado por el Juez al ajustarse a los presupuestos legales y 
                                                           
4 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  Esp i t i a  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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constitucionales,  al no vis lumbrarse vulneración alguna de garantías 

fundamentales; lo que sin duda constituyó un cambio favorable en relación 

con la pena imponible, además que contr ibuyó al descongestionamiento 

judicial y la aceleración del proceso con la consecuente disminución de  los 

costos procesales, lo que redunda en su favor.  

    

Visto así el panorama sobre la valoración de la conducta y teniendo en 

cuenta el anál isis f rente al tratamiento  penitenciar io del  interno, que para 

el presente caso se torna destacado frente a las circunstancias que lo 

l levaron al estado de privación actual,  y ha realizado act ividades para 

redimir pena, se advierten los aspectos necesar ios a efectos de lograr la 

concreción de los f ines de readaptación social y reincorporación a 

act ividades l ícitas.  

   

La anter ior conclusión se  encuentra soportada  con lo señalado en la 

Corte Constitucional 5 cuando af irma:     

 

“… No existe identidad total  de los hechos en  la medida en que si  bien el 
Juez de ejecución de penas debe valorar la conducta punible,  debe  analizarla 
como un elemento dentro de un conjunto de circunstancias.   Sólo una de 
tales circunstancias es la conducta punible.  Además de valorar la conducta 
punible, el juez de ejecución de penas debe estudiar el comportamiento del 
condenado dentro del penal, y en general considerar toda una seria de 
elementos posteriores a la imposición de la condena.  Con fundamento en 
este conjunto de circunstancias, y no sólo en la valoración de la conducta 
punible, debe el  juez de ejecución de penas adoptar su decisi ón.”   
 

Así como en el  pronunciamiento de la Corte Const itucional f rente a la 
obl igatoriedad en la concesión del sustituto penal s iempre que se ver if ique 

el cumplimiento de los requisitos de orden legal,  así: “…por lo tanto, la 
Corte debe concluir que en el  tránsito normativo del  artículo 64 del  Código 
Penal  sí  ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos.  Por 
un lado, la nueva redacción le impone el  deber al  juez de otorgar la libertad 
condicional una vez verifique el  cumplimiento de los r equisitos,  cuando 
antes le permitía no otorgarlos.  Por otra parte, la nueva disposición amplía 
el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el  juez de ejecución de 
penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta, extendiéndola a 
todos los aspectos relacionados con la misma.”  
 
En consonancia del f in resocializador de la pena y la prevención especial 

de la misma,  “…el  juez de ejecución de penas si bien puede tener en cuenta 
                                                           
5 C-757 /14 M.P.  GLORIA ESTELLA ORTIZ DELGADO.  15 oc tub re/2014  
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la conducta punible, la personalidad y antecedentes de todo orden para 
efectos de evaluar el proceso de readaptación social  del  condenado en 
procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo 
caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta las 
circunstancias,  elementos y consideraciones hechas  por el  juez penal en la 
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al  
otorgamiento de la libertad condicional de los condenados” 6 
 

Así entonces con dichos elementos de juic io resulta viable considerar que 

en el actual momento procesal se puede deducir que no existe necesidad 

para cont inuar con la ejecución de la pena; vis lumbrándose así en el 

enjuiciado la progresividad del tratamiento penitenciar io, que se espera 

alcanzar a medida que disminuye la ejecución de la condena,  denotando 

su interés en resocial izarse, que permite la posibi l idad de otorgarle una 

oportunidad para retornar a la sociedad.  

 

Al continuar con el análisis f rente al cumplimiento de las exigencias para 

el tan preciado susti tuto f rente al arraigo social y famil iar que e stablece la 

norma en cita,  para el presente caso se cuenta con elementos de 

convicción que permiten inferir  el arraigo, pues el condenado t iene una 

compañera permanente con la que convive en el Barrio El Reposo de 

Flor idablanca,  en la cal le 58 No. 14-37 piso 2, como ella misma lo 

manif iesta en declaración extra juic io que se trajo al proceso;  que resulta 

creíble en tanto la existencia de  esta relación se plasmó en los datos de 

la cart i l la biográf ica; resultando viable predicar que se cumple el requisito 

que se enuncia en cabeza del condenado.  

     

Así  las cosas, resulta viable acceder al sust ituto penal sol ic itado por lo 

que se  suspenderá la ejecución de la pena por un per iodo de prueba de 3 

MESES 6 DÍAS, que corresponde al t iempo que le falta para el 

cumplimiento de la pena conforme lo dispuesto en el art.  64 del C.P.. Debe 

entonces el favorecido,  presentarse ante la autor idad que lo requiera por 

este asunto,  para lo cual,  estará en la obl igación de suministrar de 

manera f idedigna el lugar exacto don de irá a residir para efectos de su 

local ización, so pena de la revocatoria posterior de la gracia penal.  

 

                                                           
6 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
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Igualmente deberán suscr ibir dil igencia de compromiso en la que se le 

pongan de presente las obl igaciones del artículo 65 del C.P. garantizadas 

mediante caución prendar ia por valor de $200.000 en efect ivo,  que serán 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales número 68001 -2037-002, 

que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad; en tanto se 

advierte que los efectos de la pandemia se encue ntran superados; y 

resulta acorde el monto de la caución que se f i ja dada la  gravedad de la 

conducta y el t iempo que le falta para cumplir le pena.  

 

Luego de lo  cual se  l ibrará la orden de l ibertad ante la Dirección del s it io 

de reclusión, quien previamente  verif icará la existencia de requerimientos 

judiciales  pendientes en contra del  l iberado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-   DECLARAR   que JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA ,  

cumplió una penal idad de 13 MESES DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena.  

 

SEGUNDO.- CONCEDER a   JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número  1.095.804.793 de 

Barrancabermeja,  el sust ituto de la l ibertad condicional,  al darse a su 

favor los requisitos del art ículo 64 del C.P.; Por ende, se suspenderá la 

ejecución de la pena por un periodo de prueba de  3 MESES 6 DÍAS ,  

aunque debe  presentarse ante este Estrado Judicial cada vez que sea 

requerido, para lo cual está en la obl igación de manifestar la dirección 

exacta del s it io de ubicación, pues de lo contrario, cargaría con la 

responsabi l idad de una eventual revocatoria del subrogado penal.  

 

TERCERO.-  ORDENAR  que JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA,  

suscriba di l igencia compromisor ia en la que se le pongan de presente las 

obl igaciones del art ículo 65 del C.P; para garantizar el cumplimiento de las 

obl igaciones se prestara caución prendaria por $200.000 en efectivo ,  
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que serán cons ignados en la cuenta de depósitos judiciales número 68001 -

2037-002,   que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad, 

como se motivó.  

 

CUARTO.- LIBRESE   orden de libertad  a JHER ANDERSON 

VALDERRAMA AVILA,  para ante la Dirección del CPMS BUCARAMANGA,  

una vez cumplido lo anterior.  

 

QUINTO- ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

mj 
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DILIGENCIA DE COMPROMISO 

LIBERTAD CONDICIONAL 
 
CUI  680016000159-2022-08372-00      NI  20285  

 
 
En __________, a los ______ días del mes de _____________, del  año 
2023,  ante funcionario del Centro de Servicios Administrat ivos de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de  Segur idad de la ciudad, el 
( la) señor(a) JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA,  identif icado (a) 
con cedula de ciudadanía ______________________________________se 
comprometió a cumplir las siguientes obl igaciones previstas en el Art.  65 
del Código Penal:  
 
 

1. Informar al Despacho todo cambio de residencia  
2. Observar buena conducta  
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se 

demuestre que está en imposibi l idad económica e hacerlo.  
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigi le el 

cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido para ello  
dentro de un período de prueba de  3 MESES 6 DÍAS .  

5. No salir  del país sin previa autorización del funcionar io que vigi le la 
ejecución de la pena.  

 
Se advierte al comprometido, que en caso de cometer u n nuevo del ito o de 
violar cualquiera de las obligaciones antes de la ext inción def init iva del 
período de prueba, le será revocado el benef icio que le fue concedido a 
efectos de purgar la pena que le fue impuesta.  
 
Para garantizar el cumplimiento de las ob l igaciones, prestará caución 
prendar ia por valor de $200.000.  
 
El ( la) comprometido (a) f i ja su residencia en la 
_______________________________________________________  
Correo electrónico        
Teléfono 
 
No siendo otro el objeto de la presente di l igencia , f irman los que en ella 
intervinieron una vez leída y aprobada.  
 
 
 
El ( la) Comprometido (a),  
 
_____________________ 
JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA   
 
El servidor judicial (a),  

 

 

________________________ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince   (15) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 
 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  –   CONCEDE  

R ADIC ADO NI  20285  (CUI  680016000159 -  

2022-08372-00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRO NICO X 

SENTENCI ADO ( A)  JHER ANDERSON VALDERRAMA 

AVILA  

CEDUL A 1.095.804.793  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO-  

LEY906/2004   LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017  X 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de redención de pena en relación con el 

condenado JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.095.804.793.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 17 de febrero de 2023, condenó a JHER ANDERSON 

VALDERRAMA AVILA, a la pena de 37 meses 3 días de pr is ión  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena principal,  como responsable del  delito de HURTO CALIFICADO 

Y AGRAVADO; que modif icó el Tribunal Superior Sala Penal de 

Bucaramanga y la f i jó  16 MESES 6 DÍAS DE PRISIÓN. Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 3 de diciembre de 2022, y l leva privado de la 

l ibertad DOCE MESES DOCE DÍAS DE PRISIÓN.   Actualmente se halla  

privado de la l ibertad en el CPMS BUCARAMANGA por este asunto .   
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio  2023EE0236499 

fechado 29 de noviembre de 20231,  contentivos de cert if icado de cómputos 

y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado, que expidió el CPMS BUCARAMANGA. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme al cert if icado de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar el  mismo. En cuanto a  redención de 

pena se  avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

19013654 Jul io a septiembre/23              210  

 TOTAL       210      

 

Lo que le redime su dedicación intramural  DIECIOCHO DÍAS DE PRISIÓN,  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que  se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl i na, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al  sumar la detención f ís ica y la  redención de pena 

reconocida se t ienen una penalidad cumplida de TRECE MESES DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

                                                           
1 Ingresa al Despacho el 6 de diciembre de 2023o.  
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PRIMERO .-  OTORGAR a JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.095.804.793 ,  una 

redención de pena por  estudio de  18 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los meses a 

que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído .  

 

SEGUNDO.  DECLARAR  que JHER ANDERSON VALDERRAMA AVILA ha 

cumplido una penalidad de 13 MESES DE PRISIÓN ,  al sumar la detención 

f ísica y la redención de pena. 

 

TERCERO. ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

mj 
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint inueve (29) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  20340 CUI  68001-6000 -159-
2016-12110 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JUAN MIGUEL PORRAS 
BERNAL  

CEDULA 1.098.735.994  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

EN LIBERTAD CONDICIONAL 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

JUAN MIGUEL PORRAS BERNAL, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JUAN MIGUEL PORRAS BERNAL la pena impuesta 

mediante sentencia condenator ia proferida el 18 de agosto de 2017 por el 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Piedecuesta, por el del ito de hurto cal if icado, a la pena de 32 meses de 

pris ión.  

 

Este Despacho mediante auto del 7 de mayo de 2018 le concedió la l ibertad 

condicional,  previo pago de caución prendar ia por valor de $50.000 y 

suscripción de dil igencia de compromiso  por un periodo de prueba de 11 

meses y 26 días, la cual suscr ibió el 11 de mayo de 2018.   

 

DE LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 



   

2 
 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la l ibertad 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones  previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 11 meses y 26 días 

a part ir  del 11 de mayo de 2018, fecha en la que suscr ibió dil igencia de 

compromiso, periodo que culminó el 7 de mayo de 2019. 

 

Sin que obre reporte negativo  en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no existe información que haya sido 

condenado por concepto de perjuicios , comoquiera que la víct ima fue 

indemnizada.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código pen al. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso  o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   

 

Una vez ejecutor iada la decisión, devuélvase el expediente para archivo 

def init ivo al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Piedecuesta.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado JUAN MIGUEL PORRAS BERNAL, con cédula de 

ciudadanía N° 1.098.735.994, en virtud de la sentencia condenator ia 

proferida el 18 de agosto de 2017 por el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Piedecuesta , por el del ito de 

hurto calif icado, a la pena de 32 meses de pris ión.   

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.     

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

QUINTO.-  Una vez ejecutoriada la decisión,  de vuélvase el 

expediente para archivo def init ivo al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Piedecuesta.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  



   
 

 

CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 

Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  

incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 

As imismo, se real iza  consulta en la Resolu c ión N° DESAJBUGCC22-6164 y 

DESAJBUGCC23-1020 s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo judic ia l .  

Para lo que est ime proveer .    

  

 

IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanc iadora  

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                          

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  20352 CUI  68081-6000 -
136-2012 -00041 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

MARLON SALCEDO 
PEÑALOZA 
 

CEDULA 13.865.100  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA FAMILIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

MARLON SALCEDO PEÑALOZA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a MARLON SALCEDO PEÑALOZA la pena de 34 meses 

de pris ión y multa de 21 SMLMV, impuesta mediante sentencia condenator ia 

proferida el 20 de mayo de 2016 por el Juzgado Tercero Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja , como responsable del 

del ito de inasistencia al imentar ia.  

 

Mediante auto del 25 de junio de 2019  le fue concedida la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena, previa suscripción de di l igencia de 

compromiso con caución prendaria equivalente a $50.000, por un per iodo 

de prueba de dos años, d i l igencia que suscribió el 27 de junio de 2019. 



 

 

 

 

 

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo c ontrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la suspensión 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 2 años, conforme la 

di l igencia de compromiso suscr ita el 27 de junio de 2019, que culminó el 27 

de junio de 2021.  

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos.   Asimismo, se advierte que la víct ima fue indemnizada conforme 

lo manifestado por la víct ima en memorial recibido en mayo de 2019.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretar á la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que tr ata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar 



 

 

el subrogado, debiendo of iciarse a los funcionarios pert ine ntes si es 

del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Juzgado Tercero 

Penal Municipal de Barrancabermeja , para archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en  

favor del sentenciado MARLON SALCEDO PEÑALOZA, identif icado con 

cédula de ciudadanía No. 13.865.100, en virtud de la sentencia 

condenator ia proferida el 20 de mayo de 2016 por el Juzgado Tercero Penal 

Municipal con Función de Conocimiento de Barrancabermeja , como 

responsable del delito de inasistencia al imentaria a la pena de 34 meses de 

pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil  y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-    Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real 

o personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar 

el subrogado, debiendo of iciarse a los funcionarios pert inentes si e s 

del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

    

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decis ión, remítase el expediente 

al  Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Barrancabermeja, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  
Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el 

Sistema Justic ia XXI y el SISIPEC, no se encontró reporte negativo que 

indique el incumplimiento de los compromisos adquir idos en la di l igencia de 

compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolu ción N° 

DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del t ítulo 

judicial.  Para lo que est ime proveer.    

  

 

IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 

                                          

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI 20572 CUI 
68276-6000-250-
2012-01567-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO 
(A) 

ANA MARÍA 
JEREZ MUÑOZ 
 

CEDULA 1.218.213.588 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

 

BIEN 
JURIDICO:  

CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO 

LEY 906 DE 
2004 

X 600 DE 
2000 

 1826 DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

ANA MARÍA JEREZ MUÑOZ, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a ANA MARÍA JEREZ MUÑOZ la pena de 33 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 3 de mayo 

de 2013 por el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del delito de hurto 

cal if icado y agravado.  

 

En sentencia le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena, previa suscripción de di l igencia de compromiso con caución 

prendar ia equivalente a $50.000, por un periodo de prueba de cuatro (4) 

años, dil igencia que suscribió el 3 de mayo de 2013. 



 

 

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í ad quir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que  se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se advierte que a  la sentenciada le fue otorgada la 

suspensión condicional ,  quedando somet ida a las obl igaciones previstas en 

el art ículo 65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 4 años, 

conforme la di l igencia de compromiso suscrita el 3 de mayo de 2013, que 

culminó el 3 de mayo de 2017. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos.   Asimismo, se advierte que la víct ima fue indemnizada conforme 

lo expuesto en la sentencia condenator ia. 

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que l a 

condenada observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal a la sentenciada, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Pa ra tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que tr ata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   

 



 

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor de la sentenciada ANA MARÍA JEREZ MUÑOZ, ident if icada con cédula 

de ciudadanía No. 1.218.213.588, en vir tud de la sentencia condenator ia 

proferida el 3 de mayo de 2013 por el Juzgado Pr imero Penal Municipal con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como responsable del delito 

de hurto cal if icado y agravado,  a la pena de 33 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil  y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-    Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real 

o personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.   

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   

    

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decis ión, remítase el expediente 

al  Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  
Irene C.  









   
 

CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 

Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  

incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 

As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 

DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 

judic ial .  Para lo que est ime proveer .    

  

 

IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanc iadora  
 

    

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

 
                                       

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  25337 CUI  68001-6000 -
159-2017 -08576 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

HÉCTOR HERNANDO GALVIS 
VANEGAS 
 

CEDULA 1.098.621.143  

DIRECCION   EN LIBERTAD  Correo  ca ta l inaparadasuarez@gmai l . com   Carre ra  26  
N°  17N-11 Barr i o  V i l la  He lena  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

HÉCTOR HERNANDO GALVIS VANEGAS, dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Este Juzgado vigi la a HÉCTOR HERNANDO GALVIS VANEGAS la pena de 

6 meses de prisión y multa de 2.5 SMLMV, impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 9 de dic iembre de 2020 por el Juzgado Noveno 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como 

responsable del deli to de f raude a resolución judicial o administrat iva de 

pol icía.  

 

En el fallo le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena, previa suscr ipción de di l igencia de compromiso con caución prendar ia 

equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, por un periodo de 

prueba de dos años, di l igencia que suscr ibió el 13 de agosto de 2021. 

 

 

 

mailto:catalinaparadasuarez@gmail.com
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DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo cont rar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta,  previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado  le fue otorgada la suspensión 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 2 años, conforme la 

di l igencia de compromiso suscrita el 13 de agosto de 2021, que culminó el 

13 de agosto de 2023.  

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos.   Asimismo, se advierte que no existe constancia de haber sido 

condenado al pago de perjuicios, atendiendo la conducta por la que fue 

condenado.  

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia , se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que tr ata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar 

el subrogado, debiendo of iciarse a los funcionarios pert inentes si es 

del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   
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Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en  

favor del sentenciado HÉCTOR HERNANDO GALVIS VANEGAS, 

identif icado con cédula de ciudadanía No. 1.098.621.143, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida el 9 de dic iembre de 2020 por el Juzgado 

Noveno Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento  de Bucaramanga, 

como responsable del del ito de f raude a resolución judicial o administrat iva 

de policía, a la pena de 6 meses de pris ión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil  y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-    Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real 

o personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar 

el subrogado, debiendo of iciarse a los funcionarios pert inentes si es  

del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad .   

    

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decis ión, remítase el expediente 

al  Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iuno (21) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  30683  CUI  68547-6000 -000-

2021-00004 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  SONIA KATHERINE FERREIRA 

AMADO 

CEDULA 1.100. .965.734  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS M BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA –  LA L IBERTAD 

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional  elevadas en favor de la sentenciada SONIA KATHERINE 

FERREIRA AMADO, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a SONIA KATHERINE FERREIRA AMADO la pena de 66 

meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 10 

de noviembre de 2022 por el Juzgado Pr imero Penal del Circuito 

Especial izado de esta ciudad, como responsable de los deli tos de tortura, 

secuestro simple atenuado y uso de menores de edad para la comisión de 

del itos.  En el fal lo le fueron negados los mecanismos su stitut ivos de la pena 

privat iva de la l ibertad.    Se encuentra privada de la l ibertad desde el 21 de 

abri l de 2021.   

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

redención de pena.  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18519319 306 ESTUDIO 15/03/2022 AL 31/05/2022 SOBRESALIENTE BUENA 

18960928 832 TRABAJO 01/04/2023 AL 31/07/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18981730 416 TRABAJO 01/08/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19048833 
0 TRABAJO 01/10/2023 AL 03/10/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

92 ENSEÑANZA 04/10/2023 AL 31/10/2023  SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconocerá redención de 

pena al sentenciado en cuantía de 25 días por estudio, 78 días por trabajo 



 

 

y 12 días por enseñanza, para un total de 115 días ,  los cuales se abonarán 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

El pasado 13 de diciembre se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad 

condicional elevada en favor de SONIA KATHERINE FERREIRA AMADO, 

aduciendo que reúne los requisitos legales para la procedencia del 

benef ic io. Para tal  efecto, el establecimiento penitenciario al legó la 

siguiente documentación:  

 

-  Resolución No. 000707 del 9 de noviembre de 2023 expedida por la 

Directora de la CPMSM BUCARAMANGA con concepto favorable de l ibertad 

condicional,  cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta de  

la interna.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula la l ibertad condicional en los 

siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

previa valorac ión de  la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

 

Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

 

2-  Que su adecuado desempeño y compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la ejecuc ión de la pena.  

 

3-  Que demuestre arra igo famil iar  y socia l.  

 

Corresponde al juez competente para conce der  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la víct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemn ización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tan to igual,  de cons iderar lo 

necesar io.”       

 

 

EL CASO CONCRETO 

 

Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto necesar io 

para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo expuesto en la 

sentencia condenatoria que la naturaleza, modalidad y consecuencias que 



 

 

se der ivaron del i l íc ito son de gravedad, comoquiera que atentó contra la 

l ibertad de las víct imas, además fueron sometidos a tortura , sin embargo, 

se debe anal izar el cumplimiento de los demás requisitos,  con el f in de 

determinar si se just i f ica la continuación de la ejecución de la pena pr ivat iva 

de la l ibertad, conforme lo ha reiterado 1a Corte Suprema de Justic ia ,  que 

estableció que:  

 

“…si b ien e l juez de ejecuc ión de penas en su valorac ión debe tener en cuenta la 

conducta punib le,  adquiere preponderanc ia la part ic ipac ión del  condenado en las 

act iv idades programadas,  como una estrategia de readaptac ión soc ia l en e l 

proceso de resoc ial ización (CSJ SP. Rad 50836 de 10 de octubre de 2018) , pues 

e l objeto del Derecho Penal  en un Estado como el  co lombiano no es exc lu ir  a l 

del incuente del  pacto socia l  s ino buscar  su re inserción en el  mismo (C -328 de 

2016).   

 

a) A efectos de valorar el requisito subjet ivo que exige la norma en torno al 

comportamiento de la sentenciada durante el tratamiento penitenciario, obra 

la Resolución No. 000707 del 9 de noviembre de 2023 expedida por la 

Directora de la CPMSM BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto 

favorable para otorgar la l ibertad condicional a  la sentenciada, toda vez que 

ha mantenido un adecuado comportamiento durante la ejecución de la 

condena y su conducta ha sido cal if icada como BUENA y EJEMPLAR, sin 

que se observe sanciones disciplinar ias; además , se encuentra clasif icado 

en fase de media seguridad desde el 6 de octubre de 2023 y ha part ic ipado 

de manera continua en los programas especiales diseñados para su 

reinserción al interior del penal, a través de act ividades de redención de 

pena, por lo que no existen razones para desconocer su proceso de 

resocialización.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que durante 

la condena SONIA KATHERINE FERREIRA AMADO ha mostrado un cambio 

posit ivo en su comportamiento que permite i nferir  que en estos momentos 

no existe necesidad de cont inuar con la ejecución de la pena.  

 

b) Se observa que la sentenciada SONIA KATHERINE FERREIRA AMADO 

se encuentra pr ivada de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 21 

de abr il de 2021, t iempo que sumado a las redenciones de pena reconocidas 

que corresponden a: 48 días (27/04/2023), 74 días (11/07/2023) y 115 días 

reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 39 meses y 27 días de la 

pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenada a la pena de 66 MESES DE PRISIÓN, se 

t iene que ha descontado un quantum superior a las tres quintas partes de la 

pena que alude el artículo 64 del Código Penal, que corresponde en este 

caso a 39 meses y 18 días, cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo pa ra 

la concesión del benef icio.  

 



 

 

c) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo familiar y social .  

 

Revisado el expediente se advierte que la sentenciada SONIA KATHERINE 

FERREIRA AMADO es residente en la CARRERA 27 N° 2 SUR –  52 BARRIO 

JOSÉ ANTONIO GALÁN DEL MUNICIPIO DE SAN GIL ,  conforme se 

evidencia en la sentencia condenatoria.  Aunado a lo anterior, obra un recibo 

de servicio públ ico a nombre de la señora SONIA AMADO LÓPEZ que 

constata la existencia del inmueble y declaración extraprocesal N° 897 

rendida por la señora LEIDY YURANI MORENO AMADO, quien es hermana 

de la procesada y manif iesta que en el m encionado domicil io reside con los 

hijos menores de edad de Sonia Katherine Ferreira Amado, información que 

permite acreditar el arraigo familiar y social .     

 

d) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la 

víct ima por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, no existe 

información de que haya sido condenado en ese sent ido dentro de las 

presentes di l igencias, toda vez que, de acuerdo con el correo electrónico 

enviado por el Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io 

de esta ciudad, no se evidencia trámite de incidente de reparación integral 

(fol io 182), información que fue verif icada a través del Sistema Ju stic ia XXI 

del SPA.    

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional a  la sentenciada SONIA KATHERINE 

FERREIRA AMADO, quedando sometida a un PERÍODO DE PRUEBA DE 26 

MESES Y 5 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y 

presentarse ante este Despacho cuando sea requerid a.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de cincuenta mil  

($50.000) pesos -no suscept ible de póliza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones señaladas e n el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revocator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.   

 

Una vez prestada la caución prendar ia y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre la condenada, caso en el cual 

queda facultado para dejarla a disposición de la autor idad que la requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   



 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-    RECONOCER a la sentenciada SONIA KATHERINE 

FERREIRA AMADO redención de pena en ciento quince (115) días por 

concepto de estudio, trabajo y enseñanza, conforme los cert if icados TEE 

evaluados, los cuales se abonan como descuento a la pena de pris ión 

impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha SONIA KATHERINE FERREIRA 

AMADO ha cumplido una pena de 39 meses y 27 días de pr isión, teniendo 

en cuenta la detención f ísica y las redenciones de pena hasta ahora 

reconocidas.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL a  la 

sentenciada SONIA KATHERINE FERREIRA AMADO, identif icada con 

cédula de ciudadanía número 1.100.965.734, por un PERÍODO DE PRUEBA 

26 meses y 5 días, previo pago de caución prendar ia por valor  de cincuenta 

mil ($50.000) pesos -no susceptible de póliza judicial - y suscripción de 

di l igencia de compromiso con las ob l igaciones señaladas en el art ículo 65 

del Código Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. Se advierte que previamente el penal debe verif icar los 

requerimientos que registre la procesada, quedando facultado para dejar la 

a disposición de la autoridad que la requiera.  

 

CUARTO.-  Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de SONIA KATHERINE FERREIRA AMADO ante la CPMSM 

BUCARAMANGA.  

 

QUINTO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I r e n e  C .  

  

 









   
 

 

CONSTANCIA:  Al Despacho de la Señora Juez,  informe que revisado e l  Sis tema 

Just ic ia XXI y e l  SISIPEC, no se encontró reporte negat ivo que indique e l  

incumplimiento de los  compromisos adquir idos en la d i l igenc ia de compromiso. 

As imismo, se real iza  consulta en la Resoluc i ón N° DESAJBUGCC22-6164 y 

DESAJBUGCC23-1020, s in que se encuentre regis tro de embargo del  t í tu lo 

judic ial .  Para lo que est ime proveer .    

  

 

IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanc iadora  
 

           JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                               

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  31444 CUI  68001-6000 -
160-2014 -02865 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

JORGE LUIS ACEROS JAIMES  
 

CEDULA 1.098.602.058  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 EN LIBERTAD   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURIDICO:   CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

JORGE LUIS ACEROS JAIMES, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JORGE LUIS ACEROS JAIMES la pena de 16 meses 

de prisión y multa de UN (1) SMLMV, impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 31 de jul io de 2019 por el Juzgado Primero Penal 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como 

responsable del del ito de estafa.  

 

En el fallo le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena, previa suscr ipción de di l igencia de compromiso con caución prendar ia 

por valor de $300.000, por un periodo de prueba de tres años, di l igencia 

que suscribió el 5 de febrero de 2020. 

 

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 
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l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la suspensión 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art ículo 

65 del Código Penal, durante un per iodo de prueba de 3 años, conforme la 

di l igencia de compromiso suscrita el 5 de febrero de 2020, que culminó el 5 

de febrero de 2023.  

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos.   Asimismo, se advierte que mediante auto del 30 de junio de 

2023, el Juzgado de Conocimiento decl aró el desist imiento tácito y por ende 

el archivo del incidente de reparación integral,  por ende no fue condenado 

al pago de perjuicios.   

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la  administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia  de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que tr ata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad .   

 

Una vez ejecutor iada la decisión, remítase el expediente al Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en  

favor del sentenciado JORGE LUIS ACEROS JAIMES, identif icado con 

cédula de ciudadanía No. 1.098.602.058, en virtud de la sentencia 

condenator ia proferida el 31 de jul io de 2019 por el Juzgado Primero Penal 

Municipal con Funciones de Conocimiento  de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de estafa, a la pena de 16 meses de pr isión.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código Penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil  y la Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P 

 

CUARTO.-    Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real 

o personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que hayan sido prestadas para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los func ionar ios pert inentes si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad.   

    

QUINTO.-  Una vez ejecutor iada la decis ión, remítase el expediente 

al  Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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Al Despacho de la Señora Juez, informe que revisado el Sistema Justicia XXI y el SISIPEC, no se 
encontró reporte negativo que indique el incumplimiento de los compromisos adquiridos en la 
diligencia de compromiso. Asimismo, se realiza consulta en la Resolución No. DESAJBUGCC23-
1020 y DESAJBUGCC22-6164 sin que se encuentre registro de embargo del título judicial. Para lo 
que estime proveer. 

 
IRENE CABRERA GARCÍA 

Sustanciadora 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint inueve (29) de noviembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA  

RADICADO NI  32122 CUI  68001-6000 -160-
2015-01300 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JOANNE PULIDO CARVAJAL  CEDULA 91.244.302  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 600 DE 2000   906 DE 2004  X  1826 DE 2017   

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la ext inción de la pena impuesta a 

JOANNE PULIDO CARVAJAL, dentro del proceso de la referencia .  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a JOANNE PULIDO CARVAJAL la pena impuesta 

mediante sentencia condenator ia proferida el 25 de octubre de 2018 por el 

Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, por el delito de inasistencia al imentar ia , a la pena de 32  

meses de pr isión y multa de 20 SMLMV.  En sentencia le fue concedida la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena, para lo cual suscr ibió 

di l igencia de compromiso el 7 de noviembre de 2018 por un periodo de 

prueba de dos (2) años.  

 

1. DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obl igaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de  la pena o la 

l ibertad condicional,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrar io, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  
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A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sentido, se advierte que al sentenciado le fue otorgada la suspensión 

condicional,  quedando somet ido a las obl igaciones previstas en el art í culo 

65 del Código Penal,  durante un periodo de prueba de 2 años a part ir  del 7 

de noviembre de 2018, fecha en la que suscribió dil igencia de compromiso, 

periodo que culminó el  7 de noviembre de 2020. 

 

Sin que obre reporte negativo en el expediente, el s istema JUSTICIA XXI o 

en el SISIPEC WEB que indique el incumplimiento de los compromisos al l í 

adquir idos. Asimismo, se advierte que no existe información que haya sido 

condenado por concepto de perjuicios , ni que las víct imas o interesados 

hubieran comunicado algún incumplimiento, quedando las vict imas en 

posibil idad de acudir  a la vía civi l,  en caso de proferirse fallo por incidente 

de reparación integral.     

 

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

condenado observó los compromisos adquir idos con la administración de 

just ic ia por cuenta de este asunto. En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal al sentenciado, conforme lo previsto en el 

art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumpli da la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procuraduría General de l a 

Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impues ta con ocasión de este asunto.    

 

Una vez ejecutor iada la decisión, devuélvase el expediente para archivo 

def init ivo al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Bucaramanga. 

 

2. OTRAS DETERMINACIONES 

 

Atendiendo la sol ic itud elevada a través de correo electrónico por el  

estudiante de consultor io jur ídico de la Universidad Santo Tomás, 

infórmesele a la Dirección del Consultor io Jurídico de la Universidad Santo 

Tomás y a los estudiantes, que conforme el art ículo 9°, numeral pr imero, de 

la Ley 2113 de 2021, la competencia  legal de los estudiantes de derecho 

para actuar en materia penal como defensores es sólo en los procesos de 

conocimiento de los jueces penales municipales o promiscuos municipales  

y comoquiera que los juzgados de Ejecución de Penas t ienen categoría 

circuito, según la Ley 270 de 1996, el Despacho se abst iene de pronunciarse 
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sobre la pet ic ión, aunado a que  hace referencia a recurso de apelación 

interpuesto ante el Tribunal Superior de Bucaramanga.  

 

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL en 

favor del sentenciado JOANNE PULIDO CARVAJAL, con cédula de 

ciudadanía N° 91.244.302, en virtud de la sentencia condenatoria proferida 

el 25 de octubre de 2018 por el Juzgado Tercero Penal Municipal con 

Función de Conocimiento de Bucaramanga, por el del ito de inasistencia 

al imentar ia, a la pena de 32 meses de pr isión.   

 

SEGUNDO.-  DECLARAR legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públicas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal. Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la  Procuraduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO.-  COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.  

 

CUARTO.-      Se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

 

QUINTO.-  Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente para archivo def init ivo al Centro de Servic ios Judiciales del 

Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga.  

 

SEXTO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
I rene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil  veint i trés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO SERVICIO DE UTILIDAD PUBLICA –  LEY 2292 DE 

2023 

RADICADO NI 32181  CUI 

68001-6000-

159-2018-

00572-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO 

(A) 

YESSICA 

PAOLA 

VILLALOBOS 

HUESO 

CEDULA 1.013.638.408 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMSM BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

   

APODERADO(A)  DRA.  CLAUDIA JOHANNA MARIN CAÑAS 

Correo electrónico:  cmarin@defensoria.edu.co  

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA 

LEY 906 DE 

2004 

X 600 DE 

2000 

 1826 DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud  de concesión de la medida 

sust i tut iva de la pena de pr isión para la prestación de servicios de uti l idad 

pública en favor de la sentenciada YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO , 

dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO la pena de 64 

meses de pr isión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el  

25 de noviembre de 2019 por el  Juzgado Noveno Penal del  Circui to con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, Santander, como responsable 

del  del i to de fabricación, tráf ico, porte de estupefacientes agravado. En el  

mailto:cmarin@defensoria.edu.co


 

 

fal lo le fue concedida la pr isión domici l iaria, previo pago de caución 

prendaria por valor de UN (1) S.M.L.M.V –garantizada mediante caución 

real- y suscripción de di l igencia de compromiso; benef icio que se 

material izó el 12 de diciembre siguiente con la orden de traslado.  

 

El 1° de agosto de 2022 este Juzgado abrió el incidente de revocatoria de 

la prisión domici l iaria , conforme el  artículo 477 del Código de Procedimiento 

Penal,  atendiendo el  informe de la CPMSM BUCARAMANGA en el  que se 

advierte que la sentenciada se encontraba privada de la l ibertad en el centro 

carcelario desde el 16 de dic iembre de 2021.  Asimismo, el 14 de  sept iembre 

siguiente se requir ió al  Juzgado Tercero de Ejecución de Penas de esta 

ciudad, para que remit iera copia de la sentencia condenatoria proferida 

dentro del proceso radicado 68001-6000-159-2021-07253, para que obrara 

como prueba en el trámite de revocatoria.  

 

Por lo anterior, e l 22 de febrero de 2023 se revocó el mecanismo sust i tut ivo 

de la prisión domici l iaria y se dispuso hacer requerimiento al  

establecimiento carcelario para que una vez cesaran los motivos de 

detención fuera dejada nuevamente a disposición de este proceso.  

 

El pasado 23 de junio la CPMSM BUCARAMANGA dejó a disposición a la 

sentenciada con ocasión a la l ibertad otorgada el  22 de junio de 2023 por 

el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas de esta ciudad dentro del  

radicado 2015-02583 y se dispone l ibrar la boleta de encarcelamiento N° 

140, para lo cual se tuvo en cuenta una detención anterior del 12 de 

diciembre de 2019 al  16 de diciembre de 2021.  

 

El 30 de agosto de 2023 este Juzgado resolv ió negar la prisión domici l iaria  

como madre cabeza de famil ia, conforme l o previsto en la Ley 750 de 2002.  

 

 

DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCION DE LA PENA DE PRISIÓN POR LA 

DE SERVICIO DE UTILIDAD PÚBLICA, CONFORME LA LEY 2292 DE 2023  

 

El pasado 24 de octubre se recibe en este Juzgado la sol ici tud elevada por 

la Defensora Públ ica de la procesada para que se le conceda a YESSICA 

PAOLA VILLALOBOS HUESO la medida susti tut iva de la pena de prisión 

para la prestación de servicios de uti l idad pública, alegando que reúne los 

requisi tos legales estipulados en el  artícu lo 38i  de Código Penal.    Para tal 

efecto, al lega registro civ i l  de nacimiento de su menor hi jo, registros civi les 

de Defunción de los señores Guil lermina Hueso Segura e Hipóli to Vil lalobos 



 

 

Circa, reporte SISBEN, recibo servicio público, cert i f icación Cent ro Zonal 

ICBF, declaraciones de Wil l ington Hipóli to Vil lalobos Hueso, Yamile Arenas 

Suárez y Nelson José Rodríguez Sarmiento, epicr isis del  menor DCV, oferta 

de trabajo en el  exterior y manifestación de voluntad y acta de compromiso 

suscrita por la sentenc iada.   

 

Ahora bien, según lo previsto en el art ículo 9° de la Ley 2292 de 2023, que 

adic ionó el  artículo 38-K a la Ley 599 de 2000, el Juez de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad está facultado para ordenar la sust i tución 

de la ejecución de la pena de prisión que tenga pendiente de cumplir por la  

de prestación de servicio de ut i l idad pública, cuando se cumplan los 

requisi tos del  artículo 38-I .   Son requisitos para conceder la prestación de 

servicios de ut i l idad pública:  

 

1. Que la pena impuesta sea igual  o infer ior a ocho (8) años o se trate 

de condenas impuestas por la comisión de los del i tos establecidos en 

los art ículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 del Código Penal.  

 

2. Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es, una 

condena en f i rme dentro de los cinco (5) años anter iores a la comisión 

del  del i to,  salvo que se trate de del i tos culposos, que tengan como 

pena principal  la multa o que sea por los mismos deli tos del numeral  

anterior.  

 

3.  Que la condenada manif ieste su voluntad de vi ncularse l ibremente 

a la pena susti tut iva de prestación de servicios de uti l idad pública.  

 

4. Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los 

efectos de esta ley será entendido como tener vínculos familiares, 

demostrando que la condenada ejerce la jefatura del hogar y t iene 

bajo su cargo afectiva, económica y socialmente de manera 

permanente hijos menores o personas en condición de 

discapacidad permanente.  

 

5. Que la conducta atr ibuida a la condenada no t ip if ique el del i to 

establecido en el  ar tículo 188-D del Código Penal.  

 

6. Que se demuestre que la comisión del del i to está asociada a 

condiciones de marginalidad que afectan la manutención del hogar.  

 



 

 

7. Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad 

judicial que vigi le el cumplimiento de la pena cuando fuere requerida 

para el lo o en los términos acordados en el p lan de servicios.  

 

El servicio de uti l idad pública en los términos descritos podrá aplicarse 

en los casos de concurso de conductas punibles y de concierto para 

delinquir , de conformidad con lo establecido en el art ículo 2° de la 

presente ley.  

 

La medida consagrada en la presente ley no será aplicable cuando la 

pena menor a ocho (8) años de pr isión se refiera al t ipo penal de 

violencia intrafamil iar consagrado en el artículo  229 del Código Penal.  

 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anter ior, dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la promulgación de la presente ley, le corresponderá al 

Gobierno nacional reglamentar la mater ia con el f in de que se suscr iban 

convenios entre la Nación y el Distr i to o los municipios para el 

cumplimiento de los servicios de uti l idad pública en entidades del  

Estado.  Subrayado y negri l la del Despacho.  

 

 

Caso concreto 

 

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a analizar los presupuestos 

legales exigidos en la norma para la concesión de la medida susti tut iva :  

 

1.  Que la pena impuesta sea igual  o infer ior a ocho (8) años o se trate 

de condenas impuestas por la comisión de los deli tos establecidos en los 

artículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 del Código Pena l.  

 

YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO fue condenada a la pena de 64 

meses de prisión, es decir,  a una pena inferior a 8 años, cumpliendo con 

el lo el  requisito.   

 

 

2. Que la condenada no tenga antecedentes judic iales,  esto es,  una 

condena en f irme dentro de los c inco (5) años anteriores a la comisión del  

del i to, salvo que se trate de del i tos culposos, que tengan como pena 

principal la multa o que sea por los mismos deli tos del numeral  anterior.  

 



 

 

La procesada registra una condena en f irme por un deli to doloso dentro de 

los c inco (5) años anter iores a la comisión del acto punible por el que se 

encuentra actualmente privada de la l ibertad, por hechos ocurridos el  26 de 

octubre de 2015, por el que se prof ir ió sentencia condenator ia el 28 de ju l io 

de 2016 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Barrancabermeja , por el  del i to de hurto cal i f icado y 

agravado a la pena de 3 años y 3 meses de pris ión , conducta prevista en el  

artículo 241 del  Código Penal,  del i to que se encuentra señalado en el  

numeral 1, cumpliendo con el lo este requisito .  

 

3. Que la condenada manif ieste su voluntad de vincularse l ibremente a la 

pena sust i tut iva de prestación de servicios de uti l idad públ ica.  

 

 

4. Que se demuestre que es madre cabeza de famil ia,  que para  los efectos 

de esta ley será entendido como tener vínculos famil iares,  demostrando que 

la condenada ejerce la jefatura del hogar y t iene bajo su cargo afectiva,  

económica y socialmente de manera permanente hi jos menores o personas 

en condición de discapac idad permanente.  

 

Bajo un contexto judicial ,  la condición de mujer cabeza de famil ia, según la  

Ley 1232 de 2008, se predica de quien, s iendo sol tera o casada, ejerce la  

jefatura femenina del hogar y t iene bajo su cargo, afectiva,  económica o  

socialmente, en forma permanente hi jos menores propios u otras personas  

incapaces o incapaci tadas para trabajar,  ya sea por ausencia permanente o  

incapacidad f ísica, sensor ial ,  síquica o moral del cónyuge o compañero  

permanente o deficiencia sustancial  de ayuda de los demás miembros del  

núcleo famil iar . ”  

 

Concepto abordado por la Corte Constitucional en la sentencia SU 388 de  

2005, señalando:  

 

“…no toda mujer puede ser considerada como madre cabeza de 

fami l ia por el sólo hecho de que esté a su cargo la dirección del  hogar.  

En efecto, para tener dicha condición es presupuesto indispensable 

( i) que se tenga a cargo la responsabil idad de hi jos menores o de 

otras personas incapaci tadas para  trabajar; ( i i )  que esa 

responsabil idad sea de carácter permanente; ( i i i )  no  sólo la ausencia 

permanente o abandono del hogar por parte de la pareja,  sino que 

aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como  

padre; ( iv) o bien que la pareja no asuma la responsabil idad que le  



 

 

corresponde y el lo obedezca a un motivo verdadera mente poderoso 

como la incapacidad fís ica, sensorial,  síquica o mental  o,  como es 

obvio, la muerte;  (v)  por úl t imo, que haya una def iciencia sustancial 

de ayuda de los demás miembros de la famil ia, lo cual signif ica la 

responsabil idad sol i taria  de la madre para sostener el hogar”.  

 

 

Es decir,  la condición de “Cabeza de famil ia”, en el  contexto pacíf ico 

judicial,  no puede ser otra que, la conf iguración de ausencia de otros 

miembros famil iares (abuela,  hermanas, tíos),  o que se encuentren en 

imposibi l idad f ísica o sensorial para cuidar un tercero incapaz a cargo del  

actor,  una responsabil idad sol i tar ia y un estado de extrema necesidad y 

desprotección del  menor.  

 

Para acceder a la prestación de servicios de ut i l idad pública como 

sust i tut iva de la pris ión, se  procede de forma sencil la, a la ver if icación del 

informe por el  área de asistencia social  del Centro de Servicios adscrito a 

este Despacho:  

 

Los elementos materiales probator ios recaudados dentro de la presente  

actuación, demuestran:  

 

- Que se trata de la señora YESSICA PAOLA VILLALOBOS HUESO, quien 

t iene la condición de madre del menor D.M.C.V.,  de 5 años de edad.  

 

- El menor D.M.C.V., mientras la interna se ha encontrado  privada de la 

l ibertad en Reclusión de Mujeres  de Bucaramanga, ha viv ido en el  inmueble  

ubicado en la Calle 7 A N° 24 - 19, Barrio La Universidad del  municipio de 

Bucaramanga.  

 

- El padre del menor, no convive con él,  pues se encuentra privado de la 

l ibertad en el Centro Penitenciario de Bucaramanga. Por lo que el  cuidado 

y custodia ha sido relegado a la famil ia materna.  

 

- El  menor se encuentra bajo el cuidado de un herman o de la interna y su 

esposa; Quienes le proporcionan al imentación, vestuario, salud, el estudio 

y la recreación.  

 

-Que no existen factores de r iesgo, amenaza  y/o vulneración de derechos 

de los dependientes de la PPL, pues el  menor cuenta con una red de apoyo 

cercana, y de la observación de la dinámica famil iar  se col ige que su 



 

 

relación con sus cuidadores es favorable, los ident if ica como f iguras de 

autoridad y respeta las normas del hogar.  

 

-En cuanto a la relación de la señora YESSICA PAOLA VILLALOBOS 

HUESO con su menor hi jo, se t iene que mantiene comunicación telefónica 

permanente con él , recibe su visi ta el  últ imo domingo de cada mes e incluso 

real iza aportes económicos según sus posibi l idades.  

 

Analizado el caso bajo estudio y los medios cognosci t ivos obrantes en el  

expediente,  el Juzgado considera que la sentenciada YESSICA PAOLA 

VILLALOBOS HUESO no se hace merecedora a la medida susti tut iva de 

pris ión por la prestación de servicios de uti l idad pública prevista en la Ley  

2292 de 2023.  

 

En primer lugar,  porque la Ley t iene como objeto adoptar acciones 

af irmativas para las mujeres cabeza de famil ia ,  condición que no se 

encuentra acreditada por la sentenciada, conforme se dispuso en el auto 

del 30 de agosto de 2023, mediante el cual se negó la pr isión domici l iaria 

como madre cabeza de famil ia, conforme la Ley 750 de 2002.  

 

Aunado a lo anterior, la procesada registra una condena en f i rme por otro 

deli to doloso dentro de los c inco (5) años anter iores a  la comisión del  acto 

punible por el  que se encuentra actualmente privada de la l ibertad, por 

hechos ocurridos el 26 de octubre de 2015, por el que se prof i r ió sentencia 

condenatoria el 28 de jul io de 2016 por el  Juzgado Tercero Penal del  

Circuito con Funciones de Conocimiento de Barrancabermeja por el del i to 

de hurto cal i f icado y agravado a la pena de 3 años y 3 meses de pr isión.  

 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGAR  a la señora YESSICA PAOLA VILLALOBOS 

HUESO ,  el  susti tuto de ut i l idad públ ica de la Ley 2292 de 2023, de 

conformidad a lo expuesto en esta providencia.   

 

 

 



 

 

SEGUNDO. -  Contra esta determinación proceden los recursos de 

Reposición y Apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Felipe  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA Y L IBERTAD CONDICIONAL   

RADICADO NI  32902  CUI  68001-6000 -159-

2020-03814 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JOSÉ MIGUEL MURCIA  CEDULA 1.098.710.628  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA  SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado JOSÉ MIGUEL 

MURCIA, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a JOSÉ MIGUEL MURCIA la pena de 54 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 24 de 

noviembre de 2020 por el Juzgado Quinto Penal Del Cir cuito Con Funciones 

De Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de 

fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes 

o municiones, la cual fue conf irmada en proveído del 27 de septiembre de 

2021 por la Sala Penal del Tribunal Super ior Del Distr ito Judicial de 

Bucaramanga. En el fallo le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de 

la pena privat iva de la l ibertad. El sentenciado se encuentra privado de su 

l ibertad por cuenta de este asunto desde el 19 de jul io de 2020. 

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remit ió para su estudio los siguientes 

documentos:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19007165 488 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 



 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 30 días por actividades de trabajo,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado. 

Para tal efecto, el establecimiento penitenciar io al legó la siguiente 

documentación:  

 

-Resolución No. 01353 del 29 de noviembre de 2023 expedida por el Consejo 

de Disciplina de la CPMS BUCARAMANGA con concepto favorable de 

l ibertad condicional,  la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de 

conducta del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula el inst ituto de la l ibertad condicional 

en los siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional.  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez,  

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-   Que su adecuado desempeño y compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.  

3-     Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.  

 

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia, o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del  condenado.  

 

El  t iempo que fa lte se tendrá  como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”      

 

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene según lo expuesto 

en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y consecuencias 

que se derivaron del i l ícito no son de tal gravedad que impidan per sé la 



 

 

procedencia del sust ituto penal de cara a la función de prevención general 

y especial que se pretende con la imposición de la pena.   

 

b) Se observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad desde 

el 19 de jul io de 2020, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas de 52 días (04/04/2023), 52 días (23/08/2023) y 30 días 

reconocidos en la fecha, arroja como resultado que ha descontado un total 

de 45 meses 14 días de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN se 

advierte que ha descontado un quantum superior a las tres quintas partes 

que alude el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 

32 meses y 12 días, cumpliendo con ello el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.   

 

c) A efectos de valorar el aspecto subjet ivo, obra la Resolución No. 

01353 del 29 de noviembre de 2023  expedida por el Consejo de Disciplina 

de la CPMS BUCARAMANGA, donde se emit ió concepto favorable para 

otorgar la l ibertad condicional del sentenciado.  

 

Se observa además en la cart i l la biográf ica y en el cert if icado de cal if icación 

de conducta, que desde que fue puesto a disposición de este proceso,  no 

registra periodos negativos de comportamiento, ni sanciones disciplinarias, 

así como que su comportamiento durante el tratamiento penitenciario se ha 

mantenido como bueno y ejemplar, part icipando en los programas especiales 

diseñados para su reinserción  al inter ior  del penal, a través de act ividades 

de redención de pena por estudio y trabajo, por lo que no existen razones 

actuales para desconocer su proceso de resocial ización.  Aunado a lo 

anterior, a la fecha l leva ejecutada más del 80% de la pena impuesta.  

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite determinar que no existe necesidad de cont inuar con la ejecución 

de la pena.   

 

d) Respecto al arraigo,  es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 

que se encuentra acreditado con la cert i f icación expedida p or la Junta de 

Acción Comunal del Barrio Alpes Campestre,  que indica que JOSÉ MIGUEL 

MURCIA reside con la señora Flor María Murcia en la Cal le 8  N° 12 -09 

Urbanización Alpes Campestre, del municipio de Girón, Santander, aunado 

a la cert if icación  de la Par roquia Santa María del Camino y constancias de 

Flor María Murcia y Jorge Enrique Mendoza Rincón, por medio de las cuales 

se acredita el arraigo familiar y social que t iene con la comunidad y el recibo 



 

 

del servic io públ ico que acredita la existencia del inm ueble; elementos de 

los cuales se advierte que el sentenciado JOSÉ MIGUEL MURCIA t iene 

arraigo y residirá en la  CALLE 8  N° 12-09 URBANIZACIÓN ALPES 

CAMPESTRE, DEL MUNICIPIO DE GIRÓN, SANTANDER, lugar donde su 

familia y la comunidad la esperan para ayudar lo a reintegrar a la sociedad.  

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la 

víct ima por los perjuic ios causados con la comisión del del ito, no existe 

información de que haya sido condenado en ese sent ido dentro de las 

presentes di l igencias, atendiendo la conducta punible por la que fue 

condenado.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ícul o 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado JOSÉ MIGUEL MURCIA, 

quedando somet ido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 8 MESES Y 16 DÍAS, 

durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante este 

Despacho cuando sea requerido .   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de cincuenta mil  

($50.000) pesos -no suscept ible de póliza judicial - y que deberá consignar 

a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 680012037004 que se 

l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia y suscr ibir dil igencia 

de compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal. Con la advertencia expresa que el incumplimiento de los deberes 

impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la revoc ator ia del 

benef ic io, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural.   

 

Una vez prestada la caución prendar ia y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso en el cual 

queda facultado para dejarlo a disposición de la autor idad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-    RECONOCER al sentenciado JOSÉ MIGUEL MURCIA 

redención de pena en treinta (30) días por concepto de trabajo, conforme 

los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan como descuento a la 

pena de prisión impuesta.  

 



 

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado JOSÉ MIGUEL 

MURCIA ha cumplido una pena de 45 meses y 14 días de pr is ión, teniendo 

en cuenta la detención f ísica y las redenciones de pena hasta ahora 

reconocidas.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

JOSÉ MIGUEL MURCIA, identif icado con cédula de ciudadanía número 

1.098.710.628, por un PERÍODO DE PRUEBA 8 meses y 16 días, previo 

pago de caución prendar ia por valor de cincuenta mil ($50.000) pesos -no 

suscept ible de póliza judicial - y suscripción de di l igencia de compromiso con 

las obl igaciones señaladas en el art ículo 65 del Código Penal, conforme lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. Se advierte que 

previamente el penal debe ver if icar los requerimientos que registre el 

condenado, quedando facultado para dejarlo a disposición de la autoridad 

que así lo requiera.  

 

CUARTO.-  Una vez cumplido lo anterior, es  decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de JOSÉ MIGUEL MURCIA ante la CPMS BUCARAMANGA.  

 

QUINTO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I r e n e  C .  


